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Secretarla General
Departameñto de Asunlos Juldicos

0Flclo No. SG.495-2017
24, octubre,2017

MASTER

CINTIA LILIANA SALGADO GÓMEZ

COORDIITIADORA COMISION CONTROL DE GESNÓN

SU OFICINA

Señona Coordinadora:

En atención al Oficio No. CCG 786-2017, de fecha 05 de sept¡embre de 2017, de la Comisión de Control de

Gestión tengo a bien transcrib¡r el OFlClO No. SG-DAJ-241-2017 del Departamento de Asuntos Juridicos y

Convenios que literalmente dice:

'OFlClO No. SG-DAJ-241-2017,23, octubre, zoITABOGADAEMMA VIRGINIA RIVERA

¡TEJIASECRETARIA GENERAL SU OFICINA. Señora Secretaria General: En respuesta al oficio No. ccG

786-2017, de fecha 05de sept¡embre de 2017, recibido enel Departamento de Asuntos Juridicos (DAJ)

en 06 de septiembre del mismo añ0, siendo las diez con cuarenta y un minutos d-e la mañana ('10:41

a.m.), conientivo de solicitud de información sobre la emisión de resoluciones firmes durante el año

ZOté; ¿sta Secretaria habiendo realizado la revis¡ón conespondiente a los archivos digitales y fisicos

que guarda y custod¡a, remite la información requerida en las versiones solicitadas en formato fisico

que óonsta de setenta y dos (72) folios útiles y un CD con la información en formato PDF, la que se

describe de la siguiente manera:

Tel: 2216-61(X) Ext:110492, 110494
Correo Electrónico: sgeneral@unah,edu.hn
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AOMINISTRATIVO DE PAGO TOTAL DE PRESTACIOI.IES

LABORALES Y DERECHOS ADQUIRIDOS.. QUE 1{O SE

DEDUZCA PAGO DE DOS MOTOCICLETAS YA OUE

FUERON ROBADAS Y SE PRESE}ITO LA DETIUIICIA A¡ITE

EL IIINISTERIO PUBLICO LAS CUALES

ESIAI{GCERRAOAS Y TIENE EL ARCHIVO

ADrrllNlSIRAflVO.. QUE ilO SE DEDUZCA PAGO EN

COTICEP]O DE PEI,ICION DE EMBARGO DE ALIMENTOS

Et{ VIRIUD DE CONSTAR OFICIO DE DESE EARGO POR

YA ESTAR CADUCAOA LA DEMANDA DE ALIIIEI{TOS.. SE

PRESET{TAN DOCUITIEIIIOS."

sG.uEA427¡0-201411{9-15

SE RECONOZCA POR PARÍE DE LA UIITVER§IDAI)

TIACIOiIAL AUIÓNOIIA DE HONDURAS EL IIICREÍIIEi{TO

ouE poR coNcEplo oE REcLAslFlcAclÓtl
CORRESPONOIENTE.. SE PRESE¡IÍAN DOCU ENfOS.
PETETóN'

PERSONAL
16¡2-161149-15

AuxrLrAR TtEMpo coMPLETo.- sE SEñALAN

Ai¿IECEDENTES. SE II{VOCA EL PRINCIPO DE IGUALDAD

AITE LA LEy.. sE AcoMpAñAl,l DocuME]lros sE
SEÑALA LUGAR DONOE OBRAI{ OTROS.,
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4 03-11-15
POR TABLA DE AVISOS

t9{2-16
sG-uEA-o1 I .{¡2.m13

,SE SOLNTTA PRO OCION AL CARGO DE PROFESOR

AUXILIAR IIEI¡IPO CO PLEÍO.. SE SEf,ALAN

A TECEDENIES. SE Ii,II/OCA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD

ANIE LA LEY.. SE AcoMPAf,AN DOCUMENIOS SE

SEIALA LUGAR DONOE OBRAN OTROS."

5 14-12-15
POR TABLA DE AVISOS

rs{1-16
sG-uEA.009.02-r'13

.SE SOLICÍIA PROMOCIOT{ AL CARGO DE PROFESOR

AUXTLTAR TtE po co prrTo.. sE sEñALAt{
AIIÍECEDENTES. SE ITIVOCA EL PRIT¡CIPIO DE IGUALDAD

A'IIE LA LEY.. SE ACO PAilAt{ DOCU EIITOS SE

SEÑALA LUGAR DONDE OBRAN OÍROS."

6 14{1-16
POR TABLA OE AVISOS

25q2.$
sG-uEA.o12.02-2013

.SE SOLICÍIA PROi¡loCÉ}¡ AL CARGO DE PROFESOR

AUXILIAR TIEfi,tPO COMPLEIO.. SE SEÑALAN

AI{TECEDENTES. SE INVOCA EL PRII{CIPIO DE IGUALDAD

At¡rE LA LEy.- sE AcoMPAñAt{ DocutlENros sE

SEÑALA LUGAR DOI.IDE OBRAT¡ OÍROS.'

7 11{4-16
PERSONAL

25{5,16
SG.DAJ{13-07.415

,SE SOLrctTA RECONSIDERACION SOBRE

REcLAstFtcAcrótl coMo DoCENTE DEL

DEPARTAME}¡TO OE COPAN EN EL CE],ITRO

UI¡IVERSITARIO DE LA REGIÓN OCCIDEIITAL, OONOE

ACTUALMEI{fE SE SOLICITA SER RECLASIFICADA

AUTOMAIICAMEiITE A PROFESOR TITULAR CLASE II,. SE

A0IJUNIAII DOCUI¡lEtlTOS. PODER"

&..
I 19{5-16

POR TABLA DE AVISOS

17-06-16
sG-DAJ.0m.0tml5

"SE HACE UNA ANIFESIACIOT{ SOBRE EI COI{IEIIIDO

DEL OFICO CURLP tI'.I02 Ei{VIADO POR LA i'ASTER

AL A SOBEYDA MOLlllA PINEDA AL ABOGADO: JOSE

RA Ót{ ARTINEZ ROSA. EL Dh 13 0E IIARZO DEL 2015

EI{ SU COI.IDICIÓN DE ABOGADO GEI{ERAL DE LA UIIAH.

I{UEVATIETITE SE SOLICIIA SE OE CUÍ{PLITIEIITO A UIIA

SEi¡TENCIA CONFIRMADA POR LA HOIIORABLE CORTE

SUPRE A DE JUSTICIA. FU¡IOAIIENIO LEGAL'

,u

J
y4\

9 19{5,16
PERSONAL

15{6-16
sG-DAJ.0l7-08-201 5

-,sE 

soLrctTÁ REcotlsloEMcloN soBRE

RECLASIFICACIÓN COTO DOCEIIIE DEL

DEPARTAi,IENIO DE COPAT¡ E',I EL CEI{TRO

UNfVERSTTARO DE LA REGOTI OCCIDENTAL, DOTIDE

ACIUALMENTE SE SOLICIfA SER RECLASIFICADA

AUTO¡IATICAMEI,ITE A PROFESOR TIULAR CTASE II..SE

AOJUI¡TA DOCUIIEIITOS. CARTA PODER..

fÍAiltFESTACIÓN"

10 2045-16
POR TABLA DE AVISOS

08-06-16
SG.DAJ-019.08-m15

"SE SOLETA PAGO DEL BENEFICIO POR UERIE

EOUIVATfNIE A LO OUE CORRESPOI¡DERIA POR

COT¡CEPTO DE AUXITIO DE CESANIIA Et,I SU ÍOPE I{AS

ALTO, VEtNTlClllCO (25) ÍúESES, Ell U¡l ClEl{To PoR

CIEilTO (1OO%), POR EL FALLECIÍ{IENTO DE i{UESIRA

sE[¡oRA MADRE SEGÚ}I LO ESIIPUIáDO EtI LA

ctAusuLA il'..32 DEL CoNTRATo coLEclllro DE

CONDICIOI{ES DE TRABAJO OUE RIGE EII DICHA

tNsrfiucÓN.- sE AcofitPAl"All DocutlEllros.- PoDER.',

11 12{7-16
POR TABLA DE AVISOS

11-10-16
sG-DAJ.0m.09-2015

-,sE 

soLtctrA REHABLtrAclótl DE DERECHoS PARA

PODER II{GRESAR A LA CARRERA DOCETITE POR MEDO

DE LOS CONCURSOS DE OrcSEIÓI{..SE SOLICITA

IIOIIBRATIINEIO EN PTAZA.. SE ACO PAÑAi{

DOCUMEI{]OS PODER.'

12 15{7-16
PERSONAL

03-11,16
sG-uEA.00S03.2015

§E PRESEI{IA RECLA]IO ADI{INISTRATIVO.. SE

AcoMpAñAt{ DocullENTos.. FUNDAMENTo DE

DERECHO.. PODER.. PETE|Ótl."

13 19{7-16
PERSONAL

24{8,16
sG.uEA{13-03.2011

rsoLtctfuD PARA EL PAGo DE Hot{oRARos
PROFESIOIIALES COi{VENCIONALES POR COi{SULTORIA

EN IIAIERIA SOBRE JUSTICIA CONSTÍTUCIONAL.. SE

ACOMPAflA OOCUMENTO."

'La Educación es la Pr¡men Necesidad de La República'
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GENERAL
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14 20¡7-16
PERSONAL

11-11,16
SG.DAJ{15-08-m15

.SE SOLICITA EL PAGO OE UN BENEFICIO POR CAUSA

DE iruERrE.sE Aco pAñAt{ DocuMEt{r0s..sE
coNFIERE PoDER..PETlctó .'

15 2047-16
POR TABLA DE AVISOS

24-11-16
sG.uEA{,r3-r 1.2013

.SE PROMUEVE RECLAiIO AD II,IISfRAÍI\O
SOLICITANDO DEJAR SI}I VALOR Y EFECTO JURIDICO

ALGUTIO I.A SAI{CIOI{ DISCIPLINARIA DE LLA ADO DE

AIENCON POR ESCRfTO ORIGINADA POR UNA PARÍE,

AL I}ICU]IPLI IEIITO DE LA JORI{ADA LABORAL DEL

DoGENTE wLsoN RA oN RoDRIGUEZ AGAÑÁ PoR

cAroRcE ( ) LLEGADAS TARDIAS Ell EL COIITROL DE

ASISTENCIA, DETECÍADAS EN EL REPORIE DE CIERRE

DEL ilUEVE (9) DE AGOSTO oEL DOS lllL TRECE (Ai3), Y

POR OÍRA AL REfRASO DE IiIANERA FRECUEITE EN EL

utcu¡lPLt tEr{To DE LAS FUttClO}lES ASIGIIADAS AL

DocEilfE wLsoN RAtlo[ RoDRIGUEZ itAGAÑA.-

SA}ICIOiI DISCIPLITIARIA OUE I¡O SE ENCUEI{TRA

AJUSTADA A DERECHO POR NO EXISTIR ELEIIEI{IOS

PROBATORIOS OUE SUSIENTEN LA ARBTTRARIA E

ILEGAL SANCIOI{ DISCIPLINARIA, SII{ PERJUICIO OUE LA

I'ISMA ES EXTEMPORANEA COilCURRIET{DO LA FIGUR,A

JURIDICA DE PRESCRIPCIOII.. SE EXPOTIEN HECHOS Y

FUTIDA ETITOS LEGALES OUE SUSTEIITAI{ EL

PRESET{TE RECLAIiIO Ao[llt{lsTMf M0.' SE

ACOMPAÑAII DOCUIIENTOS.. APERTURA A PRUEBAS ..

SE COilFIERE PODER,."

16 07{916
POR ÍABLA DE AVISOS

25-11-16
sG.uEA{04.02-2013

-"RECLAMo 

ADMtt¡tsrRATtvo PARA REQUERIR EL PAGo 
I

DE LA CANTIDAD DE SETET{IA Y OCHo MILLONES 
I

ocHocrENTos DIEZ MIL SETECIEI{TOS oCHENTA Y I

crNco LErirPrRAs CON SESENTA Y Utl CENTAVOS I

{1.28,810,?85.61), MAs sus REsPEcrrvos INTERESES' 
I

ion corceplo or us coftzAclot{Es PERsot{ALEs Y 
J

DEDUCCIONES EFECTUADAS A LAS EMPLEADOS DE LA

UNTVERSIDAD NACIOTIAL AU]ONO¡IA DE HOIIDURAS

IUNAH) LAS CUALES, DE CONFORMIDAO COI¡ EL

iirlcúr-o ¡zr oe u cb¡¡srnuc6¡ oE tA REPúBtlcA
EN RELACTó coN Los ARTlcuLos 59 DEL

ñeeuu¡ttto Ge¡l¡mL DE LA UNAH Y Los ARr¡cuLos:
18, LITERAL B); 19 LIERAL B): 20 Y 25 DELS

nicüirtiio étnin¡f oeL ltsríuro o¡ pnsvlslónff

I socnr- o¡ Los EirpLEADos DE tA uNrvERslDADZ

I ¡¡lcro¡lr- Auror{otrtÁ DE HoNDURAS (INPREUNAH)'i

I rnrlcuro 11 DEL REGLAMENTo DE PREsrAMos
I p¡nsouus DEL rNpREUt{AH, oEBlERol{ HABERSE

I promo eH Los MEsEs DE r{ovtEttBRE Y DlclEllBRE .

I oe arz v e¡¡¡no DE 2013, uÁs Los

I r¡¡reneses¡uomronos DESDE Acoslo DE 2012

I t¡stl Ll recxl o¡l- PAGo, DocuMEtlTos. PoDER '

Y¿üM
ffi§
.-.#l<"

W
lrr r';ENEfll l

17 13{9-16
PERSONAT

't6,12-16
sG.uEA{'t 6.0{.m11

§E PRESE TA RECLAiIo PoR EL PAGo DE PLUS DE

COOROITIADOR DEJADO DE PAGAR.. SE PRESET{TAN

DOCUiIENTOS.. PODER.'

Sin otro particular, atentamente, ROXAi'¡A

JURIDrcOS Y CONVENIOS Cq ¡TChiVO'

MIDENCE MEJ|AJEFA DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

'La Educación es la Primera Necesidad de La RepÚblica"
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RESOTUCIONES FIRMES ADOPTADAS EN EL AÑO
2016
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uNTVERS|DAD NACIOf{AI AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH}.- RECTORIA.- CIUDAO

UNIVERSITARIA 
,,¡OSÉ mltlo¡O REYES", MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DIECINUEVE

(19) DE MAyo DE Dos Mtt D¡EcFEF (20161.

V¡STO para resolver, definitivam€nte, el escr¡to con la suma 'SE HACE Uft|a m¡r¡lfgsnclÓn
SOERE EL CONTENIDO DEI OFIOO CURTP N".102 ENVIADO POR tA MASTER AIJI'A SOBEYDA

MOUNA PTNEDA Ar ABOGADO: ¡OSÉ n¡món lrnlnrÍlrz Ros4 Et DíA 13 DE MARZO DEt

2015 EN su corolclÓN DE ABOGADO GENERAI- DE IA UÍ{AH. NUEVAMEÍ{TE SE SOTICITA SE

DE CUMPLIMI€NTO A UNA SEI{TENCIA COÍIFIRMADA POR TA HONORABIE CORTE SUPREMA

DE JuSTlClA. FUNDAMENTo lEGAt.", presentado el 5 de mayo de dos mil quince (2015), por

el' ABOGADO JOSE ANTONIO AVILA, en su condición de Apoderado Legal de los señores: 1.-

RTGOBERTO RODRTGUEZ VETASqUEZ, 2.- RODOI¡O |SAAC SIERRI ALVARAOO, 3.- JU¡N.IAVIER

M_ORENO-SEVil,|A, 4.- ADAN MTRTAM GAI-EAS CAREAJAL s.-CECluO FERRUFTNO BAI{EGA' 6.-

CARTOS GUSTAVO QUIROZ CANAI.ES, 7,- FREDY OMAR PINEL FTORE' 8.- MARIA TOMASA

CARDET{AS, que obra bajo el número de expediente SG-DAJ-0OÍ!05-2015.

CO'IISIDERANDO: Que en fecha cinco de mayo de dos mil quince, el ABOGADO JOSE ANTONIO

AVltA, en su condición de Apoderado Legal de los señores: 1.- RIGOBERTO RODRIGUEZ

VETASQUEZ, 2.- RODOLFO ISAAC SIERRA ALVARADO, 3.. JUAN JAVIER MORENO SEVII.I.A, 4.-

ADAN MIRIAM GAIEAS CAREAJAL, s.{ECIIIO FERRUFI'{O BAÍIEGAS, 6.- CARTOS GUSTAVO

QUIROZ CAI{ALES, 7.- FREDY OMAR PINEL FTORES y 8.- MARIA TOMASA CARDENAS,

compareció ante esta dependencia administrativa presentando reclamo administrat¡vo

mediante escrito que se identif¡ca: "SE HACE UNA MANIFESTAOóN SOBRE Et COI{TENIDO DEt

OFICIO CURTP N"-102 ENVIADO POR I.A MASTER ALMA SOBEYDA MOIINA PINEDA At
ABO6ADO: JOSÉ RAMóN MARI¡¡EZ ROSA, Et DfA 13 DE MARZO DEt 2015 EN SU COND]CÉfII

DE ABOGADO GENEML DE tA UNAH. NUEVAMENTE SE SOLICITA SE DE CUMPT]MIENTO A

UNA SE¡{TENCIA CONFIRMADA POR LA HOilORABLE CORTE SUPREMA OE JUSTICIA.

FUNDAMENTO IEGAL.". Acompañando, fotocopias debidamente autenticadas de: Escrito de

fecha cinco (5) de marzo de dos mil ocho (2018), enviada a la Licenciada ATEYDA LIZETH

ROMERO, fotocopia de constancia de trabajo a nombre del Docente JUAN JAVIER MORENO

SEVlttA, d¡ctamen legal emitido por el Abogado Neptalí Mejía Rodríguez, nota de fecha trece
(13) de mazo de dos mil quince (2015), enviada al Abogado José Ramón Martínez Rosa, por

ALINA SOBEYDA MOLINA PINEDA, Directora del CURLP., Certificación de la Secretaría General de

la Corte Suprema de Justic¡a de fecha dos (2) de diciembre de dos mil catorce (2014).

CONSIDERANDO: Que el ASOGADO JOSE ANTONIO AVltA, en su condición de Apoderado de

los señores: 1.- RIGOBERTO RODRIGUEZ vELASQUEz,2.- RODOLFo ISAAC SIERRA AwARADO,

3.- JUAN JAVIER MORENO SEVIr¡Á, 4.- ADAN MIRIAM GA1"€A5 CARBAJAL s.-CECltlO

FERRUFINO EANEGAS, 6.. CARTOS GUSTAVO qUIROZ CANAIES, 7.. FREOY OMAR PIf{Et

FTORES y 8.- MARIA TOMASA CARDENAT goza del derecho para presentar dicha petic¡ón, y a



tener una respuesta a la misma, pero no es menos cierto que el órtano que resuelva dicha
petición dec¡dirá si procede o no el reclamo.

CONSIDERANDO! Que en el expediente en referencia se procedíó con el trámite en legal y

debida forma, acompañándose los dictámenes que en su caso correspondan en virtud del
Artículo 72 de la ley de procedimiento adm¡nistrat¡vo.

CONSIDERANDO: Que es atribución de esta Rectoría, entre otras, la de resolver los reclamos

ádministrativos, en los términos que d¡spongan la Ley Orgánica de la UNAH, los estatutos y

reglamentos respect¡vos, por ende, si b¡en es c¡erto la Rectoría está facultada para conceder

dichas peticiones de Ley, también es evidente que le asiste la función privativa de aprobar o

desaprobar lo solic¡tado, una vez comprobado que no le asiste el derecho a los peticionarios

por haberse ejecutado ya la Sentencia.

CONSTDERANDOs Que obra en autos del expediente número SG-DAr-ü¡9-05-2015, dictamen

del Departamento Legal, para emit¡r la presente resolución, como procede en el presente caso

y por ser este Órgano unipersonal de la Univers¡dad Nacional Autónoma De Honduras (UNAH).

CONSIDERANDO: Que obra en autos del expediente número SG'DAJ'0OÍ''05'2015 documentos

y análisis jurídico suficientes, para emitir la presente resolución como atribución que

corresponde a esta Rectoría, que resulta en el presente caso y que está enmarcado en el

Artículo 72 segundo párrafo de la Ley de Proced¡mlento Admin¡strativo, el que dice: "En todo

caso, habrá de solicitarse dictamen de la Asesoría Legal respectiva antes de dictar resolución,

cuando esta haya de afectar derechos sub¡etivos o ¡ntereses legít¡mos de los interesados.". Y el

artlculo 57 de la Ley Orgrínica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, que

establece: "Habrá un abogado general, nombrado por la Rectoría a quien corresponderá

organizar y dirigir el Departamento Legal, brindar la Asesoría Legal que requieran las

Autor¡dades y demás unidades un¡versitarias y por delegación o mandato de la Rectoría,

representar a la institución en asuntos administrativos o ¡ud¡ciales.".

GONSIDERAÍ{DO: Que obra en autos del expediente número SG-DAJ'ü)9{!}201$ análisls

jurfdico y dictamen de la Oficina del Abogado General de fecha veintiséis de febrero de dos

mil dieciséis, quien d¡ctamina de manera desfavorable y en los siguientes térm¡nos: "ES DE tA

OPNÚil. PRIMERo, que se declare sin lugar el escrito presentado en fecha cinco (5) de mayo

de dos mil quince, por el ABOGADO JOSE A?{TONIO AvlLA, en su condición de apodero legal

de los señores: 1.- RIGOBERTO RODR]GUEZ VEIASQUEZ, 2.' RODOLFO ISAAC SIERRA

ALVARADO, 3.. JUAN JAVIER MORENO SEVILI,.A, 4.. ADAN MIRIAM GALEAS CARBA'AI., 5..

cEc[.to FERRUF¡NO BA|TIEGAS, 6.- CARLOS GUSTAVO QUIROZ CANALE' 7.- FREDY OMAR

PINEL FLORES y 8.- MARIA TOMASA CARDENAS, en vista de que esta Máxima Casa de Estudios,

ya ejecutó la Sentencia del Juzgado de Letras Contenc¡oso admin¡strativo y lo comunicó a dicho

Juzgado mediante Informe firmado por la señora Rectora Julieta Castellanos Ruiz. Ver fol¡o 23.



f- /Lt

POR TANTO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en aplicación de su Ley Orgánica

ylos artículos 70,80, 151, 156, 159, 150, 163,264 de la Constitución de la R€publ¡ca; 47,48'

49, t20 V 722 de la Ley General de la Administración Publica; L, L9, 22, 23, 24, 25 26, 3t, 43'

45, 46, 47, 6L,72, 83, 84 87, I29, 130, 131, 139 y 1zt0 de la Ley de Procedimiento

Admin¡strativo, 57 la tey Orgán¡ca de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y 142 de

su Reglamento.

RESUELVE: PRIMERO: Declarar sin lugar el presente escrito con la suma "SE HACE UNA

MAÍTIFESTACIóN SOBRE EL COÍ{TENIDO DEt OF¡CIO CURTP N..-102 ENVIADO POR tA MASTER

AIJI'IA SOEEYDA MOUNA PINEDA At ABOGADO: JOSE RAMóN MARTíNEZ ROSA, Et DIA 13 DE

MARZO DEL 2015 EN SU CONDICIÓN DE ABOGADO GENERAL DE IA UNAH. NUEVAMENTE SE

SOLICITA SE DE CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA CONFIRMADA POR tA HONORABTE CORÍE

SUPREMA DE JUSTICIA. FUNDAMENTO LEGAL.", presentado el 5 de mayo de dos mil quince

(2015), por el ABOGADO JOSE ANTONIO AVILA, en su condición de Apoderado Legal de los

señores: 1.- RIGOBERTO RODRIGUEZ VE|¡SCIUE¿ 2.- RODOTFO ISAAC SIERRA ALVARADO, 3.-

JUAN JAVIER MORENO SEVILIA,4,. ADAN MIRIAM GAITAS CARBAJAL 5..CECIIIO FERRUFINO

BANEGAS, 5.- CARLOS GUSTAVO qUTROZ CANATES, 7.- FREDY OMAR PlfrlEt FLORE9 8.- MARIA

TOMASA CARDENAS, en virtud de que esta Máxima Casa de Estudios, ya ejecutó la Sentencia

del Juzgado de Letras Contencioso adm¡n¡strativo.

SEGUNDO: Remit¡r el expediente que nos ocupa a la Secretaria General de fa Universidad

Nacional Autónoma de Honduras, para que proceda a notificar la presente.- Contra esta

resolución, podrá el ¡nteresado por la vía adm¡n¡strativa ejerc¡tar los recursos TEGALES

CORRESPONDIENTES.

NOTIFIQUE

¡ JUtlEt

D-¿yi
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Universila[ Nacionaf nwónoma le I{on[uras

ciudad Unlversitaria "José Trinidad Reves"
t {.4

SECRETARIA GENERAI

Tegucigalpa M. D. C,, Honduras, C.A.,

ABOGADO

JOSE A¡ITONIO AVIIA

APODERADO UGAL DE: RIGOBERTO RODRIGUEZ VEI-ASQUEZ, RODOTFO ISMC SIERRA

ALVARADO, JUAN JAVIER MORENO SEVITI¡, ADAN MIRIAM GALEAS CARBAJAL CECITIO

FERRUFINO BANEGAS, CARTOS GUSTAVO QUIROZ CANALES, FREDY OMAR PINEL FLORES,

Y; MARIA TOMASA CARDENAS.

La Infrascrita Secretaria General de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras,

siendo las ocho de la mañana {8:00 a.m.) del diecisiete de junio de dos mil diec¡sé¡s

(2016); NOTIFICA: la Resolución emitida por la Rectorla el cual literalmente dice:

"uf{tvERStDAD NACTONAL AUTóNOMA DE HONDURAS {UNAHI.- RECTORíA.- C1UDAD

UN]VERSITARIA ,,JOSE TRIN]DAD REYES", MUN]CIPIO DEL DIÍRÍTO CEf{TRAL

DTECINUEVE (191 DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2015). VISTO para resolver,

deflnltlvamente, el escrlto con la suma "SE HACE UNA MAftllFEfAC¡ON SOBRE

CONTEÍ{IDO DEL OFIC¡O CURLP f{o. 102 ENVIADO POR MAÍER AIMA SOBEYDA MOUNA

P]NEDA AL ABOGADO: JOSÉ RAMóN MARTÍi¡EZ ROSA, Et DfA 13 DE MARZO OEL 2015 EN

SU CONDrcÉN DE ABOGADO GENERAL DE [A UNAH. ÍIUEVAMENTE SE SOTICITA SE

CUMPUMIENTO A UNA SEf{TENCIA CONFIRMADA POR IA HONORABTE CORIE

DE JusflclA. FUÍIIDAMENÍO LEGAL." , presentado el 5 de mayo de dos mil quince (2015),

por el ABOGADO, ,OSE AÍI¡TON¡O AVlLA, en su condición de Apoderado Legal de los

señores: 1.- RIGOBERTO RODRIGUEZ VETASQUEZ, 2.- ROOOLFO ISAAC SIERRA

ALVARADO,3.-JUAN JAVIER MORET{O SEVltl¡,4.-ADAN MIR]AM GATEAS CARBAJAL 5.-

CECIL]O FERRUFIIIIO BANEGAS, 6.- CARTOS GUSTAVO QUIROZ CANAIES, 7.-FREDY OMAR

PINEL FLORES,8,- MARIATOMASA CARDENAS, que obra bajo el númerode expediente

SG-DAJ{n9-05-2015. CONSIDERANDo: Que en fecha c¡nco de mayo de dos mil quince,

et ABOGADO JOSE At{fONlO AVILA, en su condición de Apoderado legal de los señores:

1.- R]GOEERTO RODRIGUEZ VEIASQUEZ, 2.. RODOLFO ISAAC S¡ERRA ALVARADO, 3.-

JUAN JAVIER MORENO SEVlllA, 4.-ADAN MIRIAM GATEAS CARBAJAI, s.-CECILIO

FERRUFIÍIIO BANEGAS, 5.- CARTOS GUSÍAVO QUIROZ CANALES, 7.-FREDY OMAR PIilEL

FIORES, 8.- MARIA TOMASA CARDENAS, compareció ante esta dependencla

adminlstratlva presentando reclamo administrat¡vo mediante escrito que se identifica:

"SE HACE UNA MAÍ{IFESTACIóN SOBRE ET CONTENIDO DEt OFICIO CURLP NO. 102

ENVIADO POR IA MASTER AIMA SOBEYDA MOTINA PI]IEDA A! ABOGADO: JOSÉ N¡UóT'¡

MARTíNEZ ROSA, EL DIA 13 DE MARZO DEt 2015 EN SU CONDICÉN DE ABOGADO

GENERAL DE TA UNAH. NUEVAMENTE SE SOTICITA SE DE CI'MPUMIENTO A UNA



sEtffENoA ooNF|RMADA PoR |A Hot{oRABtE comE SUPREMA DE ,uf|c|4,

FUNDAMENTO],EGAL.". Acompañando, fotocopias debidamente autenticadas de:

Escrito de fecha clnco (5) de mano de dos mil ocho (2008), enviada a la Licenciada

ALEYDA UZETH ROMERO, fotocopia de constancia de tfabaio a nombre del Docente tuAN

tAvtER MOREilO SEV|L|A, dictamen legal emitido por el Abogado Neptalí Meila

Rodrfguez, nota de fecha trece (13) de marzo de dos mil quince (2015), enviada a| Abogado

José Ramón Martínez Rosa, por AL|NA SoBEYDA Mot|NA P|NEDA, Directora del CURLP.,

certificación de la Secretaría General de la corte suprema de Justicia de fecha dos (02) de

diciembre de dos mil catorce (20141' GoNSIDERANDO: Que el ABoGADO JOSE ANToNIO

AvllÁ,ensucondicióndeApoderadode|osseñores:l.-R|GoBERfoRoDRlGUEz
vElAsQuEz,2..RoDoLFo|sAAcS|ERRAAtvARADo,3.-¡uANJAV|ERMoREI{osE\,|LlA,
4..ADANM|RIAMGAI.EASGARBAJALs.{Ec|L|oFERRuFlNoEANEGAS,6.-cARu)s
GUÍAVO QUlRoz cANAtE T"FREDY OMAR PINEL FLoRES', 8" MARIA TOMASA

CARDEÍ{AS, goza del derecho para presentar dicha petic¡ón' y a tener una respuesta a

la misma, pero no es menos cierto que el órgano que resuelva dicha petición decidirá si

procede o no el reclamo. CoNSIDERANDO: Que en el expediente en referencia se

proced¡ó con el trámite en legal y debida forma, acompañándose los dicüámenes que en

su caso correspondan en virtud del Artículo 72 de la Ley de Procedimiento

Admln¡stfat¡vo.col{stDERANDo:Queesatr¡buc¡óndeestaRectoría,entfeotras,|a
de resolver los reclamos administrativos, en los términos que dispongan la Ley Orgánica

de la uNAH, bs estatutos y reglamentos respectivos, por ende, sl bien es c¡erto la

Rectofla está facultada para conceder dichas peticiones de Le¡ también es ev¡dente

que le asiste la función pr¡vat¡va de aprobar o desaprobar lo solicitado' una vez

comprobadoquenoleas¡steelderechoa|ospet¡cionariosporhaberseejecutadoyala
sentenc¡a.cot{s|DERAI{Do:QueobraenautosdelexpedientenúmerosG.DAl.0o!}05-
2015, dictamen del Departamento Legal' para emit¡r la presente resoluclón' como

procede en el presente caso y por ser este Órgano unipersonal de la Un¡vers¡dad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)' CONSIDERAIIDO: Que obra en autos del

ExpedientenilmerosG-DA,.d,945.2ol5documentosYanálisisiurídicosuficientes,para
emitlf la presente resolución como atribución que corresponde a esta Rectoría' que

resulta en el presente caso y que está enmarcado en el Artículo 72 segundo párrafo de la

LeydeProcedimientoAdministrativo,elquedice:"Entodocaso'habrádesolicitarse
dlctamende|aAsesoríaLega|respect¡vaantesdedictarfeso|ucióncuandoestahayade
afectarderechossubjet|vosointereses|egÍtirnosdelosinteresados.".Yelartícu|o57de
|aLeyorSán¡cadelaUn|versidadnacional.Áú:iónomadeHonduras,queestablece:
,habráunAbogadoGenera|,nombradoporlaRectoríaaquiencorresponderáorganizar

V d¡rlgir el Departamento uegal, brindar la Asesorla Legal que requleran las Autoridades

y Oemas unldades universitar¡as Y por delegación o mandato dela Rectorla' representar

a|alnstituc|ónenasuntosadministfativosoiud|cia|es',,.coNs|DERANDo:Queobraen
autosde|ExpedientenúmeroSG.DAJ.qF{5.2015,aná|is¡sjurídicoydictamendela
oficina del Abogado General de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, quien

dictamina de manera desfavorable y en los siguientes términos: "Es DE tA OPINIóN'

PRIMERO: que se dedare sln lugar el escrito presentado en fecha cinco (5f de mayo de

dosmilqulnce,pore|ABoGADOJosEAfÜfoN|oAv|tÁ,ensucondicióndeApoderado
Lega|de|osseñores:1.-R|GoBEFfoRoDR|GUEZVE|'ASQUEZ,2'.RoDotFo|sAAc
S|ERRAAtvARADo,3.-JuAf|JAV|ERMoRENosEv|Lt.A,4..ADANM|R|AMGAIEAS
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CARBAJAL, S.-cEcItIo FERRUFINo BANEGAS' 6" CARLOS GUSTAVO QUIROZ CANAIE T"

FREDY OMAR PINEL FLoRES, Y 8'- MARIA TOMASA CARDENAS' en vista de gue esta

Máxima Casa de Estud¡os, ya ejecutó la Sentencia del Juzgado de Letras Contenc¡oso

Admin¡strativo ylo comun¡cÓ a dicho Juzgado medlante informe firmadoporla señora

Rectora Julieta Castellanos Ruiz' Ver folio 23' POR TANTO: La Univers¡dad Nacional

Autónoma de Honduras, en aplicación de su Ley orgánica y los Artículos

70,80,151,156,159,160,163, 260, de la Constituc¡ón de la Repriblica:, 47 
'48'49'L20 V L22

defaLeyGenerafdelaAdministraciónPública;t,Lg'22'23'24'25'26'3L'43'45'46'47'
6L,72,83,84,a7,t2g,130,131,139y140delaLeydeProcedimientoAdminlstrativo'
57 de la Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y 142 de su

Reglamento RESUELVE: PRIMERO: Declarar sin lugar el presente escrito con la suma:

4SE HACE UNA MANIFESTACION SOBRE EL COÍ{TENIDO DEt OFICIO CURIP NO' 102

ENVIADO POR 1A MASTER ALMA SOSEYDA MOUNA PINEDA AL ABOGADO: JOSE RAMÓN

MARTÍiIEZ ROSA, Et DIA 13 DE MARZO DEL 2015 EN SU CONDrc¡ÓN DE ABOGADO

GE]I|ERALDEIAuNAH.NUEVAMENTEsESoLIctfAsEDEGUMPUM|ENToAu't|A
SENTENCIA CONFIRMADA POR TA HONORABTE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA'

FUNDAMEÍ{TO LEGAI.', presentado el 5 de mayo de dos mil quince (2015)' por el

ABoGADOJOSEANTON|OAVILA,ensucondicióndeApoderadoLegaldelosseñores:

1.. RIGOBERTO RODRIGUEZ VEIASqUE¿, 2'- RODOUO ISAAC SIERRA ALVARADO' 3..

JUANJAVIERMoRENosEv|LIA,4..ADANM|RIAMGALEASCARBA'ALs.-cEc|uo
FERRuF|],|oBANEGAS,6..cARtosGusfAvoQu|RozCANALE'?.-FREDVoMARPINEI
FTORE 8.- MARIA TOMASA CARDENAS, en virtud de que esta Máxima Casa de

Estudios,yaejecutó|aSentenciade|JuzgadodeLetrascontenciosoAdministrativo.
SEGuNDO:Remitirelexpediente,quenosocupaalaSecretaríaGeneraldela
universidad Nacional Autónoma de Honduras, para que proceda a notificar la presente'-

contfaestereso|ución,podráe|interesadopor|avíaadministrativaejercitar|osrecursos

LEGALES CORRESPONDIENTES' F/S. RUTIUA CAI'OERON POR JUUEÍA CASTEtlAilos

RU|z,REcroRAEMMAV|RGINIAR|VEMMHIA,sEcREfAR|¡AGENERAL.".Artlcu|o88,
párrafosegundode|aLeydeProcedlmientoAdm|n¡strat|vo;Artfculo5Tlitera|d)de|

Reglamento General de la Ley Orgánlca de la Universidad Autónoma de Honduras.

sEcReftliA c::i¿¡tl
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UÍ{IVERS¡DAD IIIACIONAT AUTONOMA DE HOIIDURAS IUNAH).. RECTORIA.- CIUDAD

uNtvERsrTARtA "JOSÉ TRTNIDAD REYES", MUNICIPIO DEt DISTRITO CEiITRAL ONCE (1r) DE

ABRn DE Dos MIL DrEcrsÉ¡s f2016).

VISTO para resolver, defin¡tivamente, el escrito con la suma "SE SOLICITA RECONSIDERAOÓN

SOBRE RECIASIFICACÉN COMO OOCENTE DEt DEPARTAMEÍ{TO DE COPAÍ{ EN ET CENTRO

UNIVERSITARIO DE tA REG6N OCCIDENTAL, DONDE ACTUATMENTE SE SOLIC¡TA SER

RECIASIFICAOA AT'TOMATICAMENTE A PROFESOR TITU]AR CTASE I¡.- SE ADJUNTAN

DOCUMENTOS. PODER.", presentado el veintisiete (27) de julio de dos m¡l quince (2015), por

el ABOGADO JOSÉ GUADALUPE CRUZ ARTEAGA, en su condición de Apoderado Legal de la

SCñOTA LOURDES ERNESTIITA FAJARDO RAMOS. QUE OBRA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE

sG-DAJ-013-07-2015.

coilSlDERANDO: Que en fecha veintisiete de julio de dos mil quince, el abogado JosÉ

GUADALUPE CRUZ ARTEAGA, en su condición de Apoderado Legal de la señora touRDEs

ERNESTINA FAJARDO RAMOS, compareció ante esta dependencia administrativa presentando

reclamo admin¡strativo mediante escr¡to gue se ident¡fica como "sE sollclTA

RECONSTDERACTóN SOgRr RECIASIFICAOóN COMO DOCENTE DEL DCPARTAMENTO DE

COPAN EN EL CENTRO UI{IVERSITARIO DE rA REGlóf{ OCCIDENTAL, DONDE ACTUATMENTE SE

SOUCTTA sER RECIASIFICADA AUTOMATICAMENTE A PROFESOR TITUIAR CIASE ll.- SE

ADJUÍIITAÍ{ DOCUMENTOS. PODER". Acompañando, fotocopias debidamente autent¡cadas de:

Tarjeta de ldentidad, RTN, Título de Master en Educación superior, Acuerdos de Rectoría N".-

L2O4-g7 v 259-2OOO, Carta de Egresado y certificación de la Maestría en Educación super¡or,

oficio cuRoc N".-141-2012, nota del consejo Local de carrera Docente cuRoc, del 17 de mayo-

2012, Oficio 76o-20L2, enviado a la Lic. Ruiz, por Doctor QUIEL, Acuerdos de Rectoría N".'2794-

2Ot4, v 865-2010, Constanc¡a Electrónica de solvencia F¡scal, constancia de solvencia del

Coleg¡o de Abogados y Tarjeta de ldentidad del Apoderado, Carta Poder original, Certificados de

Autenticidad. VER FOLIOS 1 al 30.

CTONSTDERANDO: Que el ABOGADO JOSÉ GUADALUPE CRUZ ARTEAGA, en su condición de

Apoderado, de la señora LoURDES ERNESTINA FAJARDO RAMOS, goza del derecho para

presentar dicha petic¡ón, y a tener una respuesta a la misma, pero no es menos c¡erto que el

órgano que resuelva d¡cha petición decidirá si procede o no el reclamo'

CoNSIDERANDO: Que en el expediente en referencia se procedió con el trámite en legal y

debidaforma,acompañándose|osdictámenesqueensucasocorrespondanenvirtudde|
Artículo 72 de la ley de procedimiento admin¡strativo'

cof{s|DERANDo: Que es atribuc¡ón de esta Rectoría, entre otras, |a de resolver |os reclamos

adm¡nistrativos, en los términos que dispongan la Ley orgánica de la UNAH, los estatutos y

reg|amentosrespectivos,porende,sibienescierto|aRectoríaestáfacultadaparaconceder
dichaspeticionesdeLey,tambiénesevidenteque|easistelafunciónprivativadeaprobaro
desaprobar lo solicitado, una vez comprobado que no le asiste el derecho a la pet¡c¡onaria por

no reun¡r los requlsitos ya establecidos en el Elatuto del Docente'



CONSIDERANDO: Que obra en autos del expediente número SG-DAJ-O13_07-2O1' dictámenes
de la secretaría Eiecutiva de Desarrollo de personal y del Departamento tegal, para emit¡r la
presente resolución, como procede en el presente caso y por ser estos órganos unipersonales
de la Universidad Nac¡onal Autónoma De Honduras (UNAH).

CONSfDERANDO: Que obra en autos del expedíente número SG-DAJ-0L307_Z1t1,documentos
y análisis juríd¡co suf¡cientes, para emitir la presente resolución como atr¡bución que
corresponde a esta Rectoría, que resulta en el presente caso y que está enma¡cado en el
Artículo 72 segundo párrafo de la Ley de procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo el que dice: En todo
caso, habrá de solicitarse d¡ctamen de la Asesoría Legal respectiva antes de dictar resolución,
cuando esta haya de afectar derechos subjetivos o ¡ntereses legít¡mos de los ¡nteresados.,,. y el
artículo 57 de la Ley orgánica de ra universidad Nacional Autónoma de Honduras, que
establece: "Habrá un abogado general, nombrado por la Rectoría a quien corresponderá
organizar y dirigir el Departamento Legal, brindar la Asesoría Legal que requ¡eran ras
Autor¡dades y demás unidadés un¡versitar¡as y por delegación o mandato de la Rectoría,
representar a la ¡nstitución en asuntos administrativos o judiciales.,,.

coNslDERANDor eue obra en autos der expediente número sG-DAJ-0r3-oz-201s, que en
fecha tre¡nta de noviembre de dos mir quince, ra secretaría Ejecutiva de Desarrofio de
Personal, em¡te Dictamen de ra siguiente manera: ,nromando en cuenta que es competencia
exclus¡vamente de la Institución aplicar las normas y políticas Laborales, EsrA SECRETARIA
EJECUTIVA DE DESARROTLO DE PERSONAL EN BASE A tOS ELEMENTOS ARRIBA MENCIONAOOS
DlcrAMlNA IMPROCEDENTE t,A so¡:cruo PRESENTADA poR EL ABOGADO JosE GUADAT_UPE
CRUZ ARTEAGA.". Ver folio 37

coNslDERANDo: Que obra en autos der expediente número sG-DAJ-0r3-07-2o18, análrsis
jurldlco y dictamen de la oficina del Abogado General de fecha veintidós de febrero de dos mil
dieciséis, quien dictamina de manera desfavorabre y en ros sigu¡entes térm¡nos: "Es DE tA
oPlNlÓN. PRIMERO, que se declare sin lugar el reclamo administrativo presentado el diez de
agosto de dos mil quince, por el Abogado JosE GUADAtupE cRUz ARTEAGA en su condic¡ón de
apodero legal de la señora LouRDEs ERNESnNA FAJARDo RAMos, ratificando el D¡ctamen de
la secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal, en virtud de que la reclamante no acredito su
formación académica de post-grado, en su misma disciprina de su títuro de pregrado, como ro
estipura erArtícuto 102 der Estatuto der Docente univers¡tario,,. vER FoLro 40.

PoR TAftlro: La universidad Nacionar Autónoma de Honduras, en apricación de su Ley orgánica
y los artículos 70, 80, 1S1, 156, 1S9, 160, 163, 260, de la Const¡tuc¡ón de la Republica; 47, 4g
49, t2Q y 122 de la Ley General de la Administración publica; L, lg, 22,23, 24, 25 26,3t, 43,45, 46, 47, 6t, 72, 83, 84 87, t2g, 130, 131, 139 y 140 de la Ley de procedimiento
Admin¡strat¡vo, 57 ra Ley orgánica de ra universidad Nacionar Autónoma de Honduras y !42 desu Reglamento, 77 y !O2 del Estatuto del Docente Universitario.

RESUEwE: PRIMERo: Declarar sin lugar el presente Reclamo Administrat¡vo donde sE sotrcrrA
RECONSIDERACIÓN SOBRE RECI.ASIFICACIÓN COMO DOCENTE DEL DEPARTAMENTO DE COPAN
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EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE IA REGION OCCIDENTAL, DONDE ACTUALMENTE SE SOTICITA

SER RECI¡SIFICADA AUTOMATICAMENTE A PROTESOR TITULAR CLASE II.- PRESENTADO POR EL

ABOGADO JOSE GUADALUPE CRUZ ARTEAGA, EN SU CONDICIÓN DE APODERADO DE I.A
SEÑORA TOURDES ERNESTINA FAJARDO RAMOS, en virtud de que la reclamante no logró probar

los extremos en que fundamentó su reclamo.

SEGUNDO: Remitir el presente expediente de Reclamo Administrativo a la Secretaria General

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para que proceda a notificar la presente.-

Contra esta resolución, podrá el interesado por la vía adm¡nistrat¡va ejercitar los recurso

LEGALES CORRESPONDIENTES.

NOTIFIQUESE.

RECTORA
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS.' RECTORIA.-

CIUDAD UNIVERSITARIA "JOSE TRINTDAD REYES".- Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, a los veinte dfas de julio del año dos mil dieciséis

Érsta Rectorla, en aplicación a lo estabiecido en el artlculo 83 de la Ley de Procedimiento

Administrativo emite la siguientc RESOLUCIÓN.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Que en fecha cuatro de agosto del año dos mil quince se presentó ante la

rectorfa de la universidad Nacional Autónoma de Honduras solicitud de pago de

beneficios por causa de mue¡te por parte de Ia señora IRMA IUL¡A HERNANDEZ

RODRIGUEZ, ach¡ando como madre y por ende representante de sus menores hijos

ALLAN STTVEN ANDINO HERNANDEZ Y ALEJANDNO JOSE ANDINO

HERNANDEZ. (ver folios 1-3)

SEGUNDO: Que con fecha veintiocho de sepüembre del año dos mil quince el abogado

apoderado legal de la parte interesada compareció ante esta rectorla acompañando

documentos o¡denados mediante el auto de admisión dando cumolimiento a lo ordenado

en la rnisma.- (ver folios 14-16)

TERCERO: En fecha treinta de octubre del año dos mil quince, la secretaria ejecutiva de

desarrollo de personal dictamina como improcedente Ia solicitud presentada, a mlz de

una impugnación a la cláusula 32 eiel décimo cuarto cont¡ato colectivo ante la secretaria

de babajo y seguridad social, omisiones en su presentación y adulteración del mismo

conhato colectivo habiendo declarado nulo dicha inscripción (ver folios 17)

CUA4TO: Que con fecha uno de marzo del año dos mil dieciséis, el departamento legal

recomienda producir prueba documental solicitando que el INPRIUNAH, informe si el

señor FIDEL ANGEL ANDINO MOLINA cotizaba a dicho sistema de previsión y si este

gozaba de los beneficios provisorios que este proporciona por causa de muerte y si sus

beneficiarios se acogieron a este, para lo cual la secreta¡ia general de la UNAH libró

Y- et
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comunicación de estilo a dicha institución en fecha catorce de abril del año dos mil

dieciséis- (ver folio 18 19 y 20)

QUINTO: que con fecha ocho de julio del año dos mil dieciséis el Departamento Legal de

esta misma institución dictamina: declara¡ sin luga¡ la solicitud de pago de un beneficio

por causa de muerte presentado por la señora IRMA JULIA HERNANDEZ

RODRIGUEZ, actuando como madre y por ende representante legal de los menores

ALLAN STEVEN ANDINO HERNANDEZ, ALE]ANDRO ]OSE ANDINO

HERNANDEZ, y CLAUDIA ROCIO ANDINO HERNANDEZ. Por improcedente, ya que

Ia deberá p¡esentar este reclarno ante la entidad correspondiente como se! el instituto

¡racional de previsión de los empleados de la UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (INPRET]NAH)

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO: Con la certificación emitida por la secretaria general del l¡utituto de

Previsión Social de los Empleados de la Universidad Nacional autónoma de Honduras

(INPREUNA}{) de fecha veinticinco de mayo del año dos mil dieciséis se estable que el

señor FIDEL ANCEL ANDINO MOLINA cotizo a esa entidad desde el 01. de febrero del

año mil novecientos noventa y dos hasta la fecha de su deceso y el cual estaba protegido

con los beneficioe que cubre el régimen habiendo dejado como beneficiarios a HELLEN

jUDITH ANDINO MORALES, FIDEL ANGEL ANDINO MORAI.ES y ALLAN STEVEN

ANDINO HERNANDEZ. Beneficiarios los cuales se acogieron al beneficio denominado

prestación por muerte contendido en el arüculo 51 del reglamento del INPREUNAH.-

SEGUtrlDO: Que el artfculo 120 del código del trabajo en su acápite FJ Establece que no tendrá

derecho al pago por cesantfa el trabajador que por causa de fallecimiento haya sido

amparado ante el instituto de previsión correspondiente para su protección confta ese

hecho.

PARTE RESOLUTIVA.

POR TANTO: l,a Universidad Nacional Autónoma de Hondu¡as en aplicación de los

arüculos 80, 160, 2@ de Ia Consütución de la Reprlblica; 47 , 48, 49 de la Ley General de la

Administración Prlblica; l,19,22,24,25,26,61,,83,84,87, de la ley de Procedimiento
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Administrativo.- Tomando como fundamento lo anteriormente planteado y de un

análisis exhaustivo de las presentes diligencias, RESUELVE: decla¡ar NO HA LUGAR

POR IMPROCEDENTE la solicitud de pago de un beneficio por causa de muerte

presentado por la señora IRMA TULIA HERNANDEZ RODRIGUE¿ actuando como

madre y por ende representante legal de los menores ALLAN STEVEN ANDINO

HERNANDEZ, ALEIANDRO 

'O6E 
ANDINO HERNANDEZ, y CLAUDIA ROCIO

ANDINO HERNANDEZ. Po¡ improcedente, ya que la deberá presenta¡ este reclamo ante

la entidad cor¡espondiente como ser el irstituto nacional de previsión de los empleados

de la UNTvERSTDAD NACiONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (INpREUNAH) y

MANDA a que la Sec¡etaria General, notifique de la presente ¡esolución al abogado

CARLOS ENRIQUE ORTIZ OSORIO apoderada legal de la señora por la señora IRMA

JULIA HERNANDEZ RODRIGUEZ, actuando como madre y por ende representante

Legal de los msnores ALLAN STEVEN AND¡NO HERNANDEZ ALEjANDRO IOSE

ANDINO HERNANDEZ, y CLAUDIA ROCIO ANDINO HERNANDEZ, para que

pueda hacer uso de los recursos legales correspondientes.- NOTIFIeUESE.
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UNIVERSIDAD NACIONAI AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH}" RECTORIA" CIUDAD

UN¡VERS|TAR|A,,JosETR]NIDADREYES",MuNlclP|oDELD|sTR|ToGENTRALD|Ec|tt¡uEvE

{191 DE MAYo DE Dos Mlt DrEclsÉls (20161'

VISTO para resolver, defln¡tlvamente, el escr¡to con la suma "SE SOIICITA RECONSIDERACIóN

,O'*,.*,.*,,,¡CACIóNCOMODOCENTEDELDEPARTAMENTODECOPÁNENETCENTRO
UNIVERSITARIO DE tA REC¡óN OCCIDENTAL DOITDE ACTUALMENTE SE SOTICITA SER

*.iÑi,.*OO AUTOMÁTICAMENTE A PROFESOR TÍTUI'AR CTASE II,' SE ADJUITITAN

DOCUMENTOS. CARTA PODER.- MANTFESTACTóN"' presentado el veint¡cuatro (24) de agosto

de dos mil quince (2015), por el ABOGADO JOSÉ GUADALUPE CRUZ ARTEAGA' en su cond¡ción

deApoderadoLega|de|aseñora|GRENYAMELYEscoBARFLoREs,queobrabajoe|número
de expediente SG-DAI{!17'08-201S'

coNs|DERANDo: que en fecha veinticuatro de aSosto de dos mi| quince, e| abogado JoSE

GUADAIUPEcRUzARTEAGA,ensucondicióndeApoderadoLega|de|aseñoraKAREN
YAMELYEscoBARFLoRES,comparec¡óanteestaCtependenciaadministrativapresentando
rec|amoadm¡n¡strativomed¡anteescr¡toqueseidentificacomo"sEsot|c¡TA
RECONSIDERACIóil SOSNT RECTASIFICACIóN COMO DOCENTE DEt DEPARTAMENTO DE

COPAN EN Et CENTRO UNTVERSITARIO DE tA REGóN OCCIDENTAL OONDE ACÍUAIMEIITE SE

SOTICITA SER RECI.ASIFICADA ATÍOMATICAMENTE A PROFESOR TITUIAR CLASE ¡I.. SE

AD,UI{TAN DOCUMENToS" GARTA PODER'- MANIFESTAGIóN"' Acompañando' fotocopias

debidamenteautenticadasde:Tarjetade|dentidad,Títu|odeMasterenEducaciónSuperior,
Acuerdos de Rectoría N".-257-20@, oficio: MES/002/06, de la Maestría en Educación superior

del23deagostode2006,Notade|ConsejoLoca|decarreraDocentecuRoc,D¡ctamende
Rec|asificaciónN..-oloDcLcDambosde|l0denoviembrede2oll,AcuerdosdeRectoríaN...
27g4.2o!4,de|3dediciembrede2014y865.2010,de|21dejuniode2010.

coNslDERANDo:Quee|ABoGADoJosÉGUADALUPEcRUzARTEAGA,ensucondiciónde
Apoderado, de |a señora KAREN YAMELY EscoBAR FLoRES goza de| derecho pafa presentar

dicha pet¡ción, y a tener una respuesta a la misma' pero no es menos cierto que el órgano que

resuelva dicha petición decidirá si procede o no el reclamo'

coNslDERANDo:eueenelexpedienteenreferenciaseprocedióconeltrámiteenlega¡y
debida forma, acompañándose los dictámenes que en su caso correspondan en virtud del

Artículo 72 de la ley de procedimiento administrativo' '

CONSIDERANDO: Que es atribución de esta Rectoría' entre otras' la de resolver los reclamos

admin*rativos, en ros términos que dispongan ra Ley orgánica de ra UNAH, los estatutos y

reg|amentosrespect|vos,porende,s¡bienescierto|aRectoríaestáfacu|tadaparaconceder
dichaspeticionesdeLey,tambiénesevidentequeleasistelafunciónprivativadeaprobaro
desaprobarloso|icitado,unavezcomprobadoqueno|eas¡stee|derechoa|apeticionariapor
no reunir los requis¡tos ya establecidos en el Estatuto del Docente'
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RESuELVE: PRIMERO: Declarar sin lugar el presente Reclamo Administrativo donde SE SOLICITA

RECONSIDERACIÓN SOERE RECTASIFI¿ACIÓN COMO DOCENTE DEL DEPARTAMENTO DE COPAN

ENELcENTRoUNIVERS|TAR|oDELAREGloNocc|DENTAL,DoNDEACTUALMENTESESot|c|TA

SERREc|¡s|F|cADAAUToMAT|CAMENTEAPRoFEsoRT|TULARcLAsE||'.PRESENTADoPoREt

ABOGADO JOSÉ GUADALUPE CRUZ ARTEAGA' EN SU CONDICIÓN DE APODERADO DE LA

sEÑoRArARENYAMELYEscoBARFLoREs,envirtuddeque|arec|amantenologróprobar|os
extremos en que fundamentó su reclamo'

sEGuNDo:R€m¡t¡re|presenteexpedientedeRec|amoAdm¡nistrat¡voa|asecretariaGenera|
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras' para que proceda a notificar la presente'-

contraestareso|ución,podráe|interesadopor|avíaadministrativaejerc¡tar|osrecursos
LEGATES CORRESPONDIENTES.

NONFIQUESE

sEc[flrRlA GEIIERAT-
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UN|VERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH).- RECTORIA.- CIUDAD

UNTVERSITARIA 
,lOSÉ TRIN¡DAD R[YES", MUN¡CIPIO DEL DISTRITO CA¡'¡TRAL,

VEINTE [20) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS IZO1O¡.

VTSTO para resolver, definitivamente, el escrito con la suma "SE SOLICITA EL PAGO DEL

BENEFICIO POR MUERTE EQUIVATENTE A tO QUE CORRESPONDER¡A POR CONCEPTO

DE AUXrLro DE CISANT¡A EN SU TOPE MAS ALTO, VTINTICICO (25) MESES, [N UN

CISNTO POR CIENTO (1OO%}, POR EI FALLECIMIENTO DE NUETRA SEÑORA MADRE

SECÚN LO ESTIPULADO TN LA CLAUSULA N'..32 DEL CONTRATO COLECT¡VO DE

CONDICIONES DE TRABAIO QUE RIGE EN DICHA INSTITUCIÓN.- SE ACOMPAÑAN

DOCUMENTOS.- PODER ", presentado el 31 de agosto de dos mil quince i2015). por Ia

abogada sItrlTYA pATRlctA MONpRACON COSLLO, en representación de los señores cARLos

MANUEL R0MAN cRUz y PAoLA ELENA cnuz ROMAN, que obra bair: el número de

expediente SG.DAI-019-08-2015.

CONSTDERANDO: Que en fecha 31 de agosto de dos mil quince. la abogada S¡NTYA

PATRICIA MONDRAGON COELLO, compareció ante esta dependencia administrativa,

presentando Reclamo Administrativo en representación de los señores CARLOS ü1ANUEL

R0MAN cRUz y PA0LA ILENA cRUz ROMAN, mediante escrito que se identifica: SE

SOLICITA EL PAGO DEL BENEFICIO POR MUERTE EQUIVALENTE A tO QUE

CORRESPO}I¡DERÍA POR CONCTPTO DE AUXILIO DE CESANTIA TN SU TOPE MAS ALTO,

VEINTICICO (ZS) MESES, EN UN CIENTO POR CIENTO (1000/6), POR Et
FAILEC¡MTEI{TO DE NUETRA SEÑORA MADRE SEGÚN tO ESTIPUIIIDO EN LA

CLAUSULA N'.-32 DEL CONTRATO COtICTIVO DE CONDICIONSS DS TRABATO QUE

RIGE EN DICHA INSTITUCTÓN.. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS" PODER""

Acompañando, fotocopias debidamente autenticadas de: certificados de lncapacidades

Temporales N".-0141217, N'.-0428785, N'.-0141218, extendidos por el lnstituto

Hondureño de seguridad social, certificado de Nacimiento debidamente apostillado N".'

39628293, de la señora MARIA DE LOS ANGELES ROMAN VEGA Constancia de fecha 21

de agosto de 2015, otorgada por la Abogada sina Pa¡ricia Dlaz Funes, Directora de la

Carrera Administrativa de la UNAH.".

CONS¡DERANDO: Que la atrogada SINfiA PATRICIA MONDRAGON COELL0, en

representación de los señores cARtos MANUEL ROMAN CRUZ y pAOLA ELENA CRUZ ROMAN,

goza del derecho para presentar dicha petición y a tener una respuesta a la misma, pero no

es menos cierto que el órgano que resuelva dicha petición decidirá si procede o no el

reclamo.

CONSIDSRANDO: Que en el expediente en referencia se procedió con el trámite en legal y

debida forma, acompañándose los dictámenes que en su caso correspondan en ürtud del

Artlculo 72 de la ley de procedimiento administrativo'



CONSTDERANDO! Que es atribución de esta Recto¡ía entre otras, la de resolver los

reclamos administrativos, en los términos que dispongan la Ley Orgánica de la UNAH, los

estatutos y reglamentos respectivos, por ende. si bien es cierto la Rectoría está facultada

para conceder dichas peticiones de Ley, también es evidente que le asiste la función

privativa de aprobar o desaprobar lo solicitado, una vez comprobado que no le asiste el

derecho a los peticionarios en virtud de que el Contrato Colectivo invocado por los

demandantes, está anulado de Oficio por la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social.

CONSIDERANDO: Que obra en autos del expediente n¡imero SG-DA|'019'08'2015,
dictamen de la Secretarla Eiecutiva de Desarrollo de Personal y del Departamento Legal,

para emitir la presente resolución, como procede en el presente caso y por ser estos

Órganos unipersonales de la Universidad Nacional Autónoma De Honduras (UNAHi.

CONSIDERANDOT Que obra en autos del expediente número SC-DAJ'019-08-2O15

documenlos y análisis .jurídico suficientes, para emitir la presente resolución como

atribución que corresponde a esta Rectoría, que resulta en el present€ caso y que está

enmarcado en el Artfculo 72 segundo párrafc de la Ley de Procedimiento Administrativo, el

que dice: "En todo caso, habrá de sol¡citarse dictamen de la Asesorla Legal respectiva antes

de dictar resolución, cuando esta haya de afectar derechos subjetivos o intereses legítimos

de ¡os interesados.". Y el artículo 57 de la Ley orgánica de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras, que establece: "H¿brá un abogado general, nombrado por la

Rectorla a quien corresponderá organizar y dirigir el Departamento Legal, brindar la

Asesorla Legal que requieran las Autoridades y demás unidades universitarias y por

delegación o mandato de la Rectoria, representar a la institución en asuntos

administrat¡vos o judiciales.".

CONSIDERANDO: Que obra en autos del expediente número SG'DA| '019'0&2015, que en

fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de

personal, emite Dictamen de la siguiente manera: "LA SECRETARíe e¡eCUftVR Of

DESARROLLO DE PERSONAL TOMANDO TN CONSIDERACIÓN TODOS I,OS SLEMENTOS

ARRIBA MENCIONADOS DICTAMINA TMPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR

LA AB0GADA SINTIA PATRICIA MONDRAGON C0ELLO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE

CARLOS MANUEL ROMAN CRUZ y PA0LA ELENA CRUZ ROMAN Y SUGIERE QUE EL RECLAMO SE

pRESENTEANTE EL INSTTTUTO DE PREVISIÓN DE LOS EMPLEADgS DE LA UNAH (IMPREUNAHJ"'

Ver folio 30.

CONSTDERANDOT Que obra en autos del expediente número SC-DA''019'08-2015,

anátisis jurldico y dictamen de la Oficina del Abogado General de fecha ocho de febrero de

dos mil dieciséis, quien dictamina de manera desfavorable en los siguientes términos:
.POR TANTO: gste Departamento Legal, en observancia a lo establecido en lOs artículos

160,i6t, de la Constitución de la República de Honduras, 7'21' 40,7A'72,80' 83, 135, 151,
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de la Ley de Procedimiento Administrativo, 57 de la Ley orgánica de Ia universidad

Nacional Autónoma de Honduras, 72,76, 1'42 de su Reglamento,24 y 51 del Reglamento

General de IMPREUNAH, es de la opiniÓn que se declare SIN LUGAR el reclamo

administrativo presentado en fecha treinta y uno de agosto del año dos mil quince, por la

Abogada sINTYA PATRICIA MONDRACON COELLO, en representación legal de los señores

cARLoS lt/tANUEL nOMAN cRUz y PAOLA ILENA CRUZ ROMAN'". Ver folio 31.

poR TANTO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en aplicación de su Ley orgánica y

los artículos 70, 80, 151, 15ó, 159, 760, 163,260,de la Constitucién de la Republica; 47'48'49'

LZAyl22delaLey GeneraldelaAdministraciónPüblica; l,19'22'23'24'2526,31'43'
45, 46, 47 , 6L,72, 83,84 87 , 129, 130,131, 139 y 140 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

57 la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Hondu¡as y 142 de su Reg¡amento.

RESUSLVE: PRIMEROT Declarar sin lugar el presente escrito con la suma sE sollclTA Et
PAGO DEL BANEFICIO POR MUERTE EQUIVATENTE A LO QUE CORRESPONDERÍA POR

coNcEPTO DE AUXILIO DS CESANTiA EN SU TOPE MAS ALTo, VEINTICICO (25)

MESES, EN UN CIENTO POR CTENTO {100o/o)' POR EL FALLEC¡II{IENTO DE NUETRA

SEÑORA MADRE SEGI'N I,O ESTIPULADO EN tA CLAUSUTA N'..32 D[t CONTRATO

colEcrrvo DE coNDlc¡oNBs DE TRAEAIO QUE RIGE EN DTCHA INSTITUCIÓN,- SE

ACOMPAÑAN DOCUMENToS,- PoDER.", presentado el 31 de agosto de dos mil quince por

la Abogada stNTyA pATRtclA MoNDMGON COüLLO, en representación legal de los

señores CARLOS MANUEL ROMAN CRUZ y PAOLA ELENA CRUZ ROMAN.", en virtud de que lo

solicitado no está apegado a derecho, ya que el Décimo cuarto contrato colectivo de

condiciones de Trabajo invocado por los petic'onarios, carroce de fuerza legal para

otorgar lo sol¡citado, pues el referido Contrato fue anulado de 0ficio por la Secretaría de

Trabajo y Seguridad Social.

SEGUNDO: Remitir el expediente que llos ocupa a la Secretarja General de la Universidad

Nacional Auténoma de Honduras, para que proceda a notif¡car la presente.' Contra esta

resolución, podrá el interesado por la vfa adminisfativa ejercitar los recursos LECALES

CORRESPONDIENTES.

NOTIFIQUE
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ünit'ersilal 9{aciona[ Autónomn fe I{onluras

Ciudad Universitaria "José Trin¡dad ReYes"

SECRETARIA GEI{ERAt

Tegucigalpa M. D. C., Honduras, C.A

ABOGADA
SINTYA PATRICIA MOHDRAGON CO€TIO

APOOERADA LEGAL: CARTOS MAt{UEt CRUZ ROMAN Y pAOIA ETENA CRUZ ROMAN

La lnfrascr¡ta secretaria General de la universidad Nacional Autónoma de Honduras,

siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del ocho de junio de dos mil dieciséis (2016);

NOTIFICA: La Resolución em¡tida por la Rectoría la cual literalmente dice:

"uNrvERSrDAD l{ACtOf{At AUÍONOMA DE HONDURAS {UNAH}.' RECTORIA.- CIUDAD

UilIIVERSITAR¡A ,,JOsE TRINIDAD R€YES,,, MUNICIPIO DTT DISTRITO CEÍI¡TRAL' VEINTE

{20} DE MAYO DE DOS Mlt DIECISEIS {20161. VISTO para resolver, definitivarnent€, el

ESCr¡tO CON IA SUMA "SE SOLICITA EL PAGO DÉL B¡NEFICIO POR MUERTE EQUIVALEilT€ A

tO QUE CORRESPONDERIA POR CONCEPTO DE AUXILIO DE CESANTIA EN SU TOPE MAS

Atro, VEINTICINCO {25} MESSS, EÍ{ UN CTENTO POR CIENTO {1OO%}, POR Et

FALLICIMI€Í{TO DT NUESTRA SEÑORA MADRE sEGÚN LO SSTIPULAOO EN tA CI.AUSUIA

NO. 32 DEL CONTRATO COLECÍIVO DE CONDICIONES DÉ TRABAJO qUE RIGE EN DICHA

INST|TUC|ON.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- PODEP',-Presentado el 31 de agosto de

dos mil quince (20151, por la abogada SINIYA PATRICIA MONDRAGON COELLO, en

reDresentac¡ón de los señores cARLos MANUIL ROMAI{ CRUZ y PAOTA ELENA CRUZ

ROMAN, que obra bajo el número de expediente SG-DAJ-019-08-2015. CONSIDERAIIIDO:

Que en fecha 31 de agosto d€ dos mil quince. la Abogada SINTYA PATRICIA MONDRAGON

coEtto, compareció ante esta dependencia administrativa, presentando Reclamo

Administfativo en representac¡ón de los señores CARLOS MAf{UEt ROMAN CRUZ Y

pActA ELENA CRUZ ROMAN, rnediante escr¡to que se identifica: sE sollclTA Et PAGo

DEI BTñIEFICIO POR MUERÍT EQUIVATENTE A tO QUg CORRESPONDERIA P€'R

coNcEpTO DE AUXIUO DE CESANTIA EN SU TOpE MAS AtfO, VEINTICINCO {25} MESES,

EN Ut{ CTENTO pOR CtEr{TO l1O0%), POR Et FALIECIMIEI{TO DE NUESTRA S¡ÑORA

MADRT SE6úN LO ESTTPUTADO Eñ LA CLAUSUIA No. 32 DEL CONTRATO COLECTIvO DE

CONDICIONES DE TRABAJO QUE RIGE EN DICHA INSTITUCION.- SE ACOMPAÑAN

DocUMENTos.. FoDER,,.- Acompañando, fotocopias debidamente autenticadas de:

Certificados de Incapacidades Temporales No. 0141217, No. 0428785, No. 0141218,

extendidos por el lnstituto Hondureño de Seguridad social, certificado de Nac¡miento

debidamente apostillado No. 39628293, de la señora MARIA DE LOS ANGELES nOMAN

VEGA, Constancia de fecha 21 de agosto 2015, otorgada por la Abogada s¡ria Patr¡cia Díaz

Funes, D¡rectora de la carrera Administrativa de la UNAH.- CoNSIDERANDO: Que la

abogada slttTYA PATRICIA MONDRAGON COELLO, en representación de los señores



cARtos MAt{uEL RoMAf{ cRUz y pAolÁ ELÉftrA cRUz RoMAN, goza der derecho para
pr€sentar dicha pet¡ción y a tener una respuesta a la misma, pero no es menos cierto que
el órgano que resuelva dicha petición decidirá si procede o no el reclamo.
coNs¡DERAftrDo: eue en er expediente en referencia se procedió con ertrámite en regar y
debida forma, acompañándose los dictámenes que eñ su caso correspondan en virtud der
Artículo 72 de la Ley de procedimiento Admin¡strativo. coNSlDERANoo: eue es
atribución de esta Rectoría entre otras, ra de resorver ros recramos administrativos, en ros
térm¡nos que dispongan ra Ley orgánica de ra uNAH, ros estatutos y regramentos
respect¡vos' por ende, si bien es cieño la Rectoría está facurtada para conceder dichas
peticiones de Ley, también es evidente que le asiste la función pr¡vativa de aprobar o
desaprobar lo solicitado, una vez comprobado que no re asist€ er derecho a ros
petic¡onar¡os en virtud de que el contrato colect¡vo ¡nvocado por los demandantes, está
anulado de oficio por ra secretaría de Trabajo y seguridad Sociar. conslDEnAtr¡Do: eue
obra en autos del expediente nrimero S6-DAJ-019-08-2015, dlctamen de la Secretaria
Eiecutiva de Desarrolro de personar y der Departamento Legal, para emitir ra presente
resolución, como procede en er presente caso y por ser estos órganos unipersonares de ra
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). COt{SlDERAftlDO: eue obra en
autos del expediente número sG-DAJ-019-og-2015, documentos y anár¡sis jurídico
suf¡cientes, para emit¡r la presente resolución como atribucién que coresponde a esta
Rectoría, que resulta en el presente caso y que está enmarcado en er Artícuro 72 segundo
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo, el que dice: " En todo caso, habrá de
solic¡tarse dictamen de la Asesoría Legal respectiva antes de dictar resolución, cuando
esta haya de afectar derechos subjet¡vos o intereses legítimos de los interesados,,. y el
artículo 57 de la Ley orgánica de la universidad Nacional Autónoma de Hondu¡as, que
establece: "Habrá un abogado general, nombrado por la RectorÍa a quien corresponderá
organizar y dirigir el Departamento Legal, brindar la Asesoría Legal que requieran las
Autoridades y demás unidades univers¡tarias y por delegación o mandato de la Rectoría,
representar a la institución en asuntos administrativos o judiciales,,.- coNs¡DERAt{Do:
Que obra en autos del expediente número s6.DAJ-019-og-2015, que en fecha diec¡nueve
de noviembre de dos mil quince, la secretaría Ejecutiva de Desarrollo de personal, emite
D|CtAMEN dE IA S¡gUiCNtE MANETA: "LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE DESARROLTO DE
PERSONAL TOMANOO EN CONSIDERACION TODOS LOS ELEMINTOS ARRIBA
MENCIONADO DICTAMINA IMPROCEDEÍ{TE LA SOLCITUD PRESSNTADA POR LA ABOGADA
SINTYA PATRICA MONDRAGON COELLO, EN REPRESENTACION LEGAL DE CARLOS MANUEL
ROMAN CRUZ Y PAOLA ELENA CRUZ ROMAN Y SUGIERE QUE EL RECLAMO SE PRESENTF

ANTE EL lNSTlTUfO DE PREVIS|ON DE tOS TMPLEADOS DE tA UNAH (tNpRgUNAH)".- V€r
folio 30.-COI{S|D[RAi|DO: Que obra en autos del expediente número SG-DAJ-{¡19-O&
2015, análisis jurídico y dictamen de la oficina del Abogado General de fecha ocho de
febrero de dos mil dieciséis, quien dictamina de manera desfavorable en los s¡gu¡entes
térmlnos: "ProR TAlufo: Este Departamento Legal, en observancia a lo estabhcido en los
artículos 160, 161, de la Constitución de la Republica de Honduras, t,2t, 40,70,72, g0,
83, 135, 151, de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo, 57 de la Ley Orgánica de la
Universidad Nacional Auténoma de Honduras, 72,76, I42 de su Reglamento, 24 y 51 del
Reglamento General del INPREUNAH, es de la opinión que se declare slil tuGA¡ et
reclamo administrativo presentado en fecha tre¡nta y uno de agosto del año dos mil
quince, por la Abogada slNwA PATR'CIA MotrlDRAGoN coEtto, en representación lega.
de los señores cARLoS MA¡luEt cRUz fioMAN y pAoLA ETENA cRUz ROMAN". Ver folio
31.-PoR TAf\lro: La universidad Nacional Autónoma de Honduras, en aplicación de su Ley
Orgánica y los artículos 70, 80, 151, 156, 159, 160, 163, 260, de la Constitución de la
Repubf ica; 47, 48, 49, I2O y 122 de la Ley General de la Admin istración publica; !, Lg, 22,



üniver$laf firaciona{ Autónoma de 1{on6uras

Ciudad Universitaria "José Trinidad Reves"

SE€RTTARIA 6ÉNERAt

Teguc¡galpa M. D. C., Hondurat C.A.

Pátin¡ llo, 2
Érp€dleñté SG-DA.¡¡19&2015

21, 24,2s, 26,3L, 43, 4s, 46, 47 , 6L, 72, 83,84, 87 , L29, 130, 131, 139 v 140 de la Lev de

Procedimiento Admin¡strativo, 57 de la Ley orgánica de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras y 142 de su Reglamento. RTSULVE: PRIMERO Declarar sin lugar el

p.esente escr¡to con la suma SE SOIICITA Et PAGO DEL BENEFICIO POn MUEntrl

EQUIVATEfTTE A I.O QUT CORRESPONOERIA POR CONCCPTO DE AUXITIO D¡ CESANTIA

EN SU TOpE MAS ALTO, VEli¡TlClf{CO (25) MESES, EN UN CIENTO POR CIENTO (l{Xr%),

POR EI FALIECIMIEÍIITO OE ÍTU€STRA SEÑORA MADRE SEGÚN TO EITIPU¡.ADO EN I.A

CLAUSULA NO. 32 DgL CONTRATO COTTCNVO DE CONOICIONES DT TRABAJO q,UE RIGE

llY DICHA lNsTtTUCtoN,- SE ACoMPAÑAN DoCUMENToS"' PoDER".' presentado el 31

de agosto de dos mil quince por la abogada SlñlfYA PATiICIA MOñIDRAGON COEILO, en

representación legal de los señores CARLOS MANUET CRUZ ROMAN y PAOTA ELfl{A

CRUZ ROMAi¡", en virtud de que lo solicitado no está apegado a derecho, ya que el

Décimo Cuarto Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo invocado por los

peticionarios, ca¡ece de fuerza legal para otorgar lo solicitado, pues el referido Contrato

fue anulado de oficio por la secretaría de Trabajo y seguridad social. SE6uNDo: Rem¡t¡r

el exped¡ent. gue nos ocupa a la Secreta¡ía General de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras, para que proceda a not¡ficar la presente.- Contra esta resolución, podrá el

interesado por la vía administrativa ejerc¡tar los recursos LEGALES CORRTSPONDIENTES.

NOTIFIQUESE. ;/S. BELIIUDA FLORES DE MENDOZA POR JUL¡ETA CASTELIANOS

RECTORA; rMMA VlRGlf\llA RlvÉRA MEJIA SECRETARIA GENERAL".- La presente

resolución no pone fin a la vía Administrativa procediendo el Recurso de Apelación, el

plauo para su interposición es de quince (15) días hábites al día siguiente de la notificación

de la presente resolución. Artículo 88,89,90 y 139 de la Ley de Procedimiento

Adm¡nistrativo; Articulo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley orgánica de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

r.7g
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U!{TVERSIDAD NACTONAL AUTONOMA DE TTONDURAS.. RECTORIA.. CIUDAP

uNlv[RsITARIA "'OSE TR¡NIDAD Rf,YES".- Tegucigalpa Municipio del Distrito central, a

los doce dfas de lulio del año dos mil dieciséis

Ésta Rectoría, en aplicacién a lo establecido €n el articulo 139 de la Ley de Procedimiento

Administrativo emite la siguiente RESOTUCIéN en el expediente SG'DA|'OZ0-ll9'2015

ANTECEDENTES Df, HECI{O:

pRIMERO Que en fecha dos de septiembre del año dos mil quince, compareció ante la

Secretaria General de la Universidad Nacional Au!énoma de Honduras (Ul.lAH), la abogada

MARÍA DOTORES CASTRo MlNERos, en su condición de apoderada legal del señor |"E0NEL

EDCARDO MARINEROS SÁNCHEZ, presenrando REHABILITACIÓN DE DERSCHOS PARA

PODER INGRESAR A LA CARRERA DOCENTE POR MEDIO DE LOS CONCURSOS DE

OPOSICIÓN SE SOLICITA NOMBRAMIENTO EN PLAZA.. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS

PETICION.- Quien trabaio para la UNAH en el cargo de INSTRUCTOR A-lll en el Departamento

de Biología de la UNAH. Ver folios 1-3

SEGUNDO Que con fecha siete de septiembre del año dos mil quince esta Rectoría ordena

subsanar al reclamante agregar originales o copias autenticadas de los documentos

comprendidos en los folios del 73 al 83, que acredite la copia del documento oficio DDP 991,

que corrija la palabra diciembre en lugar de noviembre en su auténtica, para lo cual se le

otorgo el termino de 10 dlas luego de la notificación de estilo. Ver folio (84-V)

TERCERO: Que el reclamante comparece en fecha trece (13J de octubre del año dos mil

quince, manifestando y dando cumplimiento a lo ordenado en autos procediendo esta

Rectorfa a tener por cumplimentado lo ordenado en autos, procediendo a remitir las

presentes diligencias a la facultad de Ciencias, procediendo estii a rendir informe sobre Io

ordenado En fecha veintiséis de octubre del año dos mil quince la facultad de ciencias

informa a esta rectoria que en el expediente del master Leonel Edgardo Marineros Sánchez,

se encuentra registrado que en efecto laboro para esta institución con acuerdo de

nombramiento el cual fue cancelado en su nombramiento por abandono de labores e

incümplimiento de compromisos contraídos con esta misma institución y que no fue

seleccionado para la plaza en la que concursó, Ver folios (84-91J



l:-:1{

CUARTO: En fecha dieciocho de noviembre de dos mil quince, la Secretaria Ejecutiva de

Desarmllo de Personal emitió dictamen sobre la solicÍtud presentada en el cual se

concluye que después de revisar la documentación al concurso en el cual el master LEONEL

EDTARDO MlNSRos SÁNCHEZ, presentó su aplicación como aspirante de la plaza de

profesor titular Il, obteniendo el mayor puntaje para esa plaza de acuerdo a las valoraciones

relacionadas por la comisión de concurso de escuela de Biología; concluyendo esta que las

consideraciones realizadas por la comisión ad-hoc nombrada €n atención a que los

resultados del concurso no fueron validados por el consejo local de la carrera docente de la

facultad de ciencias se encuent¡an validadas y conforme a de¡echo.

QUINT(}: Que con fecha cuatro de julio del año dos mi¡ dieciséis, el Departamento Legal de

la UNAH, emite dictamen mediante el cual dictamina que la SOLICITUD DE

REHABILTTACION DE DERACHOS PARA PODEN INGRESAR A tA CARRTRA DOCENTS

PON MBDIO DE CONCURSOS DX OPOSTCION.. SE SOLCITTA NOMBRAI}IIENTO EN PTAZA

es PARe|AI.MENTE PROCf,DXNTE; ya que PROCEDE que el señor tEONEt EDCARDO

MARINEROS SANCHE¿ sea rehabilitado en su derecho para poder reingresar a la carrera

docente y por medio de concursos de oposición optar a una nueva plaza disponible mediante

el procedimiento adecuado, ya que la causal de despido y su penal¡zación tuvo su efecto y el

señor MARINEROS SANCHEZ a esta fecha ya cumplió con el termino de tiempo qu€ establece

la ley para poder optar nuevamente a la misma. Asimismo y referente al nombramiento en

la plaza solicitada, esta asesorla legal DICTAMINA que es IMPROCEDENTE, dado que en Ia

fecha en la que el solicitante se somet€ a evaluación para poder optar a dicha plaza arln no

habla sido rehabilitado para poder reingresar a la carrera docente lo que no lo hacfa elegible

para ocupar dicha plaza.- 5e remiten las presentes diligencias a la Secretaria General de la

UNAH para que se continúe con el trámite legal correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHOI

3El!lE8O: Al haber sido invalidados los resultados del concurso realizo en la facultad de

ciencias por parte de la comisión Ad-Hoc amparada está en el acuerdo No. CU-0-002-01-

2012, manado del Consejo Universitario y por consecuencia otorgando esta plaza al Msc.

MANUET REY FICUEROA, quien ocupare el segundo lugar del concurso en referencia, en

virtud que luego de la revisión de los expedientes administrativos de los mismos aspirantes,

se encontró que el señor MARIMEROS, anteriormente habla laborado para la UNAH, bajo la

modalidad de acuerdo, y que a este se le habfa cancelado dicho nombramiento en virtud de

haber abandonado su puesto de trabaio e incumplido sus compromisos laborales con la
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institución, estando por ende comprendido en el literal h del artlculo 112 det cédigo del

Trabajo, como una de las causales justas, que faculta al patrono a dar por terminado el

contrato de trabajo sin responsabílidad de su parte. -

SEGUNIX): Recalda que fuere la decisión de la comisión Ad-Hoc, comparece el señor LEONEL

EDGARD0 MARINEROS SANCHEZ, represenrado por la abogada MARTA DOLORES cAsrR0
M¡NEROS, SOIiCitANdO REHABILITACIÓW PN OXNNCHOS PARA PODER INGNESAR A IIT
CáRRTRA DOCENTE POR MEDTO DE LOS CO¡IICURSOS DE OPOSICTóN Y Et
NoMBRA"lt{tENTo EN PIltzA, con base en el artlculo 23g del Estatuto del Docenre

Universitario {SDU-2000) mediante el cual se establece las condiciones baio las cuales un
empleado que fue despedido dentro de las causales enmarcadas en contexto de las

establecidas en el artículo 219 del mismo estatuto, pueden ser rehabilitados, haciendo

excepción a los ex-empleados comprendidos entre los que hubieren sido condenados por los

delitos de traición, violación de secretos, infidelidad en la custodia de documentos,

usurpación de funciones. exacciones ilegales, cohecho, malversación de caudales priblicos,

fiaude, falsificación de documentos prlblicos, asesinatq y demás delitos contra el patrimonio

de la Universidad; Del estudio de los hechos relacionados con anterioridad en este dictamen
y que er relación a lo solicitado por el Mcs MARINER0S SANCHEZ, en referencia a to
establec¡do en el marco legal del Estatuto del Docente Un¡versitario en sus artlculos 219, cual

de manera taxaüva contempla como causa iusta y facultativa para dar por terminada el

contrato o relación del trabajo pútrlico, sin responsabilidad de su parte en el literal G

["cuando un docente deje de asistir al trabajo sin el permiso correspondiente o sin causa

justificada durante dos (2) dÍas completos y consecutivos o durante tres (3J días hábiles

alternos en el término de un (1) mes"J.-

IlSlEBf); El artlfl¡lo 112 numeral H del código del rrabajo, preceptúa en concordancia con

el artfculo 219 litera.l & del estatuto del Docente universitario {EDU-2000) que,,el no asístir

a sus labores cotidianas acarrea como consecuencia la terminación del contrato laboral srn

culpa del patrono" y es más, el mismo estatuto del docente penaliza al culpable del abandono,

a no poder optar a la rehabilitación durante un periodo de tiempo no menor de cinco años

desde que firme fuere el despido realizado con las formalidades debidas, como en efecto Io

hizo en este caso de autos ya que el mismo se efectuó desde el veinticuatro de agosto del año

mil novecientos noventa y cinco.-

cuARTo: Que mediante cesión ordinaria de fecha veintisiete de enero del año dos mil doce,

el consejo universitario como máximo ente de la universidad Nacional Autónoma de
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Honduras (UNAH] determino mediante acta número cu-o-002-01-2012, disposición tercera

literal B, que baio ninguna circunstancia la UNAH podrá contratar los servicios profesjonales

de personal docente o administrativo que haya demandado a esta Institución por
prestaciones laborales o haya sido desp€dido por cualquiera de las causales contenidas en el

arlculo 112 del código de Trabajo. Por Io que el caso de autos referente al señor

MAruNrRot se encuentra comprendido en el acápite Hj de dicho artfculo, quedando por

ende excluido del derecho a la Rehabilitación,-

QUII'¡TOr Que es en este contexto el artículo 128 de la constitución de la República estabiece

que las leyes que rigen las relaciones entre patrono son de orden priblico, que son nulos los

actos estipulaciones o convenciones que disminuyan restrinjan o tergivefsen los derechos

que el empleado adquiera y por ende y en apego irrestricto al debido proceso y al principio

de.legalidad es que con el reclamo presentado ante esta universidad, no solo se debe de velar
por el cumplimiento a los derechos del solicitante sino también a las consecuencias que

manan de este acto con respecto al interés y derechos de terceros que pudieren ser afectados

con la ¡esolución que ponga fin al presente proceso, y asegurando la eficacia de los actos qüe

manan de este Órgano, debiendo de ser estos llcitos ciertos y flsicamente posibles

respetando Ios procedimientos previstos en el ordenamiento ¡urfdico esto contemplado ya

en el artfculo 24 y 25 de la ley de procedimientos Administrativos, y es asl que en este estudio

sucinto de los hechos se destaca por üna parte que si bien es cierto que el señor tEoNEL
EDGARD0 MARtt{NRos sÁNcHEz, en su evaluación obtiene mayor nota que el señor

MANUEL xsy ¡|GUER0A, no menos cierto es que a la comisión ad-hoc al examinar su

expediente administrativo detecca que este aún no había sido rehabilitado en sus derechos

para poder reingresar a la car¡era docente, hecho el cual el mismo admite exDone en su

escrito primero.

ÍE(IQ Que en el Derecho laboral, existen principios que lo diferencian de otras materias,

estos principios llamados generales del derecho, constituyen, los aspectos superiores de

justicia, radicados fuera del derecho positivo y a los cuales tratan de darles encarnación en

una circunstancia histórica concreta determinada; contextualizado en el caso de autos es del

criterio de este Departamento que ante la determinación del Conseio Uníversitario como

máximo ente de la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) mediante acta

número cu-0-002'aL-20L?, disposición tercera literal B) en Ia que taxativamente establece

la prohibíción de contratación a personal docente o administrativo que haya demandado a

esta ¡nstitución por prestaciones laborales o haya sido despedido por cualquiera de las
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causales contenidas en el ar(fculo 112 del códigp de lrqbajo. y habida cuenta que el

reclamante fundamenta su pretensión en la aplicacién del artlculo 238 del Estatuto del

Docente Universitario {EDU-2000J con relacién al artlculo 219 del mismo cuerpo legal, debe

de observarse como principio protector el de la aplicación de [a Norma Más Favorable al

trabaiador, la cual es esta rlltima del Estatuto del Docente. a

PARTE DISPOSITTVA

pORTANTOI La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en aplicación de los artlculos

80, 160, L6l, L62 y 163 de la constitución de la República; 19 de la Ley Orgánica de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras 47, 48, 49 de la Ley General de la

Administración Prlblica; 1,19,22,24,25,26,6I' 83, 84,87, 129, de la ley de Procedimiento

Administrativo.- Tomando como funda¡nento lo anteriormente planteado y de un análisis

exhaustivo de las presentes diligencias, RSSUELVE: Declarar PARCIALMENTS HA LUGAR,

el Reclamo Adrninis$ativo presentado por LEONEL EDGARDo MARINEROS SANCHEZ, a

través de su apoderado procesal ya que PROCEDB ordenar su REHABILITACIÓIr¡ para gue

pueda reingresar a la carrera docente por medio de loS concursos de oposición de estudios,

por h¿ber transcurrido el termino de tiempo que la ley establece para ello, por lo cual podrá

Some¡erse a concurso en nuevas cOnvOCatOrias que realice e5ta máxima casa de estudios.-

Asimismo DECLARA NO HA LUGAR por TMPROCEDENTE, lo solicitado en cuanto al

nombramiento la plaza para la cual anteriormente participo el señor TEONEL EDCARDO

MARINEROS SANCHEZ. puesto qüe, para ese entonces este no reunla todos los requisitos

establecidos para ser electo en virtud que no habfa sido rehabilitado para este fin.- y MANDA

a que la secretaria General, notifique de la presente resolución al abogado MARÍA DOLORES

CASTRO I{INEROS apoderada legal del señor TBONEL EDGARDO MARINEROS SANCHEZ,

para que pueda hacer uso de los recursos legales correspondientes.- NOTIFIQUX$E

k:l;t
'i:l

Si{:i¡1,\:rin il}¡r:i



T Jnil)ersilal Naciona{ Autónoma le Í{on[uras

C¡udad Univers¡tar¡a "José Trinidad Revef'

SECNETARIA GENERAI

Tegucigalpá M. D. C., Honduras, C.A,

ASOGAOA
MAIIA DoLORES CASTRO MINEROS

APC}DENADA LEGA! DE: TEONgt IDGARDO MARINEROS SANCHIZ

La lnfr¿scrita secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, s¡endo las

ocho de la mañana {8:00 a.m.} del once (11) de octubre de dos mil dieci#is (2016}; NOnRCA

la Resoluc¡ón emit¡da por la Rectoría que corre agregada al fol¡o c¡ento trece al c¡ento

diecisiete {F: 113-117}, de la presente pie¿a de autos, la cual literalmente dice: "U{tllVtn$DAO

NACIONAT AUTONOMA DE HONDURAS,. RECTONIA.. CIUDAD UNIVERSITARIA 'JOSE TRINIOAO

RgYESf'.- Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los doce días de julio del año dos mil

dieciséis. Ésta Rectorla, en apllcación a lo establecido e¡ elartículo 139 de la Ley de Proced¡mlento

Admin¡strativo emite la sigu¡ente RESotUoÓil en el Expedlente SG-DAJ-02&0!'-2015

AÍ{TECEDENTGS DE HFCHO PnIMEBO: Que en fecha dos de septiembre del año dos mil quiñce,

compareció ante la Secretaría 6ener¿l de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),

la abogEda MARÍA DoLoREs CASTRO MIN€ROs, en su condición de apoderada legal del señor

LEONEL EDGARDO MARTNEROS SÁNCHEZ, PTESCNTANdO REHABILITACIÓN DE DERECHOS PARA

PODER INGRTSAR A LA CARRERA DOCENTE POR MEDIO DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN 5E

sot|clfA NoMBRAMIENTO EN PtAzA.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS PETICION.- Quien trabaJo

paralaUNAHenel car8o de INsTRUCTORA A-lll en el Departámento de 8¡ologia delaUNAH.ver

folios 1-3. @Sggj-Qu" con fecha siete de septiembre del año dos mil qulnce esta Rectoría

ordena subsanar al reclamañte agregar or¡ginales o copias autent¡cadas de los documentos

comprendidos en los folios del 73 al 83, que acredite la coPia del documento oficio DDP991, que

corrijá la palabra diciembre en lugar de noviembre en su auténtica, para lo cual se le otorgo el

t€rmino de 10 días luego de la notificación de estilo. Ver fol¡o (84-V)'TERCERo: Que el reclamante

comparece en fecha trece (13) dé octubre del año dos m¡l gu¡nce, manifestando y dando

cumplimiento a lo ordenado en autos procediendo esta Rectoría a tenef por cumplímentado lo

ordenado en autog proced¡endo a remit¡r las presentes diligencias a lá facultad de Cienc¡as,

procediendo está a rend¡r ¡nforme sobre lo ord€nado En fecha veintíséis de octubre del año dos

mil quince la facultad de ciencias inform¿ a esta Rector¡a que en el Expediente del Master Leonel

Edgardo Marineros Sánchez, se encuentra registr¿do que en efecto leboro para este ínstitución

con acuerdo de nombramiento el cual fue cancelado en su nombramiento por abandono de

labores e incumplimiento de compromisos contraídos con esta m¡sma institución y que no fue

seleccionado para la plaza en la que concursó- ver folios (84-91).- cuARTo: In fe€ha d¡eciocho de

noviembre de dos mil quince, la S€cretaría Ejecutlvá dé Desarrollo de Personal emitió dictamen

sobre la solicitud presentada, en el cualse concluyé que después de revisar la documentacién al

F-1a(:}



concurso en el cual el m¿ster LEoNEL EDGAR0o MARINER0S sANcHrz, presentó su aplicación
como aspifante de la pla¡a de pro&sor titular ll, obtén¡sndo el mayor puntaje para esa plaza de
acuerdo a la5 valoraciones relacionadas por la comisión de concurso de escuela de giologla;

concluyendo esta que las cons¡deraciones real¡¿adas por la comis¡ón ad-hoc nombrado en atención
a que los resultados del concurso no fueron valid¿dos por el consejo Local de carrera Docente de
la Facultad de Ciencias se encuentran validadas y conforme a derecho, QUINTO: eue co¡ fecha
cuatro de jul¡o del año dos mil diecisé¡s, el oepartamento Legal de la UNAH, em¡te dictamen
mediante el cual dictaminá que la souctru9 DE REf{AB -trActoN DE o€REcHos PARA poDER
I¡IGRESAR A I¡ CARRERA DE DOCEII¡TE P('N MEOTO DÉ CONCURSOS DE OPOSICION,. SE SOUC|IA
fvoMBRAMlEftro EI{ Pt-AzA es PAictAUut rt ptocEDE TE; ya que pRocEDE que el señor
tEofl[t EDGARDo MAR|Ngnos SANcHgz, sea rehabil¡tado en su de¡echo para poder reingresar a
la carrera docente y por medio de concursos de opos¡ción optar a una nueva plaza disponible
mediante el procedimieñto adecuado, ya que la causal de despido y su penalización tuvo su efecto
y el señor MARlNtRos sANcHrz, a esta fecha ya cumplió con el termino de t¡empo que esbblece
la ley para poderoptar nuevamente a la misma. As¡mismo y refefente al nombramiento en la plaza

solicitada, esta Asesoría Legal DICTAMINA que es IMPROCrDENTE, dado que en la fecha eo la que
el solic¡tante se somete a evaluación para poder optar a dicha plaza aún no habla sido r€hab¡l¡tado
para poder re¡ngresar a la carrera docente lo que no lo hacía eleg¡ble para ocupar dicha plaza.- Se

remiten las presentes diligencias a la Secretaría General de la UNAH para que se continúe con el

trámite legal correspondiente. FUNDAMINTOS OE DERECHO: pRtMERo: Al haber s¡do invalidados

los resultados del concurso realizo en la facultad de ciencias por parte de la Com¡sión Ad-Hoc

amparada está én el acuerdo No. CU-O-002-01-?012, manado del Consejo Un¡vers¡tario y por

coñsecuenc¡a otorgando esta pla¿a al Msc. MANUEL REY FIGUEROA, quien ocupare el segundo

lugar del concurso en referencia, en virtud que luego de la rev¡s¡ón de los expedientes

administrativos de los mismos asp¡rantes, se encont¡é que el señor MARINEROS, anterlomente
había laborado para la UNAH, bajo la modalidad de acuerdo, y que a este se le h¿bía cancelado

dicho nombr¿miento en virtud de haber abandonado su puesto de trabajo e incumplido sus

compromisos laborales con lá Inst¡tución, estando por eñde comprendido en el literal h del

¿rticulo 112 del Código delTrabajo, como una de las causales ,ustas, que f¿culta ¿l patrono a dar

por terminado el contrato de trabajo s¡n respons¿b¡lidad de su parte.- sFcllt{pgiRecaída que

fuere la decisión de la Comisién Ad-Hoc, comparece el señor LTONEL EDGARDO MARINEROS

SANCHEZ, representado por la abogada MARIA DOLORES CASTRO MINEROS, sol¡citando

REHA¡ILITASÓI DE DERECHOS PATA PODER 
'NGRESAR 

A tA CARR€RA DOCE¡ITE POR MEDIO DE

ros coNcunsos DE oPóslclÓN Y EL NoMERAMlsNTo EN PLAZA, con base en el artículo 238 del

Estatuto del Docente Universitario (EDU-2000) mediante el cual se establece las condiciones bajo

l¿s cuales un empleado que fue despedido dentro de las causales enmarcadas en contexto d¿ |ts

establecidas en el artículo 219 del mismo estatuto, pueden ser rehabilitados, haciendo excepc¡ón

i los ex -empleados comprend¡dos eñtre los que hubieren sido condenados por los d¿litos de

tráición, violacón de secretos, infidelidad en la custodia de documentos, usu¡pación de funcíonet

exacciones ilegales, cohecho, malversacién de caudales públicos, fr¡ude, falsificación de

documentos públicos, asesinato, y demá' del¡¡os contra el Patrimon¡o de la un¡versidad; Del

estud¡o de los hechos relacionados con anter¡or¡dad en este dictamen y que en rél¿ción a lo

solicitado por el Msc MARINEROS SANCHEZ, en referencia a lo establecido en el marco legal del

[stetuto del Docente Universitario eñ sus artículos 219, cual de manera taxativa contempla como

causa justa y facultativa para dar por term¡nada el contralo o relac¡ón del traba¡o públ¡co, s¡n

responsabilidad de su parte en el literal 6 ("Cuando un docente dej€ de asistir al trabajo sin el
permiso correspondiente o sin causa justif¡cada durante dos (2) días completos y consecutivos o

durante {3} días hábiles álternos en el térm¡no de un {1) mes").- TERCEnO: El artfculo 112 numeral

H del Código del Trabajo, preceptúa en concordancia con el artículo 219 literal & del estatuto del

Docente Universitario (EDU-200O1 que "El no asistir a sus labores cotidianas acarrea como

consécúenc¡a la terminación del contrato laboral sin culpa del patrono" y es más, el mismo

estatuto del docente penaliza al culpable del abandono, a no poder optar ¿ la rehabilitación

durante un periodo de tiempo no menor de cinco años desde que firme fuere el desoido realizado
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con las formalidades debidas, como en efecto lo hizo en este caso de autos yaqueel mismose

efectué desde elvé¡nticuatro de agosto del año mil novec¡entos novenla y cinco.- cuARTo: Que

ñediante sesión ordinaria de fecha veint¡s¡ete de enero del año dos mil doce, el consejo

univefsitario como máximo enle de la un¡versidad Nacional ,qutónoma de Honduras {UNAH}

deteriftlno mediante acta número cu-o-002-01-¿012, dispos¡ción iercera litéral B, que bajo

ninguna c¡rcunstanc¡a l¿ UNAH podrá contratar los servicios profesionales de personal docente o

admin¡strat¡vo qle háya demandado a esta Institución por prestaciones laborales o haya sido

despedido por cualquiera de las causáles contenidas en el artículo 1.12 del Código de Trabajo. Por

lo que el caso de autos referente al señor MARINEROS, se encuentra €omprendido en elacápite H)

de d¡cho añículo, quedando por ende excluido del derecho a la Rehabilitac¡ón.-!lUE!I9LQue es

en este contexto el artículo 128 de la Constituc¡ón de la República establece que las leyes que

r¡gen las telaciones entre patrono son de orden público, que son nulos los actos estipulaciones o

convenciones que disminuyan restrinjafi o tefg¡versen los derechos que el empleado adquiera y

por ende y en apego ¡trestricto al debido proceso y al priñcipio de legalidad es que con el reclamo

p.esentado ante esta Un¡versidad, no solo se debe de velar por el cumplimiento a los derechos del

solicitante sino también a las consecuencias que manan de est€ acto con respecto al inteés y

derechos terceros que pudieren ser afectados con la resolución que ponga f¡n al presente proceso,

y asegurando la ef¡cacia de los actos que manan de este Órgano, deb¡endo de ser esto líc¡tos

cieftos y ftsicamente pósibles respetando los procedimieñtos previstos en el ordenamiento

.lurldico esto contemplado ya en el articulo 24 y 25 d€ la LeY de Pfocedimiento Adm¡nisrat¡vo, y es

así OUe en este estudio suc¡nto de IOS hechos se destaca por una parte que s¡ bien es cierto que el

5eñor L¡O EL EDGARDO MARINaROS SAftICtlE¿ en su evaluac¡ón obt¡ene mayof nota que el

señor MA!{UE! RrY rlGUEnOA, no menos cierto es que a la comisión Ad-hoc al examinar su

expediente administrat¡vo detecta que este ¿ún no habia sido rehabilitado en sus derechos pala

poder reingresar a la Carrera docente, hecho el cual el m¡smo admile expone en tu escrito

primero. tfxTo: Que en el Derecho laboral, ex¡slen pr¡ncipios que lo diferenc¡as de otr¿s

matetias, eslós pr¡ncipios llámados generales del defecho, constituyen, los aspectos super¡or$ de

justicia, radieados fuera del derecho positivo y a IOS Cualés tlatan dé darles éncarnáción en uná

circunstanci3 h¡stórica concreta determinada; contextual¡¿ado en el caso de autos es del es del

cr¡ter¡o de este Departamento que ánte la determ¡nación del conse¡o universitario como máx¡mo

ente de l¡ Un¡versidad Nacion¿l Autónoma de Honduras (UNAH) med¡ante acta número CU'O'

002-01-2012, disposición tercera l¡tefal B) en la que taxativamente establece la prohibición de

contratación a personal docente o administrat¡vo que hay demandado a esta lnst¡tuc¡Ón por

prestaciones laborales o h¿ya sido despedido por cualquiera de las causales contenidas en el

Artícllo 112 del Cód¡go de Trqbaio, y habla cuenta que el r€clamante fundamenta su preteñs¡én

en la aplicación del artículo 238 del Estaruto del Docente Universitario (EDU-2000) con relación ¿l

artlculo2lgdelm¡smocuerpo|e6a|,debedeobservarsecomoprincipiop|otectore|de|a
aplicaciónde|aNormamásfavorab|ea|tfsbaiador,|acua|esestaú|timadeIEstatutode|Docente.
PARIEg|SPoslT|vAPoRTANT0:IaUnivers¡dadNaciona|AUtónomadeHondurasenapl¡cac¡Ón
de los artlculos 80, 160, 161, 162 y 163 de la Constitu€¡ón de la Republica; 19 de l¿ Ley Orgán¡ca de

la un¡versidad Nacional AutÓnoma 47, 48, 49 de la Ley General de la Administfación Pública; 1, 19,
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22,24, 25, 26, 61, 83, 84, 87, 129, de la Ley de Proced¡miento Adm¡nistrativo.- Tomando como

fundamento lo anter¡ormente plánteado yde un anális¡s exhaustivo de las presentes diligenclas,

RESU[|.VS: Declarar PAn€lAlMENTl HA IUGAR, el Reclamo Administrativo presentado por

tEONEt TOGARDO MARINEROS SÁNCHEZ, a través de su apoderado procesal ya que ¡rfiOC[Dg

ordenar su RtHABltlTAClOl{ para que pueda ¡ngresar a la carrera docente por medio d€ los

concursos de oposición de esludios, por haber t.anscurrido el termino de t¡empo que la ley

establece para ello, por lo cual podrá someterse a concurso en nuevrs convocator¡as que realice

est¿ máxima casa de estud¡os.- As¡m¡smo DECLARA NO HA IUGAR por IMPROCEDE¡III, b
solicitado en cuanto al nombramiento la plaza para la cu¿l anteriormente partic¡po el s€ñor

LEONEL EDGARDO MARINEROS SÁNCHEZ, puesto que, para ese entonces este no reunía todos los

requisitos establecidos para ser electo en virtud que no habÍa sido rehabilitado para este fin.- y

MAf{OA a oue la tecretarfa General, noiifique de la presente resolución al abogada MARíA

DOTORES CASTRO MINEROS apoderada legal del señor LEoNEI EDGARDO MARINEROS SANCHrZ,

para que pueda hacer uso de los recursos legales correspondientes.-
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓIOUN DE HONDUMS

Ciudad Un¡versitar¡a

Tegucigalpa, M. D. C., Honduras, C.A.

UNIVERSIOAO NACIOI{AL AUTONOÍIIA Og HONDURAS.. RECTORIA,. CIUDAD

UNIVERSITARIA "JOSE TRINIDAD REYES",- Tégucigalpa, Municlpio del Distrito Central, a

los si€te dlas del mes de septiembre del año dos mil d¡ecisé¡s,

Esta RectorÍa, en apllcación a lo establec¡do en el artículo 83 de la Ley de Procedim¡ento

Administraüvo emite la siguiente RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

PR¡I'ERO: Que €n fecha diec¡nueve de febrero del año dos mil trece, compareció ante la

Secretaria General de la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el abogado

DAVID ISRAEL DIAZ HERNANDEZ, en su condición de apoderada legal del INSTITUTo DE

PREVISIÓN SOCIAL DE LOS EI'PLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (TNPREUNAH), pr$enrando RECLAilIO ADÍÍINISTRATIVO

PARA REOUERIR EL PAGO DE LA CAt-lTlDAD DE SETENTA Y OCHO TUILLONES

OCHOC¡ENTOS DIEZ iill SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO LEilIPIRAS COt'l

SESENTA Y UN CENTAVOS (L.78,8r0, ?85.61) üAS SUS RESPECTTVOS INTERESES

POR CONCEPTO DELAS COTIZACIONES PERSONALES Y DEDUCCIONES

EFECTUADAS A LOS EffIPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURA9 IUNAH} tAS CUALES DE CO}.IFOR¡IIDAD CON EL ARTÍCULO 32I DE LA

CONST¡TUCIÓN DE LA REPÚBLICA EN RELACIÓN A LOS ARTíCULOS 59 DEL

REGLAilENTO GENERAL DE LA UNAH Y LOS ARTÍCULOS 18 LTTERAL B) 1S UTERAL

B) 20 Y 25 DEL REGLAMENTO GENERAL DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE

LOS EI'PLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

(INPREUNAH} ARTICULO I5 DEL REGLAÍSENTO DE PRESTAMOS HIPOTECARIOS

DEL IilPREUNAH ART¡CULOS I.I DEL REGLAIIENTO DE PRESTAI,IOS PERSONALES

DEL INPREU},IAH DEBIERON }IABERSE PAGADO EN LOS ÍIIESES DE NOVIEiIBRE Y

DICIEfSBRE OE2AI2 Y EN ENERO OE 20,13 IIAS LOS INTERESES HORATORIOS

OESDE AGOSTO OE 2012 HASTA LA FECHA DEL PAGO.- (ver folio dol { al 2)

ffi!¿S&: Mediante auto de fecha seis de mayo del año dos mil trece, esta rectorla tiene

por presentado el escrilo de reglamentación junto con los documentos acompañados,

ordenándose que la Socretaria Ejecutiva De Administración de P€rsona,, Secretana Ej€cutiva

de Administración y Finanzas y al Deparlamcnto Legal, para que estos emitan ¡nforme

pert¡nente (vsr folio 10 vuelto)

E



IERGERO: Que con fecha ve¡ntiséis de julio del año dos mil trece, y con base en el dictamon

manado del departamento legal, la Secretaria General de está Uniwrs¡dad odenó que el

presente proc€so Se abriese a pruebas, durante el termino d€ veinle días comunes a las

partes a efecto que d€ntro del mismo término se proponga y evacue la prueba propuesta' y

con lo actuado se de üsta al interesado para que formule sus alegatos y 8l alcanco de las

m¡smas {ver folios '14 y 15)

sEIg Que con fecha cuatfo de febrero del año dos mil calofce, la secfetaria Ejecutiva

d€ Desarollo de Porsonal, solicito a la lic€nciada GLORIA llARlA MOYA ?ESORERA

GENERAL DE LA UNAH, documentación d¿ soporte d€ respaldo ds acc¡ones realizadas en

el caso de mérito, ¡nfome el cual se encuentra sgfogado en la pfesente piezs de autos y

mediante en el cual s€ establace qrc d¡ce literalmente: "la universidad Nacional auiónoma de

honduraspormandatoconstituciona|reciénde|gobiemode|repúb|icaatrav6sdela

socr€tarla de finanzas, el 670 anual de ingresos que percibe sl gob¡emo duranto el año razón

por el cual el presupuesto general de egfesos de la universidad es alim€ntado cas¡ €n un

90% por las trasferencias que dicha secretaria está obligada a enviaf confomo al plan d€

de$embo|soquese|esr6miteanualmen|€Paraefoctosdeprogramaciónydgsembo|so.Que

dada la diflcil situación financiera ds todas conocidas por la qua el gobiemo ha atrawsado

en estos últimos años, las hasforencias en manción no han sido recibidas por la univ€rsidad

con la r€ularidad requsrida para poder honrar los compKtmi$os adquifidos pars la

operativictad y funcionamiento normal de la institución. Tal es el caso qu6 en los últimos

mssos del año 2012 ún¡camento fueron transfeddos los recursos del pago de la planllla nota

desue|dosysa|ar¡ossincubrir|asdeduccionesraspedivas.Parasermásespeclf¡cosalmes

de oc{ubre delaño 20'12, la secretaria d€ finanzas adeudaba a la un¡versidad uN füll- ct€NTo

DIEZ ilILLONES DE LEilP¡RAS (L'1,110,000'000) situación que género el ahaso de

algunospagosyaque|aprioridadde|gobiernoeraúnicamentge|pagode|ossa|arios.El

comDortamiento de la mora del gob¡emo se mantuvo hasta finales del año donde nu€vamente

le transfirió a la universidad para el pago do los salarios por lo cual al 3'l de d¡ciembre del año

2012 la deuda que la socrelaria de finanzas acumulo con la universidad fue de sElsclEl{Tos

ocHÉft|TAYUNI||Ltlosc|ENTosCUARENTAYUNft||LLoNESDELEÍ{P|RAS(L'681'

24{ dXt.00}.- (vet follos 24' 25' 28)

QUlt{TO: Que consta mediante d¡ctamen de la secr€taria Ejecutiva de Desaflollo de

Personat que a la fecha ya 8e encuentm ento¡ada por parte de la Univarsldad Naclontl

Autónoma d¿ Hondüfa3 {ultlAH} al Institulo Nacional de Preüsión soc¡al de lo9 Empl€ados

de la universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (INPREUNAH) a través d6 los

correspondientescana|es|acance|acióntotalde|adeudaqueconeseentesemantuvoa
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consocusncia de la venta d€ bonos em¡tidos por el Estado qu€ fueron recibidos como abono

a la d€uda que la secretaria de finanzas mantenfa con la UNAH..- (ver folio 29)

SEXTO: Que con fecha seis de jul¡o dol año dos mil dieciséis, el Departarnento Legal

dictamina deelarar sin lugar la solicitud de pago de la cantidad de setenta y ocho millones

ochocientos diez mil setec¡entos ochenta y cinco lempiras con s€sent€ y un centavos

(L.78,810,785.61) más sus respect¡vos ¡ntereses por concepto delas cotizaciones personales

y deducciones efectuadas a los emplsados de la Un¡versidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH) reclamada por parte del apoderado legal del INPREUNAH, por

improcedente ya que la causa que dio origen a la deuda, se encuenlra debidamente

justif¡cada habiondo también sido comprobado que el mismo acreedor es el recaído en mora.

FUNDAUENTO JURíDrcO

pRlfilERio; El articulo Artículo 20 del Reglamento General del INPREUNAH establece las

fechas para la acreditación del monlo de las aportaciones totales deducldas por la UNAH a

los trabajadores part¡cipante y que dichas retención de tales transferenc¡as deberán

acreditarso por un perfodo no mayor a los diez dias de real¡zada d¡cha retención indicado que

ds lo contrario se penalizará con los intereses que al efecto recomiende la Comisión Nacional

d6 Bancos y Seguros; salvo causa debidamente justificada para tal rol€so.

SEGUI¡|DO : La Ley de Procedim¡entos Admiñistrativos on sus Arlículos 1, 3 y 57 eslablec€

gue los Ó€anos y Entidades de la Administrac¡ón Pública, ostán sujetas a dicha ley cuando

d€claren, ¡econozcan o limilen los derechos de los particulares, establecisndo además la

competencia inenunciable de cada uno, €sto con relación a la negativa por parte d€l

INPREUNAH, a recibir como abono al pago de la deuda contrafda los bonos emit¡dos por gl

Estado debido a la problsmática económica que este pasaba en ese momento, se üene que

dajar establecido que la normativa vigente €n el Código de Comercio, en su Artlculo 695 de

manera taxativa establece que el acre€dor incurrirá en mora cuando sin moti\o legítimo no

reciba el pago que s€ le ofrece, en la forma que después se ind¡ca, o no real¡ce los actos

n€cesar¡os para qug, a su wz, el d€udor pueda cuñpl¡r su obligac¡ón es en este sentido qus

el apoderado procesal del INPREUNAH, en su relación de hechos acepta que su

represenlada se niega a recib¡r dichos bonos estatales en abono a la deuda. S¡€ndo en

atenc¡ón a esto y lo conten¡do en el articulo 696 del mismo Código de Comerc¡o, que es el

acreedor recaído en mora el que pone a su cargo el íesgo del incumplimionto da la

prestación, por causas que sobrovengan y no sean imputables al deudor, por lo que dejarán

de coner los intereses y no se deberán los frutos de la cosa que no hayan sido p€rcibidos por

el deudof.

E



TERCERo: A la fecha en que de resuolven las prosentes diligencias ya se encuentra suscríto

entre las autoridades de esta máxima casa de estudios y el reclamante, un convenio de

reconocimiento de deuda, mod¡ante el cual se establecen monlos de la deuda histórica, su

pago med¡ante abonos anuales y la tasa de interés a acred¡tar, estando en esto contrato,

comprend¡das las cantidad€s do dinero, que actualmente se sncuentra reclamando 6l mismo

PARfE RE8OLUTIVA

POR TANTO: La Univ€rsidad Nacional Autónoma de Honduras en aplicación de los arllculos

80, 160, 260 de la Constitución de la R€pública; 47, 48, 49 de la Ley General de ta

Adminislración Pública; 1, 19,22,24,25,26,61, $, A,87 ,129, de la ley de Proced¡miento

Admini6trativo, tomando como lundamento lo ante¡iormenle planteado y do un análisis

oxhaustivo de las presentes diligencias, RESUELVE: Declarar SIN LUGAR por

improcedente ol pr€sent€ Reclamo presenlado por el abogado DAVID ISRAEL DIAZ

HERNANDEZ, en su condición de apoderada legal del lI'ISTITUTO DE PREVISIÓN SOCTAL

DE LOS ETPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNO¡IA DE HONDURAS

(|I|¡PREUNAH), med¡ante el cual se protende cl pago por la cantidad do SETENTA Y

OCHO Í{ILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIEI.ITOS OCHEI{TA Y CINCO

LE*tptRAS CON SESENTA Y UN CENTAVOS (L.78,810,t85.61) ¡dAS SUS

RESPECTIVOS INTERESES POR CONCEPTO DE LAS COTIZACIOilES PERSONALES

Y DEDUCCIONES EFECTUADAS A LOS ETPL€ADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUYÓ}IONA DE HOHDURAS (UNAH} LAS CUALES DE CONFORMIDAD CON EL

ART|CULO 32I DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPIJSLICA EN RELAC¡ÓN A LOS

ART¡CULOS 59 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA UNAH Y LOS ARTICULOS fS

LITERAL B) 13 LITERAL 3} 20 Y 25 DEL REGLAfIiENTO GENERAL DEL II.¡STITUTO DE

PREUSóN SOCIAL DE LOS ETIPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOiIA DE HONDURAS INPREUNAH ARTICULO 15 DEL REGLAT$EI{TO DE

PRESTATIOS HIPOTECARIOS OEL INPREUNAH ARTÍCULOS 11 DEL REGLAÍIIET{TO

DE PRESTAÍIiOS PERSO},IALES DEL INPREUNA|I OEBIERON HABERSE PAGADO Et{

LOS ÍúESES DE NOVIEÍUBRE Y D¡CIE¡IBRE DE 2A12 Y EN ENERO DE 2Ot3 i'AS LOS

INTERESES Í$ORATORIOS DESDE AGOSTO AE,2012 HASTA LA FECHA DEL PAGO,

en virtud que t) A la fecha en que de resuelven las pressnt€s diligencias ya se encuentra

su$crito entre las autoridades de esta máxima casa de estudios y el reclamante, un convenio

de r€@nocimiento de d6uda, m€diant€ el cual s6 establecen montos de la deuda h¡stórica,

su pago mediante abonos anuales y la tasa de inter6s a acreditar, astando en este contralo,

comprendidas las cant¡dádes do dinsro, qu€ aclualmenle se encu€nlra reclamando el mismo

2) las causas que dieron motivo a la presentación de dicho reclamo se encuentran

debidamonto justificadas debido al retraso de las asignaciones en las pa¡tidas

presupuestarias del Estado a esta entidad y on cuanto al pago de los intsreses moratorios
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alegados por el apoderado legal del reclamante, €s menester establecer que al n€garso 6l

INPREUNAH, a recibir el abono a la deuda reclamada medianta bonos emit¡dos por el Estado,

es el mismo reclamanto el que recae en mora y ilAlrlpA: eue la Secretaria Genefal,

notif¡que de la presente resoluc¡ón al abogadá DAVID ISRAEL OÍAZ HERNÁNDEZ, en s{,

condición de apod€rada tegal del INSTITUTO DE PREWS|óN SOCIAL DE LOS
EITPLEADOS DE LA UNIV€RSIDAD NACIOilAL AUTÓNOI¡IA DE HONDURAS

{INPREUHAH}, y que si dontro del término de tiempo establ€cido no se intorpone recurso
pertinento contra la misma que esta adopte al carácter de flrme.- NOTIF|QUESE.
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üniaersilad Nacionaf Autónoma [e f{onduras

Ciudad Univers¡tariá "José Trin¡dad Reyel'

SECRETANIA 6ENERAL

Teguc¡galpa M. 0. C., Honduras, C.A.

€xpEprENTE NÚMERO SG-VEA-00¡¡-02-2O13

ASOGADO
DAVID ISRAEI DIAZ HERNAI{DEZ

APODERADO LEGAI DEL INsTITUTO DE PRTVISTÓil SOCIAT DE rO5 EMPTAADOS OE I*q
UNIVERSIDAD I\IACIO''¡AI, AUTÓNOMA DE HONDURAS INPREUNAH.

La Infrascrita secretafia General de la universidad Nacional Autónoma de Honduras,
siendo las tres de la tarde (03:00 p.m.) del veinticinco (25) de noviembre de dos mil
dieciséis {2016); NortttcA la Resolución emitida por la Rectorta (F:33-35), la cual
IiIETAIMCNIE diCE: ,,UNIVERSIDAD 

NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS, RECÍORIA..
cluDAD uttllvÉRslrARtA "JosE TfttNtDAD REvEs".- Tegucigalpa, Municipio del Distrito
central, a los siete dlas del mes de septiembre de dos mil dieciséis. Esta Rectoría,
en aplicación a lo establecido en el artlculo g3 de la Ley de procedimiento
Administrat¡vo em¡te la siguiente RESOIUCTON: Af\¡TICrOE¡TES DE HECHO
Que en fecha diecinueve de febrero del año dos m¡l trece, compareció ants
Secretaría General de la universidad Nacional Autónoma de Honduras {UNAH),
abogado DAVID ISRAEL DIAZ HlRIrlAtrtDEZ, en su condición de apoderado legal
INSTITUTO DE PREVISTÓN SOCIAL DF LOS EMPLEADOS OE I.A UNIVERSIDAD NAOOÍI¡A&. ,
AUTÓNOMA DE HONOURAS (IÍ{PREUÍIIAH), PTE5ENIANdO RECLAMO ADMINISTRATIV(}¡,,.:II:I'::
PARA REqUTRIR TI PA6O DE LA CA¡¡TIDAD DE SETSNTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIEI.¡TOs DIEZ MIt SSTECIE¡¡TO5 OC}IENTA Y CII¡CO TEMPIRAS CON SESINTA Y UN
CENTAVOS {r. 78¡10.785.611 MAS SUS RSSPECnVOS TNTERESES pOR COTCEPTO Dt
IAS COÍIZACIONES PERSONATES Y DEDUCCIOÍT¡ES EFECÍUADAS A tos EMPLEADOS DE
IA UNIVERSIDAD NACIONAI AUTÓNOMA DE HONDURAS ÍUNAH} tAS CUALTS DE
CONTORMIDAD CON EI ARTfCULO 321 DE IA CONSTITUCIÓN DE I.A RTPIJBUCA EN
REI.AC]óN A TOS ARTICUTOS 59 Drt REGIAMEÍ{TO GrN¡RAt DE tA UNAH Y tOS
ARTICULOS 18 LITERAT 3) 19 LTTERAT 8) 20 Y 25 DEL REGTAMENTO GENERAT DEI
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAT DT IO5 EMPIEADOS DE LA UNIVIRSIDAD NACIONAT
AUTÓNOMA DE HONDURAS (INPREUNAH} ARTICUI.O 15 OEL REGLAMENTO D!
PRESTAMOS HIPOTECARIOS DEI INPREUNAH ART]CULOS 11 DEt RTGIAMINTO OE

PRTSTAMOS PERSOÍ\¡AIES DET INPREUNAH DEBIERON HABERSE PAGADO EN IOS MESES

DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2012 Y EN ¡NERO DE 2013 MAS LOS INTERESES

MORATORIOS DESDE AGOSTO DE 2012 HASTA tA TECHA DFt PAGO.- (ver fo[o det l al
2). SEGUNDO: M€diante auto de fecha seis de mayo del año dos mil tr.ce, esta
R€ctoría tiene por presentado el escrito de reglamentac¡ón junto con los documentos
acompañados, ordenándose que la Secretaría Ejecutiva de Administración de



Personal, Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡stración V Finan¿as y al Departamento Legal,
para que estos em¡tan informe pertinente (var folio 10 vuelto), TERCERO: eue con
fecha veintiséis de julio de dos mil trece, y con base en el dictamen manado del
departamento legal, la Secretaría General de esta Universidad ordenó que el
presente proceso se abriese a pruebas, durante el término de ve¡nte días comunes a

las panes a efecto que dentro del mismo término se proponga y evacúe la prueba
propuesta, y con lo actuado se de vista al ¡nteresado para que formule sus alegatos y
el alcance de las mismas (ver folios la y $). CUARTO: Que con fecha cuatro de
febrero del año dos mil catorce, la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de personal,

so|¡citó a Ia L¡cenciada GTORIA MARIA MOYA TESORERA GE'VERAI DE IA UNAH,

documentación de soporte de respaldo de acciones realizadas en el caso de mérito,
informe el cual se encuentra agregado en la presente p¡eza de autos y mediante en el

cual se establece que d¡ce literalmente: "la Universidad Nac¡onal Autónomr de

Honduras por mandato constitucional recién del gobierno de la república a través de la

Secretaría de Finanzas, el 6% anual de ingresos que percibe el gobierno durante el

año rauón por el cual el presupuesto general de egresos de la Universidad es

alimentado casi en ün 90% por las transferencias que d¡cha secretaría está obl¡gada a

enüar conforme al plande desembolso que seles remite anualmente para efectos de

pfo8ramación y desembolso. Que dada la difícil situación financiera de todas

conocidas por la que el gob¡erno ha atravesado en estos últ¡mos años, las

transferenc¡as en mención no han sido recibidas por la un¡versidad con la regularidad

requer¡da para poder honrar los compromisos adqu¡ridos para la operatividad y

func¡onamiento normal de la Institución. Tal es el caso que en los últimos meses del

año 2012 únicamente fueron transleridos los recursos del pago de la planilla neta de

sueldos y salarios sin cubrir las deducciones respectivas. Para ser más especif¡cos al

mes de octubre del año 2012, la Secretaría de Finanzas adeudaba a la Universidad Ull

MIL ClEilTO D¡EZ MlLtOftlES DE LEMpIRAS {L 1,110,üt0.000} situación que generó el

atraso de algunos pagos ya que la prioridad del gobierno er¿ ún¡camente el pago de los

salarios. El comportamiento de la mora del gobierno se mantuvo hasta finales del año

donde nuevamente le transfirió a la universidad para el pa8o de los salarios por lo cual al

31 de diciembre del año 2012 la deuda que la Secretaría de Finanzas acumuló con la

Universidad fue de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENfOS CUAREIIITA Y UN

MfLtOItIES DE LEMPIRAS (1. 681,241,q!0.00).-(ver folios 24,25,261. QU¡NTo: Qu€ consta

medi¡nte d¡clamen de la Secreiaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal que a la fecha

ya se encuentra enterada por parte de la Universidad ltlaclonal Autónoma de Honduras

IUNAH) al Instituto Nacional de Previsión Social de los Empleados de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (|NPREUNAH| a través de los correspondientes canales

la cancelación total delaruedaque con ese ente se mantuvo a consecuencia de la venta

de bonos emitidos por el Estado que fueron recibidos como abono a la deuda que la

Ser€tarla de Finanzas mantenía con la UNAH.-{ver folio 29}. SEXTO: Que con fecha

seis de julio del año dos mil dieciséis, el Departamento Legal dictamina declarar sin

lugar la solicitud de pago de la cantidad de setenta y ocho millones ochocientos die¿ mil

setecientos ochenta y cinco lempiras con sesenta y un centavos {t78,810,785.61} más sus

respectivos intereses por concepto de las cot¡zaciones personales y deducciones

efectuadas a los empleados de la Universidad Nacion¿l Autónoma de Honduras (UNAH)

reclamada por parte del apoderado legal del INPREUNAH, por improcedente ya que lá

causa que dio origen a la deuda, se encuentra debidamente justificada habiendo

también sido comprobado que el m¡smo acreedor es el recaído en mora. FUNDAMEñ|TO
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JurfDrco. PRIMERo: El artículo 2o del Reglamento General del INpREUNAH establece
las fechas para la acreditación del monto de las aportaciones totales deduc¡das por la
UNAH a los trabajadores part¡cipante y que dichas retención de tales transf€rencias
d€berán acredit¿rse por un período no mayor a los diez días de realizada dicha
retención indicado que de lo contrario se penalirará con los intereses que al efecto
recomiende la Com¡sión Nacional de Bancos y Seguros; salvo causa debidamente
justificada para tal retraso. SIGUNDO: La Ley de procedimiento Adm¡nistrat¡vo en sus

Artículos 1,3 y 57 establece que los órganos y Entidades de la Administración pública,

están sujetas a dícha ley cuando declaren, reconozcan o limiten los derechos de los
particulares, establec¡endo además la cornpetencia irrenunciable de cada uno, esto
con relación a la negativa por parte del INPREUNAH, a recibir como abono al pago de la
deuda contraída los bonos emitidos por el Estado debido a la problemática económica
que este pasaba en ese momento, se t¡ene que dejar establecido que la normativa
vigente en el Código de Comercio, en su Artículo 695 de manera taxativa establece que

el acreedor incurrirá en mora cuando sin motivo legítimo no reciba el pago que se lj
ofrece, en la forma que después indica, o no realice los actos necesar¡os para que, t su Y
vez, el deudor pueda cumplir su obligación es en este sentido que el
procesal del INPREUNAH. en su relación de hechos acepta que su representada se i
¡ recibir dichos bonos estatales en abono a la deuda. Siendo en atención a estó'\le ... _/"
contenido en el artículo 696 del mismo Código de Comerclo, que es el acreedor r.ggi{g......, :.,, *,
en mora el que pone a su cargo el riesgo del incumplimiento de la prestación, por

causas que sobrevengan y no sean imputables al deudor, por lo que dejarán de correr los

intereses y no se deberán los frutos de la cosa que no hayan sido percibidos por el

deudor. TIRCIRO: A la fecha en que se resuelven las presentes diligencias ya se

encuentra suscr¡to entre las autoridades de esta máxima casa de estudios y el

reclamante, un convenio de reconocimiento de deuda, mediante el cual se establecen

los montos de la deuda histórica, su pago mediante abonos anuales y la tasa de interés a

acreditar, estando en este contrato, comprendidas las cantidades de dinero. que

actualmente se encuentra reclamando el m¡smo. PARTE RESOLUTIVA POR TANTO: La

Universidad Nacional Autónoma de Honduras en aplicación de los artículos 80,160,260

de la Constitución de la República; 47,48, 49 de la Ley General de la Administración

Púbfica; 1,19,22,24,25,26,61,83,84,87,L29 de la Ley de Procedim¡ento Administrativo,

tom¿ndo como fundamento lo anter¡ormente planteado y de un análisis exhaustivo de las

presentes diligencias, RESUELVE: Declarar SIN LUGAR por ¡mprocedente el presente

reclamo presentado por el Abogado DAVID ISRAEL DIAZ HIRÍ{ANDEZ, en su cond¡ción

de apoderado legal del lNsrlTuTo DE PREV|S|óN soclAt DE Los EMPTEADOS D€ LA

uNtvERstDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS {|NpREUNAHI, medlante el cual



5e pretende er pago pof ra c¡ntidad de smNTA y oct{o Mrtlofi¡Es ocHocrENToS
Dllz Mlt sETEctg¡¡Tos oclrErrrA y ctNco ttMplRAs coN sEsgftrrA y uN cE¡nAvos
(Lt8,810,785'61' MAs sus RtspEcrlvos tNTEREsEs poR coNcEpro DE rAs
COTIZACIOÍ{ES PÉRSONAIE5 Y DEDUCCTONES EFECTUADAS A LOS EMPLEADOS O¡ TA
UNIVCRSIDAD ]'¡ACIOñ¡AL AUTÓÍTOMA DE HON¡DURAS (UNAH) r.AS CUAIFS DE
coNtoRMlDAO CON tr ¡Rrfculo 321 DE lA CoNsTrrucroru o¡ tA nrpúgucA eN
R¡¡¡CIÓN A IOS ART'CULOS 59 DET RE.LAMTNTO GENERAL DE tA UNAH Y LOS
ARTICUIOS 18 UTERAL B} 19 LITERAI B} 20 Y 25 DEL REGIAMTNTO GENERAT DEL
IhISTITUTO OE PRCVISIÓN SOCIAL DE IOS EMPI.EADOS DE T"A UNIVERSIOAD NACIO¡¡AI
AUTÓNOMA DI IIONOURAS TNPREUÍ{AH ARTICULO 15 DET REGI.AMENTO OE
PRESTAMOS HIPOTECARIOS DEL INPRIUNAH ARTICULOS 11 DEL REGTAM€NTO DE
PRESTAMOS PERSONALEs DEI IIVPRIUNAH DESIERON HA3IRSE PAGADO CN IO5
MESES DE NOVIEMBRS Y DICIEMBRE DE 2012 Y EN EIIERO DE 2013 MAS tOS
l¡¡TERgstsMoRAToRlos DESDE Acosro DE zol2HAsrA rA FECHADÉLPAGO, en
virtud que 1) A ra fecha en que se resuerven ras presentes dirigencias ya se encuentra
suscrito entre ras autofidades de esta máxima casa de Estudios y er recramante, un
conven¡o de reconocimiento de deuda, mediante el cual se establecen montos de la
deuda histórica. su pago mediante abonos anuales y la tasa de interés a acreditar,
estando en este contrato, comprendidas ras cantidades de dinero, que actuarmente se
encuentra reclamando el mismo 2) Las causas que dieron motivo a la presentación de
dicho reclamo se encuentran debidamente justificadas debido ar retraso de ras
asignaciones en las partidas presupuestarias del Est¿do a esta enti{tad y en cuanto al
pago de los intereses moratorios aregados por er apoderado regar der recramante, es
menester estabrecer que al negarse er TNpREUNAH, a recibir er abono a ra deuda
reclamada mediante bonos emtidos por er Estado, es er mismo recramante er que recae
en mora Y MArrrDA: Que ra secretaría Generar, notif¡gue de ra presente resorución al
abogado oAvro TSRAEL DIA¿ HERNANDEZ, en su condición de apoderado tegar del
NSTTruTO DE PREVTSÉÍ.¡ SOCIAI. OE tos EMPLEADOS DE IA UNIVERSIDAD NAOOÍTAI
AttrÓNoMA DE lrOtrrDURAS {rNpR€uNAHl, v que si dentro der término de t¡empo
establecido no se interpone recurso pertinente conra ta misma que ésta adopte el
carác-ter de firme.- NOTlFfeUtSE. F/S. JUUFrA CASTEuANOS, RECrOnA; IMMA
vl*GtÍutA RtvERA MErfA, SECRETARTA GENE.^T' Artículo 88, segundo párrafo de la Lev
de Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d! Reglamento General de la Ley
Orgánica de la Universidad Nacional
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Univeaidad Nacional Auónoma de Ftrondr¡¡as

Cud¿d Univenita¡ia

Tegucigalpa, lvl D. C, ltrcndur¡, C,\

UNIVERSIDAD NACIONAI AUTÓNOMA DE HONDURAS.- RECTORÍA-

CIUDAD UNMRSITARIA "JOSÉ tRlNlOeO nfyeS".- Tegucigalpa, Municipio del

Disrito Cer¡üa¡, quince de iulio de dos mil diez y seis.

VISTO: el expediente con numero SG-Uf,A-oot-o3-2ori, habiendo realizado el análisis

juridico exhaustivo sobre las presentes diligencias, esta RECTOX.iA emite la presente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTESDE HECHO

PRIMERO: Qre en fecha veintiués de m¡rzo &l año dos mil quince, el abogado MEDARDO

ALOI\ISO GARCI.{ accionando conm apoder¡do prccesal de la seño¡a IÍARÍ¡ tETICIA

CERRATO MIDENCE, compareció aff€ la est¿ Rectorh PRESENIA¡.¡DO RECLAI/IO

ADMINISTN¡TTVO SE A@I,TPAÑAN DOCTIMENTOS.. FTINDA}/'ENTOS DE

DERECT¡O.- PODEA"- PETICXÓN.- (Ver foüos t-3)

SEGUNDOT Qre con fecha veinticinco de marzo del año dos mil quince, esta rectoría tuvo por

prcsenudo el rechr:n administr¿tivo, rnandando a subsanar el rnisrrc pan que dentm &l érmino

de 10 días subsanare presentando las fotocopias ptes€ntadas que co¡r€s agregadas a foüos siete al

nueve de la presentando pieza de autos, acredirar también los origineles pan su coteio autenüado

o indicado el lugar donde se encuentnn los misrrns, - (ver folio 10 vueho)

TERCERO: Qrc en fecha veintisiete de Íur¿o del año dos mil quince, el abogado IvIEDARDO

ALO¡¡SO GARüA accio¡rando corno apodendo procesal del reclamace, pr€se¡no escrito de

subsanacion iu¡*o con las copias autenticrdas de los docun¡enos requeridos npdiante el ar¡to &
fecha veintici¡co de rna¡zo. auto el cual obu¡vo su carácter & firne en fecha trece de ¿bril del año

dos mil quirrce, fecha desde I¿ cual conpná a comr el ermino de diez díx otorgados, para que

subsa¡rar¿ los defectos observados, por lo que a la fech¿ de zu presentacón ya el mismo se

enconxi¡ba ercemporáneo, puesto tuvo corno uhi¡rp día hábil Fra subsanar el dia 24 de abril del

año dos mil quince. (Ver folios 12-13)

CIJAEIQ¡_en fecha ve indocho de abrü del año dos mil quince, esta Rectoría" dene por subsrnado

tos defccos errcon$'¿dos y por en& por cumplinentado lo odenado en autos' por lo que la
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pr€sente pieza de auos fue remitid¡ a la Secreta¡ie Ejecutiva de Desarrollo & Penonal y al

Depanancno kgal, par: que se emideren inforrne y dictamen de estilo. (ver folio 19)

QUINTO: Con feche dieciocho de .iunio del airo dos mil quince, l¿ Secrearia Ejecudva de

Adrninistracion yFinanzas, informa que la señora MARiA LETICIA CERRATo MIDENCE,

en su calidad de fiador solidario de la joven LELLYS WENDY PAI-ENCIA MADRID, efecn¡ó

el pago por la c¿ntidad de TR"E,INTA Y CINCO MIL NOYECIENTOS NOVElrl"lA

LEMPIRAS (L.35,990.{n) correspondiente a un péstanp educ¿tivo otoryado a esa úhina en

virtud qr.re con el incunrplimiento de pago de la deudor:a principal y la infnrctuosa acc6n pan que

est¿ curyliera con su obligacón adquirida con e$¿ UNA$ l¿ obligda es la fiador solidario,

empleada en ese momento de est¿ Ítáximá c¿sa de estudios, con quien se hizo tm arreglo & pqgp

por la cantidad de 0200.00) antglo el cual se incunple al prcsenar esta su renwrcia. Ver foüo 20)

SEXIO: En fecha dos de irmio del año dos mil dieciséis, el Departamento t egal de esta

l-hive¡sidad, emite dictan¡en sobre las prtsente pieza de autos en el cual expone se han viobnado

normas de caráct¡r pmcesal que su inobserv'¿¡rcia acarrcan nulidad puesto et ütrclo de ¡tclenncón

presentado por el abogado MEDARDO ALOI'iSO GARCi{ accionendo con¡o apodera& hg¡l

de l¿ sef,on MARÍAL.EIICIA CERRAÍOMIDENCE, carece de forr¡nlidades indispnsables

en su presentacón (Ver foüo 22)

sÉpTIMo: Q¡e con fecha vei¡tisiete de junio del año dos mil dieci¡éis la Secrtari¡ Genenl de

este r&ixima de esadios emite opinón par¿ $e se corrijan y aclaren hn prurtos del misrno

dicarrrn de legal en el qtc se declar¡ r¡¡n nulidad & actr¡aciones ('rer folio 23)

OCTAVOT Que con fecha siete de julio del año dos mü dieciséis, el DepartaÍEnto kga¡ cordte

rclan y anrplia en su informe, dicaminando que: con fecha nueve de abril del a¡io dos mil quince

se encr¡enüa r¡rn consancia m¿nada de dicha secretaria donde esublece qre se notifrcó nrediante

¡abla de avisos al abogado MEDARDO ALOIrISO GARCÍA como apo&r:ado prccesal & b
seño¡a MARiA LETICTA CERRATO MIDENCE, para que en el érmino de diez dí¡s

subs¡¡l¿¡¡ zu reclar¡o e¡ los términos establecidos en autos' pero en la cedula & notificacón b

fecha es &l diez de abril del mis¡rn año; asimisrno el apodendo legal del reclannnte procedió de

rnanerr extenporáne a a tealizar la sub'sanación odenado en autos )a que pera el veünisiete de

abril &l año dos mil quince, fecha en la que prcsento tal subsanacion babía prehrcido p el termino

para rcalizar dicha acción.- Según anículos 45 y46 & la kyde Procedimienos Administr*ivos.-

(Ver folio 2a).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Qa para aJegurar el acceso de las personás a h¿cer rso de los derechos que alegar\

deben sonrtene ¿l irryerio de la misrra l¿y y sus nquisitos esenci¿les rcgidos por el misn¡o

prcepto Co¡stitucional del Debido P¡oceso, y es en funcón de estos d¿rechos del individuo

co¡no finalidad &l Estado, que prirna hecer énfasis en reglas de carácer general que deben de ser

observadas en el cxo concreto en atención a lo establecido en los ankulos 1 v 90 & la

Consti¡aién de la Republica.

SEGUNDOT Siendo que la I-ey esrablece prcíogarivas procedirnentales que debn de ser

observadas pa:e la tutela efectiv¿ de un derecho que se pretende esbozar ame terceros o que tnten

de ser &clarados y siendo que de la lecur¿ del libelo del gesenre rechrno presentado, se denota

que el misrno ¿dolece en h suma del rrclamo yen su petición, & la expresón clan odenada y
escueta de lo q. pidr que esrc e$e univesiario resuelva, siendo que en Ia petición de este

escrito no se establ€ce de mar¡er:a cl¿ra ordenada ysrrcinta de lo que pretende se resuelva" esto en

contravencón a lo esnblecido en el ¡nlculo ó1 acápite ch) ycon nlación al anículo 424 nur¡r¡ales

E) c) y r0 del Gdigo Prccesal Cirü

TERCERO: con base a las co¡rsi&r¡ciones ¿nteriores yque obre en autos del expedierne núnerc

y análisis jurídico suficbnte para emíir la presene rcsolucón

PARTE RESOLUTIVA

PO8, TANTO: l¿ Ilnivenid¿d l.Iacional Awóno¡na de Flondurx en aplicacón de los aniculos

80, 160, 260 de la @nstittrcón & l¿ Repubüc¿; 47, a8, 49 de la Icy Genenl de la Ad$ini$rdcion

Pública; l, 19,22,24,25,26, 61,8r,84,87, 129, de b ley de Procedimiento Administr¿¡ivo.-

Tornndo co¡rn fund¿¡rrmo lo antcriorrne*e plrnreado y d€ un aniüsis exhausrivo & hs

presen&s rtiligencias ITESUELVE: &c¡er:r NULIDAD ABSOLUTA DE ACTUACIONES

en las presentes diligencias, a panir e inchso del at¡to de fecha veindocho de abril del año dos mil

q¡rince que corre agrcgado a folios (19) en la preserue pieza de axos. Debiendo leerse el mismo

de la siguiente manera: UNfVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS.

RECIORf&- Tegucigalpa lvluricipio del Disuito Gntr¿ Ciudad tlniveniarü "José Trinidad

Re¡es" veintiocho de abril de dos mil quince,- Por presentado en fornr4 pero no en tienpo el

escrito que ant¡cede por pafte del abogado h/EDARDO ALONSO GARCÍA, conro apodendo

procesai de la señon MARIA LETICIA CERRATO MIDENCE, iumo con h's docu:rntos

acompulados los crulss se mandan ¿ agregar I srs antecederms; y coruando en la nzon aduárid de a¡¡os,

que el comparecieme sutsa¡a en el témino de diez (10) días h,ibiles hrgo & notifi:ado que sea el prcsenre
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a*o, lo siguienre: 1) forrn¡b tos hechos en qrr fturde cl preseme reclamo expuestos nu¡rct:tda¡ne$e, eR

fonm precisa y con cleridad 2) qrr se formule petición determina¡rdo clan y concntameúe lo qw pida

indicá¡dose lo ¡eclan¿do, si fr¡eren varias sus p¿tkior¡es formularlas subsidizriarnente pa¡¡ el caso qrr si

bs principdes fr¡eren desesti¡n¡das se harán constar por su orden y sepandoranrnre. 3) Qtr realbe el

of¡tcimie*o de lq nrdioe de pneba pefinenÉs pan acreditar cad¿ uno de lcs hechos qr:e resutcn

cor¡uovenidos. lo anterior en aplicación de los anículos 61, 63 115 y 150 de la l-ey de Prccedimiemos

Administr*ivos. Y MANDA Que la Secretaria General notifique de b presente resohrión al

abogado MEDARDO ALONSO GARCXA como apoderado procesd de la señor¡ MARÍA

LBTICIA CERRATO MIDENCE, y qtlc si dentro del drmi¡o de tiempo esabhcido no se

interpone recurso pertineúe contra la -istrr¡ qoe esta adopte el carácter de fifff .-

NOTIFiQUESE.

I o /, c-",/"-/ "AV¡-;f17^ tr-,-, t'*o fu' htll cu-/"u./
o L fy">o/-"*. ./¿; lrrr, Ji ,lt-t'/,ún't/,¡'t¿ ,J/u"'" J- *-l
A.*e'-^, lU,f ,lb{ h,t¿krl dft,so Gonaz o1' é- ésl,c,"
A hJ,, Q*,^L ,L ( - . ./- ó¡ " /,t Át Úa:e",, 

7,

eJr^*i¿J ¿^ ?.-,-1,,^,,'l /""'1" f é¿-</anc-'t

-a'utL" 0hót Oo,^l)on/, /'t,'rt'a/n"l tü fu'ao ¡'

*ig,N

Stcfi:i1:::rl c;ñftAL

,¿"r:¡.":;?
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UI{IVERSIDN) I|ACIOI{AT AUIOI| OMA DE HONDURAS

EXPEDIEI{TE ¡rfrupno sc-uEA-(xxr-o2-2o1g

UITIVTRSIDAD !ÍACIONAL AUTONOMA DE HOI{DI'RAS,. RBCTORIA
CIUDAIT ITNMRSITARIA rJOSE TR¡N¡DAD REüES¡'.- Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los catorce días del mes de diciembre del
año dos mil quince.

WSTO: Para emitir resolución en el Expediente administrativo número SG-

frtA.q)9-q¿-2013, presentado en fecha veintisiete de febrero del dos mil
trece por el Abogado JOSE CEICILIO CTRRATO gALGAfXt, en su
condición de apoderado de la señora ItrERARY JAtfLEf,H VILLEDA; la
Rectoría se pronuncia de la siguiente manera:

ANTECEDEIÍTES

PRIMERO: Que en fecha veinüsiete de febrero del dos mil trece el Abogado

JOSE CECILIO CERRA1rO SAIGADO, en su condición de apoderado de la

señora MERARY JAMILETH VILLEIIA, compareció ante esta insta¡cia

administrativa interponiendo reclamo administrativo mediante el cual 'SE
SOLICITA PRO}IOCIO¡T AL CARGO DE PR,OFPEOR AI'xILIAR TIEUPO

COMPLENO'.

SF,GITNDO: Que mediante auto de fecha trece (13) de septiembre de dos mil

trece (2013), se requiere al peticionario para que en el termino de diez (10) días

proceda a subsa¡ra¡ lo relativo a que indique con precisión el órgano a quien

dirige el escrito; Habiéndose notificado al Abogado Jose Ceciüo Cerrato Salgado,

en fecha 23 de septiembre del dos mil trece.

TERCERO: Que el dos (O2) de octubre de dos mil trece (2013), el Abogado Jose

Ceciüo Cerrato Salgado, dando cumplimiento a 1o resuelto en el auto de fecha

trece (13) de septiembre de dos mil trece (2O13), presentó un escrito

subsanando el defecto; En fecha diez (10) de octubre se tiene por

cumplimentado el requerimiento emitido por la Rectoría.

cuARñ): En fecha quince (15) de octubre del dos mil trece (2013), el referido

profesional del derecho presentó un escrito denominado "sE PRESEMA

MANIFESTACIÓN SE SEÑAIA FUICRO JURIDICO".

F-na
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QIIII|TO: Que mediante auto de fecha quince (lS) de noviembre de dos
mil trece (2013), emitido por la Secreta¡ía General de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), dándole impulso al desarrollo

del procedimiento administrativo y cumplimiento al auto emitido por el

Departamento Legal el 12 de noviembre de 2013, acordó la apertura a
prueba por el término de 20 días comunes pa¡a proponer y evacuar la
prueba enunciada, habiéndose notifrcado el abogado José Cecilio Cerrato

Salgado, de dicho auto el dos (2| de diciembre de dos mil trece (2013). Que

asimismo consta en autos que el diez (10) de enero del dos mil catorce (2014),

el Abogado José Cecilio Cerrato Salgado, presentó un escrito de

Proposición de Medios de Prueba, mismo que fue resuelto mediante auto

de fecha doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014).

SEXTO: Que el Abogado Cerrato Salgado, en fecha 20 de febrero de 2OL4,

se notificó del auto de fecha 12 de febrero de 2014, mediante el cual se

admiten los medios de prueba y se ordena la evacuación de los mismos,

notificándose del mismo el veinte (20) de febrero del dos mil catorce (2O14).

Consta asimismo, que mediante acta de fecha 2l de febrero de dos mil

catorce (2014), se procedió a evacuar el medio de prueba denominado

"Inspección Personalo propuesto por el peücionario. Que con fecha veinte

l2Ol de matn del dos mil catorce {2014), el Abogado José Cecilio Cerrato

Salgado, presentó ante la Rectoría de la Universidad Nacional Autonomia

de Honduras (UNAH), el escrito donde formul¡a sus Conclusiones.

AEPTIüO: Que el veinte (2O) de agosto del dos mil catorc€ (2014), et Abogado

Pedro Enrique Alor¡zo Flores, presentó un escrito de personamiento ante la

Rectoría de la UNAH, en el que solicita se le t€nga como Apoderado l,egal de

la señora üERARY JATILETIMLLEDA, alavez el once (11) de septiernbre

del dos mil catorce {2014), el Abogado Alonzo Flores, se notiJica del auto de

fecha veintiuno (21) de agosto de 2Ot.4, aceptando el poder a é1 conferido por

el reclamante. De igual ntanera, eL 22 de septiembre de 2014, presento un

escrito soücitando Certificación porque, según el peticionario ha operado la

Afinnativa Ficta.

OCIAVO: En fecha diez de ma¡zo del dos mil quince, se emitió dictamen el

cual el deparlamento legal recomendó Declara SIII LUGAR FOR

IUPROCEITE¡ITE la soücitud de certificación de que ha operado tra

AFIRII,ÍATMFICTA.
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PRIüERo: como lo establece el artículo g3 de la r.ey de procedimientos

"La resolución pondrá fin al procedimiento y en su parte dispositiva se

decidiran todas las cuestiones pla¡teadas por lo interesados y cuantas del
expediente resulten, hayarr sido o no promovidas por aquéllos."
SEcIr¡fIXr:. El artículo 14 de la Ley de Simpüficación Administrativa
establece oReforma¡ por adición el Artículo 29 de La ky de procedimientos

Administrativos, agregando los Artículos 29 Ay 29 B a esta misma Ley, los
que se leerán así: ARTICU¡rC, 29. AFIRUATM FICTA Es la decisión
normativa de carácter administrativo por la cual todas las peticiones por
escrito de los ciudada¡os, usuarios, empresas o entidades que se hag;an a
la autoridad pública, si no se contestan en el plazo que marca la Ley o las

disposiciones administrativas se consideran aceptadas. las Secreta¡ías de

Estado, organismos descentralizados y desconcentrados, deberán emitir
las resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo

correspondiente, en los términos previstos por los ordenamientos jurídicos;

y sólo, que éstos no contemplen. Un término específico, deberán resolverse

en cua¡enta (40) días hábiles, contados a partir de la presentación de la
soücitud. En estos casos, si la autoridad competente no emite su

resolución, dentro de los plazos establecidos habiendo el peticionario

cumplido los requisitos que prescriben las normas aplicables, se entenderá

que la resolución es en un sentido aJirmativo y que ha operado la

Afirmaüva Ficta, en todo 1o que 1o favorezca, l.os daños que el silencio o la

omisión irrogaren al Estado, correrán a cuenta del funcionario negligente.

Este procedimiento se aplicará a todos los que se ventilen en la
Administración Pública. ARTICITLO 29 A. Cuando por el silencio de la

autoridad en los términos señalados en el A¡tículo anterior, el interesado

presuma que ha operado en su favor la Afirmativa Ficta, deberá solicitar

para la plena eficacia del acto presunto, en un término de hasta ocho (8)

días hábiles, la certificación de que ha operado en su favor la Afrrmativa

Ficta. La certifrcación que se expida hará una relación sucinta de la

solicitud presentada y del procedimiento seguido, de la fecha de iniciación

y de vencimiento del plazo con que contó la autoridad competente pa¡a
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dictar su resolución y la manifestación de que ha operado la Afrrmativa
Ficta, La certificación de Afirmativa Ficta, producirá todos los efectos

legales de la resolución favorable que se pidió; y es deber de todas las
personas y autoridades reconocerlas así. ARTICII,O 29 B. Si la
certificación no fuese emitida en el plazo que señala el artículo anterior, la
Afirmativa Ficta será efrcaz; y se podrá acreditar mediante la exhibición de

l¡a solicitud del trámite respectivo y de la petición que se hizo de la
certificación afite el superior jerá,rquico, lo que se hará constar mediante

Acta Notarial."

TERCERO: En la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras en su a¡tículo 19 numeral 9 inciso a) determina "Previo

concurso público, en los términos que disponga la ky, los estatutos y

reglamentos respectivos respectivos: a) Nombrar al personal docente y

administrativo'

CUARIO: El articulo 39 numeral 1) de la Iry Orgárnica de la Universidad

Nacional Autonoma de Honduras contempla "Crease l¡a carrera docente

universita¡ia para garantizar: El Ingreso por oposición o concurso público'

Qt IIfTO! Que el estatuto del Docente Universitario en su articulo 7 literal

a) establece 'PROFESOR AUXLIAR: Es el docente que ingresa a la
Universidad habiendo satisfecho los requisitos que para ello establece este

Estatuto.n

SE:!(TrO: Por lo cual el estatuto del Docente Universitario en su a¡tículo 34

contempla los requisitos pa¡a poder optar a la Ca¡rera Docente

Universitaria, y el cual es la vía corresPondiente para los nombramientos.

SEPIIüO: En observancia de los a¡tecedentes del reclamo administrativo

y cuanto a lo solicitado en aplicación de los artículos: 160 y 260 de la

Constitución de la Republica; 19 numeral 9 Y 39 numeral 1 de la ky
Orgánica de !a Universidad Nacional Autonoma de Honduras; 7 literal a) y

34 del Estatuto del Docente Universitario; 47,4ay 49 de la Ley General de

la Administración Publica; I, 19, 22, 24, 25, 26, 6l y 83 de la Ley de

Procedimientos Administraüvos; 14 de la W de Simplificación

Administrativa.
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RESI'ELVE

PRIilERO: En aplicación de lo antes expuesto se declara SM LUGAR el

reclamo administrativo presentado por el Abogado PEDRO E¡fRIeIrE
ALO¡ÍZO Í'I,oRES, en su condición de apoderado de la señora MERARY

JAMILETIMLLEDA, ya que se deben seguir los procedimientos

establecidos en la ky para el nombramiento de profesor ar:xiliar por

tiempo completo.

SEGT NDO: Declarar SIil LUGAR la solicitud de certificación de que ha

operado Ia AFIRMATIVA FICTA presentada por el Abogado PEDRO

EIfRIQITE ALOI|ZO FLORES, en su condición de apoderado Legal de Ia

señora IUERARY JAUILETH VILLEDA, en vista que no ha operado la
Afirmativa Ficta.

TERCERO: Contra la presente resolución la parte actora podrá interponer

los recursos que la ley otorga. ¡IOTIFIQUESE.

![E.'IA
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EXPED¡ENTE NUMERO SG-UEA-OO9-02.2013

ABOGADO
PEDRO EÍ{RIQUE ALONZO FLORES

APODERADO IEGAL DE: MERARY JAMITETH VILIIDA GUARDIOIA

La Infrascrita Secretar¡a General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.
siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.l del diecinueve de enero de dos mil dieciséis
(2016); NOTIFICA: La Resolución emitida por la Rectoría con fecha catorce de diciembre
de dos mil qu¡nce, que corre agregada al fol¡o setenta y s¡ete al ochenta y uno (77{l) de
la presente p¡eza de autos el cual literalmente dice: "UNIVERSIDAD ¡lAClONAl
AUTONOMA OE HOI{DURA!i. RECÍORIA. Ciudad Universitar¡a "José Trinidad Reyes".-
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los catorce días del mes de diciembre del
año dos mil quince. VISTO: Para emitir resoluc¡ón en el Expediente adm¡n¡strat¡vo
número 5G-UEA-dXI-{12-2013, presentado en fecha veint¡s¡ete de febrero del dos mil
trece por el Abogado JOSE CECIIIO CERRATO SALGADO, en su condición de apoderado de
la señora MERARY,AMllfTll VlttEDAi la Rectoría se pronuncla de la siguiente manera:
ANTECEDENTES PRIMERO: Que en fecha ve¡ntis¡ete de febrero del dos mil trece el
Abogado JOSE GECILIO CERRATO SALGADO, en su condición de apoderado de la señora
MERARY JAMIIETH VIU.EDA, compareció ante esta ¡nstancia adminisrat¡va interponiendo
reclamo administrativo med¡ante el cual 'SE SOUCITA PROMOCION At CAR€O DE

PROFESOR AUXIUAR TIEMFO COMPIETO", SEGUNDO: Que mediante auto de fecha trece
(13) de septiembre de dos mil trece (2013), se requiere al peticionario para que en el
término de diez (10) dlas proceda a subsanar lo relativo a que indique con precisión el
órgano a quien d¡r¡ge el escr¡to; Habiéndose notif¡cado al Abogado José Cecilio Cerrato
Salgado, en fecha 23 de septiembre del dos mil trece. TERCERO: Que el dos (02) de
octubre de dos mil trece (2013), el Abogado José Cec¡l¡o Cerrato Salgado, dando
cumplimiento a lo resuelto en el auto de fecha trece (13) de septiembre de dos mil trece
(2013), presentó un escrito subsanando el defecto; En fecha diez (1O) de octubre se t¡ene
por cumpl¡mentado el requerim¡ento em¡tido por la Rectoría. CUARTO: En fecha quince
(151 de octubre del dos mil trece (2013), el referido profesional del derecho presento un
escrito denominado ,,SE PRESENTA MANIFESTACION SE SEÑALA FULCRO JURIDICO,,.

QUINTO: que mediante auto de fecha quince (151 de novlembre de dos mil trece (2O13),

emltido por la Secretarla General de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras
(UNAH), dándole impulso al desarrollo del procedlmiento administrativo y cumpl¡m¡ento
al auto em¡t¡do por el Departamento Legal el 12 de noviembre de 2013, acordó la
apertura a prueba por el termino de 20 dlas comunes para proponer y evacuar la prueba

enunciada, habiéndose not¡f¡cado el Abogado José Cec¡lio cerrato Salgado, de dicho auto
et dos (2) de diciembre de dos mil trece (2013). Que asim¡smo consta en autos que el diez

(10) de enero del dos mil catorce (2014), el Abogado José Cecillo Cerrato Salgado,

presento un escr¡to de Proposición de Medios de Prueba, m¡smo que fue resuelto

mediante auto defecha doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014). SEXTO: Que el

Abogado Cerrato Salgado, en fecha 20 de febrero de 2014, se notificó del auto de fecha 12
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de febrero 2014, mediante el cual se admiten los medlos de prueba y se ordena la
evacuación de los mismo, notlficándose del mismo el veinte (20) de febrero del dos mil
catorce (2014). consta asimismo, que med¡ante acta de fecha 21 de febrero de dos mil
catorce (2014), se procedió a evacuar el medio de prueba denominado "lnspección
Personal" propuesto por el peticionario. eue con fecha veinte (20) de mano del dos mil
catorce (2014), el Abogado José cecilio cerrato salgado, presentó ante la Rectoría de la
universidad Nacional Autónoma de Honduras (uNAHl, el escrito donde formula
Conclusiones. SEPTIMO: Que el ve¡nte (20) de agosto del dos mil catorce (2014), el
Abogado Pedro Enrique Alonzo Flores, presentó un escr¡to de personamiento ante la
Rectorla de la UNAH, en el que solic¡ta se le tenga como Apoderado Legal de la señora
MEMRY JAMluerH v¡u"EDA, a la vez el once (11t de septiembre del dos mil catorce
(20141, el Abogado Alonzo Flores, se notifica del auto de fecha veintiuno (21) de agosto de
201d aceptando el poder a él conferido por el reclamante. De igual manera, el 22 dé
sept¡embre de 2014, presentó un escr¡to sol¡citando certificación porque, según el
peticionario ha operado la Afirmativa Ficta. ocfAVo: En fecha diez de marzo del dos mil
quince, se emitió dictamen el cual el departamento legal recomendó Declarar sl¡l LuGAR
PoR IMPROGEDENTE la solicitud de certificación de que ha operado la AFtRMATtvA FtcrA.
FuÍ{DAMENTAGIoN JURIDIGA: PR|MERo: como lo establece el artlculo 83 de la Ley de
Procedimientos "La resolución pondrá fin al procedimiento y en su parte dispositiva se
decidirán todas las cuest¡ones planteadas por los interesados y cuantas del expedlente
resulten, hayan sido o no promovidas por aquellos." SEGUNDO: El artículo 14 de la Ley
de Simplificación Administrativa establece "Reformar por adición el Artículo 29 de la Ley
de Pmced¡m¡entos Admin¡strativos, agregando los Artfculos 29 A y 29 g a esta misma
le¡ los que se leerán así: ARTICULO 29. AFIRMAÍVA FICÍA es la decisión normativa de
carácter adm¡n¡strativo por la cual todas las peticiones por escrito de los ciudadanos¡
usuar¡os, empresas o ent¡dades que se hagan a la autoridad priblica, si no se contestan
en el plazo que marca la ley o las disposiciones admln¡strativas se consideran aceptadas.
Las Secretarías de Estado, organismos descentrali¿ados y desconcentrados deberán
emitir las resoluciones que pongan fin al procedimiento administrat¡vo correspondiente,
en los término previstos por los ordenam¡entos jurídicos; y solo, que estos no
contemplen. Un término especlfico, deberán resolverse en cuarenta (a0) dlas hábiles,
oontados a partir de la presentac¡ón de la solicitud. En estos casos, si la autoridad
competente no emite su resolución, dentro de los plazos establecidos habiendo el
peticionar¡o cumplido los requisitos que prescriben las normas aplicables, se
entenderá que la resolución es en un sentido afirmativo y que ha operado la
Aflrmativa Flcta, en todo lo que favorezca. Los daños que el silencio o la omisión
lrrogaren al Estado, correrán a cuenta del funcionario negligente, Este procedimiento
se aplicará a todos los que se ventilen en la Administración prlblica. ARTlcuto 29 a
cuando por el silencio de la autoridad en los términos señalados en el Artículo anter¡or,
el interesado presuma que ha operado en su hvor la Afirmativa F¡cta, deberá sol¡c¡tar
para la plena eficacia del acto presunto, en un término de hasta ocho (g) días hábiles, la
certificac¡ón de que ha operado en su favor la Afirmat¡va F¡cta. La certificación que se
expida hará una relación sucinta de la sol¡citud presentada y del procedimiento
seguido, de la fecha de iniciación y de venc¡miento del plazo con que contó la autoridad
competente para d¡ctar su resolución y la manifestación de que ha operado la
Af¡rmat¡va F¡cta. La cert¡flcación de Aflrmativa Ficta, produc¡rá todos los efectos legales
de la resolución favorable que se pidió; y es deber de todas las personas y autoridades
reconocerlas así. ARTIGULO 29 B. Si la certificación ,og, fuese emitida en el plazo que
señala el artículo anter¡or, la Afirmativa F¡cta seró eficaz; y se podrá acreditai
mediante la exhibición de la solicitud del trám¡te respectivo y de la petición que se
hizo de la cert¡ficac¡ón ante el superior jerárquico, lo que se hará constar mediante
Acta Notar¡al. TERccRo: En la Ley orgánica de la universidad Nacional Autónoma de
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Honduras en su Artículo 19 numeral 9 inciso a) determina "Previo concurso público, en
los términos que disponga la Ley, los estatutos y reglamentos respect¡vos: a)

Nombrar al personal docente y administrativo". CUARTO: El artículo 39 numeral 1) de
la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras contempla "Créase
la carrera docente universitaria para garant¡zar: El ingreso por oposición o concurso
público". QUlflTO: Que el estatuto del Docente Universitario en su artículo 7 l¡teral al
establece "PROFESOR AUXIUAR: Es el docente que ingresa a la Universidad habiendo
sat¡sfecho los requisitos que para ello establece este Estatuto." SEXTO: por lo cual el
estatuto del Docente Un¡versitar¡o en su Artículo 34 contempla los requisitos para
poder optar a la Carrera Docente Un¡versitar¡a, y el cual es la vla correspondiente para

los nombramientos. SEPTIMO: En observancia de los antecedentes del reclamo
administrativo y cuanto a lo solicitado en aplicación de los artfculos: 160 y 260 de la
Constitución de la Reprlblica; 19 numeral 9 y 39 numeral 1 de la Ley Orgánica de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras; T literal a) y 34 del Estatuto del Docente
Un¡versitario; 47,48y 49 de la Ley General de la Administración Publica; t, 19,22,24,25,
26, 6t, V 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 14 de la Ley de Simplificación
Admin¡strativa. RESUELVE PRIMERO: En apl¡cación de lo antes expuesto se declara

SIN TUGAR el reclamo administrativo presentado por el Abogado PEDRO E[{R|qUE

ALONZO FTORE en su condición de apoderado de la Señora MERARY JAMII-ETI{

Vlt¡-EDA, ya que se deben seguir los procedimientos establecidos en la Ley para el

nombramiento de profesor auxiliar por t¡empo completo. SEGUÍ{DO: Declarar SIN

TUGAR la sol¡c¡tud de cert¡f¡cac¡ón de que ha operado la AFIRMATIVA FICIA

presentada por el Abogado PEDRO ENRIQUE ATONZO FLORE en su condición de

apoderado legal de la Señora MERARY JAMII"ETH V|UIDA, en v¡sta que no ha operado

la Afirmativa Ficta. TERCERO: Contra la presente resolución la parte actora podrá

interponer los recursos que la ley otorga. iIOTIFIQUESE. F/S JUtlEfA CASTELLANOS

RECTORA F/S LUIS ROBERTO SAUNAS AVERI POR EMMA VIRGIITI]A RIVERA MEIIA,

SECREÍARIA GENERA!. La presente resoluc¡ón no pone fin a la vla Adm¡n¡strativa

procediendo el Recurso de Apelación, el plazo para su interposición es de qulnce (151 días

hábiles al día siguiente de la notificación de la presente resolución. Artículo 88, 89, 90 y

139 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Articulo 57 l¡teral d) del Reglamento

General de la ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.
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T'NfVERSIDIID NACIOI|AL AUTOIÍOUA DE HONDURA,S F.gI

EXPEDIEIfTE NT'MERO SG-UEA.O1O-Oi¡.2O13

..UNIVERSIDAI' I|ACIOITAL AUTOTYOMA DT HOII¡DURAS.. RDCÍORIA
CIUDAIT UI|ÍVERSITARIA ¡JOSE TRINIDAI) REYES'.- Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los tres días del mes de noviembre del
año dos mil quince.

VISTIO: para emiür resolución en el Expediente Administrativo número
SG-IIEA-O1O"O2-2O13.- presentado en fecha veintisiete de febrero del
dos mil trece por el Abogado JOAE CECILIO CERRATO SALGAI)O, en
su condición de apoderado del señor ROUAN ENRIQIIE UEZA
BOQITIX; la Rectoria se pronuncia de la siguiente manera:

AITTECEDEIÍTES

PRIUERO: Que en fecha veintisiete de febrero del dos mil trece el
Abogado ¡tOSt CECILIO CERRAIIO SALcá¡rO, en su condición de
apoderado del señor ROIIáü E¡{RIe¡rE UEZA BOQUIIY; compareció
ante esta instancia administrativa interponiendo reclamo administrativo
mediante el cual .8t SOLICITA PROUOCIO¡| AL CARGO DE
PROFESOR AITXJLIAR TIEIf,FO COUPLETO'.

SEGU!ÍIX): Que mediante auto de fecha veintitrés (23) de mayo de dos
mil trece (2O13), se requiere al peticionario para que en el término de
diez (10) días proceda a subsana¡ lo relativo a las fotocopias
presentadas, relativo a corregir en la Autentica de Cedula de Identidad,
Corregir en la Autentica el año del acuerdo, autenticarlos, o indicar el
lugar donde se encuentra sus originales, habiéndose notificado al
Abogado José Cecilio Cerrato Salgado, en fecha 7 de junio del dos mil
trece.

TERCERO: Que el veinte (2O) de junio de dos mil trece (2013), el
Abogado José Cecilio Cerrato Salgado, dando cumplimiento a lo resuelto
en el auto de fecha veinütrés (?31 de mayo de dos mil trece (2013,
presentó un escrito subsanando el defecto.

CüARTIO: En fecha dos (2) de octubre del dos mil trece (2013),
eI referido profesional del derecho presentó un
escrito denominado "SE SUBSANA UN DEFECTO EN UNA
SOLICITUD DE PROMOCION AL CARGO DE PROFESOR
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AIDíUAR TIEMPO COMPLETO", igualmente el 15 de octubre de 2015'

pr€senta escrito llamado "sE PRESETITA IVIANIFESTACIÓN sE sEÑAl^A

FUrcROJURIDICOP.

QttUfTO: Que mediante auto de fecha quince (15) de noviembre de dos

mil trece (2013), emitido por la Secretaría General de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), dándole impulso al desarrollo

del procedimiento administrativo y cumplimiento al auto emitido por el

Departamento legal el 12 de noviembre de 2013, acordó la apertura a

prueba por el término de 20 días comunes para proponer y evacuar La

prueba enunciada, habiéndose notificado el abogado José Cecilio Cerrato

Salgado, de dicho auto el dos (2) de diciembre de dos mil trece (2013). Que

asimismo consta en autos que el ocho (8) de enero del dos mü catorce (2014), el

Abogado José Cecilio Cerrato Salgado, presentó un escrito de Proposición

de Medios de Prueba, mismo que fue resuelto mediante auto de fecha

veinte (20) de enero de dos mil catorce (2014).

SEfnOt Que el Abogado Cerrato Salgado, en fecha 20 de febrero de 2O14,

se noüficó del auto de fecha 20 de enero de 2014, mediante el cual se

admiten los medios de prueba y se ordena la evacuación de los mismos,

notificándose del mismo el veinte (2O) de febrero del dos mil catorce (2014).

Consta asimismo, que mediante acta de fecha 2l de febrero de dos mil
catorce (2014), se procedió a evacuar el medio de prueba denominado
olnspección Personal" propuesto por el peticionario. Que con fecha veinte

(20) de marzo del dos mil catorce l2ol4l, eL Abogado José Cecilio Cerrato

Salgado, presentó ante la Rectoria de la Universidad Nacional Autonomía

de Honduras (UNAH), el escrito donde formula sus Conclusiones.

SEPilüO: Que el veinte (2O) de agosto del dos mil catorce (2014), el Abogado...

Hro Enrique Alonzo Flores, presento un escrito de personamiento ante la 
/

Rectoría de la UNAH, en el que solicita se le tenga como Apoderado Legal del j

señor ROI[A!5 EI|RIQI'E UEZA BOQUiI|, a la vez el once (l t) de sepüembre .
del dos mil catorce (20lal, el Abogado Alonzo Flores, se notifica del auto de

fecha veinüuno (21) de agosto de 2014, aceptándo el poder a él conferido por

el reclamante, De igual rna¡rera, el 19 de de 2014, presentó un

escrito solicitando Certificación poftue, según el peticionario ha operado la 7

Afi¡mativa Ficta,
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OIAVO: En fecha veintiséis de mapn del dos miI quince, se emitió

dictamen el cual el departamento legal recomendó Declara gI¡Í LUGAR POR

IUPROCEITEIfTE la soücitud de certifcación de que ha operado la

AFIRMATWA FICTA.

FI'DáUENTACIÓN ¡UNIO¡CI

PRIUERO: Como lo establece el artículo 83 de la Ley de Procedimientos

"l¿. resolución pondrá {in al procedimiento y en su parte dispositiva se

decidirán todas las cuestiones planteadas por lo interesados y cuantas del

expediente resulten, hayan sido o no promovidas por aquéIlos."

SEGIIIÍIX): El artículo 14 de la Ley de Simpüfrcación Administrativa
establece "Reformar por adición el Artículo 29 de Ia lry de Procedimientos

Administrativos, agregando los Artículos 29 Ay 29 B a esta misma lry, los
que se leerán así: ARTICT LO 29. A¡'IRüATM FIgtA Es la decisión

normativa de ca¡ácter administrativo por la cual todas las peticiones por

escrito de los ciudadanos, usuarios, empresas o entidades que se hagan a

la autoridad pública, si no se contestan en el plazn que marca la Ley o las

disposiciones administrativas se consideran aceptadas. Las Secreta¡ias de

Estado, organismos descentralizados y desconcentrados, deberáur emitir
las resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo
correspondiente, en los términos previstos por los ordenamientos jurídicos;

y sólo, que éstos no contemplen. Un término específrco, deberán resolverse

en cuarenta (40) días hábiles, contados a partir de la presentación de la
solicitud. En estos casos, si la autoridad competente no emite su
resolución, dentro de los plazos establecidos habiendo el peticionario

cumpüdo los requisitos que prescriben las normas aplicables, se entenderá

que la resolución es en un sentido alirmativo y que ha operado la
Afirmativa Ficta, en todo lo que lo favorezna. lps daños que el silencio o la
omisión irrogaren aI Estado, correrán a cuenta del funcionario negligente,

Este procedimiento se aplicará a todos los que se ventilen en Ia
Administración Pública. ARTICULO 29 A. Cuando por el silencio de la
autoridad en los términos señalados en el Artículo anterior, el interesado

presutra que ha operado en su favor la Afirmativa Ficta, deberá solicitar

para la plena eficacia del acto presunto, en un término de hasta ocho (8)
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dias hábiles, la certificación de que ha operada en su favor la Afirmativa

Ficta. La certificación que se expida hará una relación sucinta de la

solicitud presentada y del procedimiento seguido, de la fecha de

iniciación y de vencimiento del plazo con que conto la autoridad

competente para dictar su resolución y la manifestación de que ha

operado la Afirmativa Ficta. La certificación de Afirmativa Ficta'

producirá todos los efectos legales de la resolución favorable que se

piaiO; y es deber de todas las personas y autoridades reconocerlas así'

fnf¡CUf¡ 29 B. Si la certificación no fuese emitida en el plazo que

señala el a¡tículo anterior, la Afirmaüva Ficta será eficaz; y se podrá

acreditar mediante la exhibición de la solicitud del trámite respectivo y

de la petición que se hizo de la certificación ante el superior jerárquico,

lo que se hará constar mediante Acta Notarial".

TERCERO: En la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras en su a¡tículo 19 numeral 9 inciso a) determina "Previo

concurso púbtico, en los términos que disponga la ky, los estatutos y

reglamentos respectivos: a) Nombrar al personal docente y
administrativo".

CUARIO: El artículo 39 numeral l) de la Ley Orgánica de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras contempla "Crease la

carera docente universitaria para garantizar: El Ingreso por oposición o

concurso público".

QTIMTO: Que el estatuto del Docente Universitario en su artículo 7

literal a) establece "PROFESOR AUXILIAR: Es el docente que ingresa a

la Universidad habiendo satisfecho los requisitos que para ello establece

este Estatuto".

SE:ETO: Por lo cual el estatuto del Docente Universita¡io en su a¡tículo
34 contempla los requisitos para poder optar a la Carrera Docente

Universitaria, y el cual es la vía correspondiente para los

nombramientos.

SEPTIüO: En observancia de los antecedentes del reclamo

administrativo y cuanto a lo solicitado en aplicación de los artículos:

16O y 260 de la Constitución de la Republica; 19 numeral 9 y 39

numeral 1 de la l,ey Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras; 7 literal a) y 34 del Estatuto del Docente Universitario; 47'

4a, y 49 de la tey General de la Administración Publica; l, 19' 22,24,
25, 26, 61, y 83 de la ky de tcy de Procedimientos

Administrativos; 14 de la Ley de Simplificación Administrativa'
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RESUELVE

PRIItrERO: En aplicación de lo antes expuesto se declara SIN LUGAR el
reclamo administrativo presentado por el Abogado JOSE CEiCILIO

IQERRAITO SAI,GAIIO, en su condición de apoderado del señor ROMAII
ENRIQUE UEZA BOQUIII, ya que se deben seguir los procedimientos

establecidos en la léy para el nombramiento de profesor auxiliar por
tiempo completo.

SEGIIüIX): Declarar SIIiI LUGAR la solicitud de certilicación de que ha
operado la AFIRMATIVA FICTA presentada por el Abogado Pedro Enrique

Alonzo Flores, en su condición de apoderado Legal del señor ROüAN

EICR¡QUE MEZA BOQUiIf, en vista que no ha operado la Afirmativa
Ficta.

TERCERO: Contra la presente resolución la parte actora podrá interponer

los recursos que la t ey otorga. !ÍOTIFIQUESE.

st*ttTr&A c€¡t€sAr
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ABOGADO
PEDRO ENRIQUE ALONZO FTORES

APODERADO TEGAL DE: ROMAil EI{RIQUE MEZA EOqUlN

l_a Infrascr¡ta secretar¡a General de la universidad Nacional Autónoma de Honduras,

siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del diecinueve de febrero dos mil dieciséis

(2016); NOT¡FICA: La Resolución emitida por la Rectoría con fecha tres de noviembre de

dos mil quince, que corre atregada al folio ochenta y uno al ochenta y cinco (81-85) de la

presente pieza de autos el cual literalmente dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTONOMA DE HONDURAS.. RECTORIA CIUOAO UNIVERSITARIA "JOSE TRIT{IDAD

REYES".- Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los tres días del mes de noviembre

del año dos mil quince. VISTO: para emitir resolución en el Expediente Administrativo

número SG-uEA-O1GO2-2013.- presentado en fecha ve¡nt¡siete de febrero del dos mil

trece por el Abogado JOSE CECILIO CERRATO SALGADO, en su condición de apoderado del

señor ROMAft EilRlqUE MEZA BOqutN; la Rectorfa se pronunc¡a de la siguiente

AI{TECEDENTES PRIMERO: Que en fecha veint¡siete de febrero del dos mil trece el

Abogado JOSE CECILIO CERRAfO SAIGADO, en su condición de apoderado del

RoMAN ENRQUE MEZA BOqUlN, compareció ante esta instancia adm¡n¡strativa

¡nterponiendo reclamo administrativo mediante el cual "SE SOUCITA PROMOCIO|{ At
GARGO DE PROF€SOR AUXIIIAR TIEMPO CoMPIETO". SEGUNDO: Que med¡ante auto de

fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil trece (2013), se requiere al peticionario para que

en eltérm¡no de diez (10) días proceda a subsanar lo relativo a las fotocopias presentadas,

relativo a corregir en la Autentica de Cedula de ldentidad, Corregir en la Autentica el año

del acuerdo, autent¡carlos, o indicar el lugar donde se encuentra sus or¡g¡nales,

habiéndose notificado al Abogado José Cecilio Cerrato Salgado, en f€cha 7 de iunio del dos

mil trece. TERCERO: Que el veinte (201 de iunio de dos mil trece (2013), el Abogado José

Cecilio Cerrato Salgado, dando cumplimiento a lo resuelto en el auto de fecha ve¡ntitrés

(23) de mayo de dos mil trece (2013), presentó un escrito subsanando el defecto.

cuARTO: En fecha dos (2) de octubre del dos mil trece (2013), el referido profesional del

derecho presentó un escrito denominado "sE suEsANA uN DEFECIO EN UNA SOLICITUD

DE PROMOCION AL CARGO DE PROFESOR AUXILIAR TIEMPO COMPI-ETO", igualmente el

15 de octubre de 2015, presenta escrito llamado "sE PRESENTA MANIFESTACION SE

SEÑALA FUI-CRO JURIDICO". QUINTO: Que med¡ante auto de fecha quince (15) de

noviembre de dos mil trece (2013), em¡tido por la Secretaría General de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), dándole impulso al desarrollo del

procedimiento admin¡strativo y cumplimiento al auto emitido por el Departamento Legal

F-aio



el 12 de nov¡embre de 2013, acordó la apertura a prueba por el termino de 20 días

comunes para proponer y evacuar la prueba enunciada, habiéndose notificado el abogado

José Cecilio Cerrato Satgado, de dicho auto el dos (2) de dicíembre de dos mil trece (2013)'

Que as¡mismo consta en autos que el ocho (8) de enero del dos mil catorce (2014)' el

Abogado José Cecilio Cerrato Salgado, presentó un escr¡to de Proposic¡ón de Medios de

Prueba, mismo que fue resuelto mediante auto de fecha veinte (20) de enero de dos mil

catorce (2014). SEXTO: Que el Abogado Cerrato Salgado, en fecha 20 de febrero de 2014,

se not¡ficó del auto de fecha 20 de enero de 2014, med¡ante el cual se adm¡ten los medios

de prueba y se ordena la evacuación de los mismos, notificándose del mismo el ve¡nte (20)

de febrero del dos mil catorce (20141. consta asimismo, que mediante acta de fecha 21 de

febrero de dos mil catorce (2014), se procedió a evacuar el medio de prueba denominado

"lnspección Personal" propuesto por el peticionario. Que con fecha veinte (20) de mano

del dos mil catorce (2014), el Abogado José cecilio cerrato salgado, presentó ante la

Rectoría de la universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH), el escrito donde

formula sus Conclusiones. SEPTIMO: que el veinte (20) de agosto del dos mil catorce

(2014), el Abogado Pedro Enrique Alonzo Flores, presento un escf¡to de personam¡ento

ante la Rectoría de la UNAH, en el que solicita se le tenga como Apoderado Legal del señor

RoMANENR|QuEMF¿ABoqU|N,a|aveze|once(11)deseptiembrede|dosmi|catorce
(20141, el Abogado Alonzo tlores, se notifica del auto de fecha veintiuno (21) de agosto de

2014, aceptando el poder a el conferido por el reclamante' De iSual manera' el 19 de

septiembrede2ol4,pr€sentounescritoso|icitandoCertificaciónporque,segúne|
peticionario ha operado la Afirmativa F¡cta. ocTAvo: En fecha ve¡ntiséis de marzo del dos

m¡l quince, se emitió d¡ctamen el cual el departamento legal recomendó Declarar slN

tuGAR POR IMPROCEDET{TE la solicltud de certlficación de que ha operado la

AFTRMATTVA FtCtA. FUNDAMEIITACÉN JURÍDTA PRIMERO: Como lo establece el

artículo 83 de la Ley de Procedim¡entos "La resolución pondrá fin al proced¡miento y en su

parte d¡spos¡tiva se decidirán todas las cuestiones planteadas por lo ¡nteresados y cuantas

de|expedienteresulten,hayansidoonopromovidasporaque|los."SEGUNDIO:E|artícu|o
14 de la ley de simplificación Adm¡n¡strativa establece "Reformar por adición el Artículo

29 de |a ley de Proced¡mientos Administrat¡vos, agregando |os Artículos 29 A Y 29 B a estq

misma Ley , los que se leerán así: ARTICULO 29. AFIRMATIVA FICIA Es la declsión

normativa de carácter administrativo por la cual todas las peticiones por escrito de loi

ciudadanos, usuarios, empresas o entidades que se hagan a la autoridad pública, si no se

contestan en el plazo que marca la Ley o las disposiciones administrativas se considerafl

aceptadas. Las secretarias de Estado, organismos descentralizados y desconcentrados,

deberánemitirlasreso|ucionesqueponganfina|procedim¡entoadmin¡stfat¡vo
correspondiente, en los térm¡nos prev¡stos por los ordenamientos iurídicos; y solo, que

estos no contemplen. un término especifico, deberán resolverse en cuarenta (40) días

hábiles, contados a part¡r de la presentación de la solicitud. En estos casot si la.autof¡dad

competente no emite su resolución, dentro de los plazos establecidos habiendo ei

peticionar¡o cumplido los requ¡s¡tos que prescriben las normas aplicables, se entenderi

que la resolución, dentro de los plazos establecidos habiendo el peticionario cumplido los

requis¡tos que prescriben las normas aplicables, se entenderá que la resoluc¡ón es en un

sent¡do afirmativo y que ha operado la Afirmativa Ficta, en todo lo que lo favorezca. Los

daños que el silencio o la omisión irrogaren al Estado, correrán a cuenta del funcionario

negligente. Este procedimiento se apl¡cara a todos los que se vent¡len en la Adm¡nistración

Publica. ARTIGULO 29 A, Cuando por el silencio de la autoridad en los términos señalados

en el Artlculo anterlor, el interesado presuma que ha operado en su favor la Afirmativa

Ficta, deberá solicitar para la plena eficacia del acto presunto, en un término de hasta
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ocho (8) días hábiles, la cert¡ficac¡ón de que ha operada en su favor la Afirmativa Ficta. La

certificación que se expida hará una relación sucinta de la solicitud presentada y del

proced¡miento seguido, de la fecha de iniciación y de vencimiento del plazo con que conto

la autoridad competente para dictar su resolución y la manifestac¡ón de que ha operado la

Afirmativa F¡cta. La cert¡ficación de Af¡rmativa Ficta, produc¡rá todos los efectos le8ales de

la resolución favorable que se pidió; y es deber de todas las personas y autoridades

reconocerlas así. ARnCULO 29 8. S¡ la cert¡ficación no fuese emitida en el plazo que señala

el artículo anter¡or, la Af¡rmativa Ficta será eficaz; y se podrá acreditar mediante la

exhibición de la solicitud del trámite respectivo y de la petic¡ón que se hizo de la

certificación ante el superior jerárquico, lo que se hará constar mediánte Acta Notarial".

TERCERO: En la Ley orgán¡ca de la universidad Nacional Autóñoma de Honduras en su

artículo 19 numeral 9 inciso a) determina "Previo concurso público, en los términos que

disponga la Ley, lps estatutos y reglamentos respect¡vos: a) Nombrar al personal docente y

administrativo,'. GUARTO: El artfculo 39 numeral 1) de la Ley orgánica de la universidad

NaCional Autónoma de Honduras contempla "Crease la carrera docente univeisitar¡a

para garantizar: El Ingreso por oposición o concuFo público". QUINTO: Que el estatuto

del Docenté Universitario en su artículo 7l¡teral a! establece "PROFESOR AUXILIAR: Es el

docente que ingresa a la universidad habiendo satisfecho los requisitos que para ello

establece este Estatuto". SEXTO: Por lo cual el estatuto del Docente Un¡versitar¡o en su

artículo 34 contempla los requ¡s¡tos para poder optar a la Carrera Doc€nte Un¡versitaria, y

el cual es la vía correspond¡ente para los nombramientos. SEP|'|MO: En observancia de los

antecedentes del reclamo adm¡nistrativo y cuanto a lo solicitado en aplicación de los

artículos: 160 y 260 de la Constitución de la Republica; 19 numeral 9 y 39 numeral 1 de la

ley orgánica de la universidad Nacional Autónoma de Honduras; 7 literal a] y 34 del

Estatuto del Docente un¡versitar¡o; 47, 48, v 49 de la Ley General de la AdminiStración

Publica; 1, L9,22, 24, 25, 26, 6t, y 83 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 14 de la

Ley de .simplificac¡ón Adm¡nistrativa. RESUELVE PRIMERO: En aplicación de lo antes

expuesto se declara sl tuGAR el reclamo adm¡nistrativo presentado por el Abogado

JOSE CECIUO CERRATO SAL6ADO, en su condición de apoderado del señor RoMAN

ENRIQUE MEZA BOQUIN, ya que se deben seguir los procedimientos establec¡dos en la

Ley para el nombramiento de profesor aux¡l¡ar por t¡empo completo. SEGUNDO: Declarar

slN Lu6AR la solicitud de certificación de que ha operado la AFIRMATIVA FICTA

presentada por el Abogado Pedro Enrique Alonzo Flores, en su condición de apoderado

Lega|delseñoTRoMANENR|qUEMEZABoqu|f{,envistaquenohaoperado|a
Afirmativa Ficta. TERGERO: Contra la presente resolución la parte actora podrá interponei

|osrecursosque|aLeyotorSa.-NoTlF|quEsE.F/sRUT|L|AGALDERoNPoRJUL|ETA
cAsTEuANos REctoRA; EMMA V|RG]N|A R|VERA MEJ|A, SEGRETAR|A GENERAL. La

F- 9r



presente resoluc¡ón no pone fin a la vía Adm¡n¡strat¡va procediendo el Recurso de

Apelación, el plazo para su interposición es de quince (15) días hábiles al día siSuiente de

la notificación de la presente resolución. Artlculo 88, 89, 90 y 139 de la Ley de

Procedimiento Administrat¡vo; Articulo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley

Orgánica de la Universidad Nac¡onal

SEciETAnIA 6E¡Emt
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F-93UI{TVERAIDAD ITACIONAL AUl.lONOilA DE IIONDURAS

E:XPTDTENTE SG-t EA-OI 1-gi2-2013

UI|IVERSIDAD I|ACIOIfAI,
Ciudad U niversitaria oJosé

Distrito Central, a los tres
quince.

AUTOI{OUA DE TIOIÍDURAS. RECIOR¡A.

Trinidad Reyes"'- Tegucigalpa, Municipio del

dias del mes de noviembre del año dos mil

VISTo:paraemitirresoluciónenelExpedienteadministrativoNúmero
SG-UEA-OII- O2'2Ol:g, presentado en fecha veintisiete de febrero del dos

mil trece por el Abogado .IOSE CECILIO CERRATO SALGN)O; en su

condición de Apoderado de la señora vAt¡IA FERNA¡tIra MoLII{A

FIÍ)RES; La Rectoría se pronuncia de la siguiente manera:

AIfTECEDEI{TEA:

pRIDIERO: Que en fecha veintisiete de febrero del dos mil trece el

Abogado .tosE GE¡CILIO CERRATO SALGADTO; en su condición de

apoderado de la señora VAIfIA FERI{AI|DA MOLINA FLORES;

compareció ante esta instancia administrativa interponiendo reclamo

administrativo mediante el cual "SE SOLICITA PROüOCIOil AI, CARGO

DE PROFESOR ATIXILIAR TIEUPO COUPLETOO.

SEGUI{IX): Que mediante auto de fecha veintiuno (21) de mayo de

dos mil trece (2013); se reqüere al peücionario para que en el término

de diez (10) días proceda a subsanar la Autentica de firma de la carta
poder, por haberse presentado en un solo certificado de autenticidad

las fotocopias de documentos y la firma, siendo lo correcto que las

auténticas de frrmas y de los documentos deben estar certificados

separados, de conformidad con lo establecido en el articulo 40 del

Reglamento del código del Notariado, habiéndose noüfrcado al Abogado

José Cecilio Cerrato Salgado.

TERCERO: Que el veinte (20) de junio de dos mil trece(2013' el

Abogado José cecilio cerrato Salgado, dando cumplimiento a lo resuelto

en el auto de fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil trece (2013)'

presentó un escrito subsanando el defecto señalado en el auto

relacionado en el considera¡do anterior' Ver folio 36' Asimismo' con

fechados(2)deoctubredeldosmiltrece(2013),elreferidoprofesional
del derecho presentó un escrito denominado
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"SE SUBSANA UN DEFECTO EN UNA SOLICITT'JD DE PROMOCION AL

CARGO DE PROFESOR AfDCIJAR TIEMPO COMPLETO¿, igualmente el 15 de

octubre de 2O15, presenta escrito llamado "SE PRESENTA IVIANIFESIACIÓN

SE SEÑAIA FTJI.CRO JURIDICOP.

CUARTO: Que media¡te auto de fecha quince (15) de noviembre de dos

mil trece (2013), emitido por la secretaría General de la universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), dándole impulso al desarrollo

del procedimiento administrativo y cumplimiento al auto emitido por el

Departamento kgal el 12 de noviembre de 2O13' acordó la apertura a

prueba por el término de 20 días comunes para proponer y evacuar la

prueba enunciada, habiéndose notificado el abogado José Ceciüo Cerrato

Salgado, de dicho auto el dos (2) de diciembre de dos mil trece (2013). Que

asimismo consta en autos que el ocho (8) de enero del dos mil catorce QOL4I, eI

Abogado Jose Cecilio Cerrato Salgado, presentó r¡?r escrito de Proposición

de Medios de Prueba, mismo que fue resuelto mediante auto de fecha

veinte (20) de enero de dos mil catorce (20l4l.

QIIIIfTTO: Que el Abogado Cerrato Salgado, en fecha 20 de febrero de

2014, se noüficó del auto de fecha 20 de enero de 2OL4, mediante el cual

se admiten los medios de prueba y se ordena la evacuación de los mismos,

notiJicándose del inismo el veinte (20) de febrero del dos mil catorce (20l4l.

Ver foüo 57 vuelto. Consta asimismo, que mediante acta de fecha 21 de

febrero de dos mil catorce (2}l4l, que corre a foüo (58), se procedió a

evacuar el medio de prueba denominado "lnspección Personal" propuesto

por el peücionario, De igual manera consta a foüo 60 del expediente, que

con fecha veinte (2O) de mazo del dos mil catorce (2OL4l, el Abogado José

Cecilio Cerrato Salgado, presentó ante la Rectoria de la Universidad

Nacional Autonomía de Honduras (UNAH), el escrito donde formula sus

Conclusiones.

8EET0: Que el veinte (20) de agosto del dos mil catorce l2OL4l, el Abogado

Pedro Enrique Alonzo Flores, presentó un escrito de personamiento ante la

Rectoria de la uNAH, en el que soücita se le tenga como Apoderado tegal de

la señora VAIftA FERNAI|DA UOLI¡{A tr¡¿('RES, a la vez el once (11) de

septiembre del dos mil catorce (2014), el Abogado Alonzo Flores, se notifica

del auto de fecha veintiuno (21) de agosto de 2o14, aceptando el poder a él

conferido por la reclamante. De igual manera, el 22 de sepüembre de 2oL4,
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p¡esentó u¡r escrito solicitando Certificación porque, según el peticionario ha

operado la Mrmativa Ficta.

SEFfIüO: En fecha once de ma¡zo del dos mil quince, se emitió dictamen el

cual el departamento legal recomendó Decla¡a SM LUGAR FOR

IüPROCEI)EIÍTE la soücitud de certificación de que ha operado la

AFIRIVÍATIVA FICTA.

FULAüE¡{TAC¡ÓW ¡UniO¡Ce

PRITERO¡ Como lo establece el artículo 83 de la Ley de Procedimientos

"la resolución pondrá frn al procedimiento y en su parte disposiüva se

decidi¡a¡ todas las cuestiones planteadas por lo interesados y cuantas del

expediente resulten, hayan sido o no promovidas por aquéllos."

SEGIttfDO: El a¡tículo 14 de la tey de Simpüficación Administraüva

establece 'Reforma¡ por adición el Artículo 29 de la Ley de Procedimientos

Administraüvos, agregando los Articulos 29 Ay 29 B a esta misma Ley, los

que se leerán así: ARTICTIIí, 29. AFIRUA'TM FICEA Es la decisión

norrnativa de ca¡ácter administrativo por la cual todas las peticiones por

escrito de los ciudadanos, usuarios, empresas o entidades que se hagan a

la autoridad pública, si no se contestan en el plazo que marca la lry o las

disposiciones administrativas se consideran aceptadas. Las Secreta¡ias de

Estado, organismos descentralizados y desconcentrados, deberán emiür

las resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo

correspondiente, en los términos previstos por los ordenamientos jurídicos;

y sólo, que éstos no contemplen. Un término específico, deberán resolverse

en cuarenta (4O) días hábiles, contados a partir de la presentación de la

solicitud. En estos casos, si la autoridad competente no emite su

resolución, dentro de los plazos establecidos habiendo el peticionario

cumpüdo los requisitos que prescriben las normas aplicables, se entenderá

que la resolución es en un sentido aJirmativo y que ha operado la

AJir¡nativa Ficta, en todo lo que lo favorezca. Los daños que el silencio o la

omisión irrogaren al Estado, correrán a cuenta del funcionario negligente.

Este procedimiento se aplica¡á a todos los que se ventilen en la

Administración Púbüca. ARUCUIII 29 ¿L Cuando por el silencio de la

autoridad en los términos scñalados en el Artículo anterior, eI interesado
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presuma que ha operado en su favor la Afirmativa Ficta, deberá solicitar

para la plena eficacia del acto presunto, en un término de hasta ocho (8)

días hábiles, la certificación de que ha operado en su favor la Afirmativa

Ficta. l,a certificación que se expida hará una relación sucinta de la

solicitud presentada y del procedimiento seguido, de la fecha de iniciación

y de vencimiento del plazo con que contó la autoridad competente para

dictar su resolución y la manifestación de que ha operado la Afirmativa

Ficta. La certificación de Afirmativa Ficta, producirá todos los efectos

legales de la resolución favorable que se pidió; y es deber de todas las

personas y autoridades reconocerlas así. ARTICI'LA 29 B. Si la
certificación no fuese emitida en eL pLam que señala el artículo anterior, la

Afirmativa Ficta será eficaz y se podrá acreditar mediante la exhibición de

la soücitud del trámite respectivo y de la petición que se hizo de la

certificación ante el superior jerárquico, 1o que se hará constar mediante

Acta Notarial."

TERCERO: En la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras en su articulo 19 numeral 9 inciso a) determina "Previo

concurso público, en los términos que disponga la Ley, los estatutos y

reglamentos respectivos respectivos: a) Nombrar al personal docente y

administrativo"

CüARTO: El articulo 39 numeral l) de la ky Orgámica de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras contempla "Crease la carrera docente

universitaria para garantizar: El Ingreso por oposición o concurso público"

QIIIIfTO: Que el estatuto del Docente Universitario en su artículo 7 literal

a) establece "PROFESOR AUXILIAR: Es el docente que ingresa a la

Universidad habiendo satisfecho los requisitos que para ello establece este

Estatuto."

SE)KIO: Por lo cual el estatuto del Docente Universitario en su artículo 34

contempla los requisitos para poder optar a la Carrera Docente

Universitaria, y el cual es la via correspondiente para los nombramientos.

AEPTIüO: En observancia de los antecedentes del reclamo administrativo

y cuanto a lo solicitado en aplicación de los artículos: 160 y 260 de la

Constitución de la Republica; 19 numeral 9 Y 39 numeral 1 de la Ley

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 7 literal a) y

34 del Estatuto del Docente Universitario; 47, 48 y 49 de la lry General de

la Administración Publica; l, L9, 22, 24, 25, 26' 6l y 83 de la Ley de

Procedimientos Administrativos; 14 de la ley de Simplificación

Administrativa.
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RTSUELVE

PRIMERO: En aplicación de lo antes expuesto se declara SIN LUGAR eI

reclamo administrativo presentado por el Abogado JOSE CEICILIO

CERRATTO SALGIAITO, en su condición de apoderado de la señora VAI{IA

FERNANDA UOLII{A FI,()RES, ya que se deben seguir los procedimientos

establecidos en la Ley para el nombramiento de profesor auxiliar por

tiempo completo.

SEGUIfDO: Declarar SIIÍ LUGAR la solicitud de certificación de que ha

operado la AFIRMATIVA FICTA presentada por el Abogado Pedro Enrique

Alonzo Flores, en su condición de apoderado Legal de la señora VAI|IA

FERNAI{DA UOIJNA FI¡)RES, en vista que no ha operado la

Afirmativa Ficta.

TERCERO: Contra la presente resolución la parte actora podrá interponer

los recursos que la Ley otorga y para los efectos legales correspondientes.

NOTIFIQUESE.

SfCSÍAilrA Gtt{ERAt
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üniversilal Nacionnf 4-uténoma [e l{onluras

Cludad univers¡taria "José Trinidad Reyes"

SEGRETARIATGÉ ERAL

TeguciBalpa M, D. C., Honduras, C.A.

ABOGADO
PEDRO EÍTRIqUE ALONZO FLORES

APOOERADA LE6AI DE: VAN¡A FERNANOA MOUNA FLORES

La Infrascr¡ta secretar¡a General de la universidad Nacional Autónoma de Honduras,

siendo las ocho de la mañana (8:0o a.m.) del diecinueve de febrero de dos mil dieciséis

(2016); f{onFEA: La Resolución emitida por la Rectoría con fecha tres de noviembre de

dos mil quince, que corre agregada al folio ochenta y tres al ochenta y siete (83'87) de la

presente pieza de autos el cual literalmente d¡ce: "uNlvERSlOAD NACIONAL

AUTONOMA DE HONDURAS. RECTORIA. Ciudad universitaria "José Trinidad Reyes".'

Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to central, a los tres días del mes de noviembre del

aná Oos mil qu¡nce. VISTo: para emitir resolución en el Expediente administrat¡vo

Número sG-uEA{11-02-2O13, presentado en fecha ve¡ntisiete de febrero del dos

treceporelAbogadoJOSECECIUOCERRAÍOSALGADO;ensucondicióndeApo
de la señora VANIA FCR'{AÍ{DA MOUNA FLORES; La Rectofía se pronunc¡a

SEGUNDO: Que mediante auto de fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil tfece

(2013); se requ¡ere al peticionario para que en el término de diez (10) días proceda a

iubsanar la Autent¡ca de firma de la Carta Poder, por haberse presentado en un solo

certificado de autenticidad las fotocopias de documentos y la firma, siendo lo

correcto que las auténticas de firmas y de los documentos deben estar certif¡cados

separados, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento del

Código del Notar¡ado, habiéndose notif¡cado al Abogado José Cecilio Cerrato Salgado.

TERCIERO: eue el veinte (20) de junio de dos mil trece (2013, el Abogado José Cecilio

cerrato salgado, dando cumplimiento a lo resuelto en el auto de fecha veintiuno (21)

de mayo de dos m¡l trece (2o13), presentó un escrito subsanando el defecto señalado

en el auto relacionado en el considerando anter¡or, Ver folio 36' Asimismo' con fecha

dos(2)deoctubrede|dosmi|trece(2013),e|referidoprofesiona|de|derecho
p,",.móunescritodenominado"sEsuBsANAUNDEFEcfoE]|uNAsouc|TUDDE
inOUOCtOl,¡ AL CARGO DE pROFESOR AUXIIIAR T¡EMPO OOMPLETO", ¡gualmente el

15 de octubre de 2015, presenta escrito llamado "SE PRESENTA MAIIIFCSTAqóN SE

SEñALA TULCRO JUR|DICO". GUARTO: Que mediante auto de fecha quince (15) de

noviembre de dos mi| trece (2013), emitido por |a secretarla Genera| de la Universidad

Naciona|AutónomadeHonduras(UNAH),dándo|eimpu|soa|desarro||ode|
procedim¡entoadmin¡strat¡voycump|¡mientoa|autoemitidopore|DepartamentoLega|
I rz ¿. noviembre de2013, acordó la apertura a prueba por el término de 20días

s¡guiente manera: ANTECEDET{TES: PRIMEROI Que en fecha veintisiete de

del dos mil trece el Abogado JOSE CECIUO CERRATO SALGADO; en su

apoderado de la señora VANIA FEnNANDA MOLINA FIORES; compareció ante'

¡nstancia admin¡strativa ¡nterponiendo reclamo admin¡strativo mediante el cual

SOTIGTA PROMOCION AL CARGO DE PROFE9OR AUXIUAR TIEMFO COMPLEIQ$T$NIAGErcRN



comunes para proponef y evacuar la prueba enunciada, habiéndose notificado el

abogado José cecil¡o c€rrato salgado, de dicho auto el dos (2) de diciembre de dos

m¡l irece 12013). Que as¡mismo consta en autos que el ocho (8) de enero del dos mil

catorce (2014, el Abogado .losé cec¡l¡o cerrato salSado, presentó un escfito de

proposición de Medios de Prueba, mismo que lue resuelto med¡ante auto de fecha

veinte (20) de enero de dos mil catorce (2014)' QUINTO: Que el Abogado cerrato

salgado, en fecha 20 de febrero de 2014, se notif¡có del auto de fecha 20 de enero de

2oi¿, mediante el cual se adm¡ten los medios de prueba y se ordena la evacuación de

los m¡smo, notificándose del mismo el veinte (2o) de febrero del dos mil catorce

(2014). Ver folio 57 vuelto. consta aslmismo, que mediante acta de fecha 21 de

febrero de dos m¡l catorce (20141, que corre a folio (58), se procedió a evacuar el

medio de prueba denominado "lnspección Personal" pfopuesto por el pet¡cionario. De

igual manera consta a folio 60 del expediente, que con fecha veinte (20) de mano de

dos mil catorce (201a), el Abogado losé cecilio cerrato salgado, presentó ante la

Rectoría de la Univercidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH), el €scrito donde

formula sus conclusiones. sExTo: Que el veinte (20) de agosto del dos mil catorce

(2014), et Abogado Pedro Enrique Alonso Flores, presentó un escrito de personam¡ento

ante la Rectofía de la uNAH, en el que solicita se le tenga como Apoderado Legal de la

señora VANIA FER¡IANDA MOLINA FIORES, a la vez el once (111 de septiembre del

dos mil catorce (2014), el Abogado Alonzo Flores, se notiffca del auto de fecha

veintiuno (21) de aSosto de 2014 aceptando el poder a él conferido por la reclamante.

De igual manera, el 22 de septlembre de 2oL4, presentó un escr¡to solicitando

certificación porque, según el peticionario ha operado la Afirmativa t¡cta. SEPTIMO: En

fecha once de manO del dos mil quince, se emltió dictamen el cual el departamento

légal recomendó Declarar slN IUGAR POR IMPROCEDEÍ{TE la solicitud de certif¡cación

de que ha operado la AFIRMATIVA FlCrA. FUNDAMEIIITACION JURIDICA: PRIMERO:

como lo establece el artículo 83 de la Ley de Proced¡m¡entos "La resolución pondrá fin al

proéed¡m¡ento y en su parte disposltiva se dec¡dirán todas las cuestiones planteadas

por lcis ¡nteresados y cuantas del expediente resulten, hayan sido o no promovidas por

aüuellos." SEGUND9: El artículo 14 de la Ley de Simplificación Administrativa establece

,Reformar por adición el Artículo 29 de la Ley de Procedimientos Adm¡nistrativos,

agregando los Aftículos 29 A Y 29 B a esta misma ley, los que se leerán así: ARTICULO

29. AFIRMAIIVA FIGTA es la decisión normat¡va de carácter administrativo por la cual

todas las pet¡c¡ones por escr¡to de los ciudadanos, usuar¡os, empresas o entidades que

se hagan a la autoridad pública, si no se contestan en el plazo que marca la Ley o las

disposiciones administrativas se consideran aceptadas. Las secfetarlas de Estado,

organismos descentralizados y desconcentfados deberán emltir las resoluciones que

pongan fin al procedimiento admin¡strat¡vo correspondiente, en los término previstos

por los ordenamientos jurfdicos; y solo, que estos no contemplen' Un término

específico, deberán resolverse en cuarenta (40) dlas hábiles, contados a partir de la

pfesentación de la solicitud. En estos casos, si la autoridad competente no emlte su

resolución, dentro de los plazos establec¡dos habiendo el peticionario cumplido los

requisitos que prescriben las normas aplicables, se entenderá que la resolución es en

un sent¡do afirmat¡vo y que ha operado la Afirmativa Ficta, en todo lo que favorezca.

Los daños que el silenc'o o la omisión ifrogaren al Estado, corre¡án a cuenta del

funcionario negligente. Este procedim¡ento se aplicará a todos los gue se ventilen en

la Adm¡nistrac¡ón Priblica. ARTICULO 29 A. Cuando por el silencio de la autoridad en

los términos señalados en el Artículo anteriof, el interesado presuma que ha operado

en su favor la Afirmativa Ficta, deberá solicitar para la plena ef¡cac¡a del acto

presunto, en un térm¡no de hasta ocho (81 días hábiles, la certificación de que ha

operado en su favor la Afirmativa Ficta. La certificación que se expida hará una
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relación sucinta de la solicitud presentada y del procedimiento seguido, de la fecha de

iniciación y de vencimiento del plazo con que contó la autoridad competente para

dictar su resolución y la manifestación de que ha operado la Afi¡mativa Ficta. La

certificación de Afirmativa Ficta, producirá todos los efectos legales de la resolución

favorable que se pidió; y es deber de todas las personas y autoridades reconocerlas así.

ARTICULO 29 B. Si la certificación no fuese emitida en el plazo que señala el artículo

anterior, la Afirmativa Ficta será eficazr V se podrá acreditar mediante la exhibición

de la solicitud del trámite respect¡vo y de la petición que se hizo de la certificación

ante el superior jerárquico, lo que se hará constar mediante Acta Notarial. TERCERo:

En la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en su Artículo 19

numeral 9 inciso a) determ¡na "Previo concurso público, en los térm¡nos que

disponga la Le¡ los estatutos y reglamentos respectivos : a) Nombrar al

docente y admin¡strat¡vo". CUARTO: El artículo 39 numeral 1) de la Ley Orgánica

Universidad Nacional Autónoma de Honduras contempla 'Créase la carrera

un¡versitar¡a para garant¡zar: El ingreso por oposición o concurso público"'

Que el estatuto del Docente Universitar¡o en su artículo 7 literal a!

"PROFESOR AUXILIAR: Es el docente que ingresa a la Universidad habiendo

los requisitos que para ello establece este Estatuto." SEXTOs Por lo cual el estütl8tüRiA

del Docente Universitario en su Artículo 34 contempla los requisitos para poder optar a

la Carrera Docente Universitar¡a, y el cual es la vía correspondiente para los

nombram¡entos. SEPTIMO: En observancia de los antecedentes del reclamo

admin¡strat¡vo y cuanto a lo solicitado en aplicación de los artículos : 160 y 260 de la

Const¡tución de la República; 19 numeral 9 y 39 numeral 1 de la Ley Orgánica de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras;7 literal a) y 34 del Estatuto del Docente

Un¡versitario; 47, 48 y 49 de la ley General de la Administración Publica; l, 19, 22, 24, 25,

26,6L, V 83 de la ley de Procedimiento Admin¡strativo; 14 de la Ley de Simplificación

Administrativa, RESUELVE PRIMERO: En aplicación de lo antes expuesto se declara

SIN LUGAR el reclamo administrativo presentado por el Abogado JOSE CECIUO

CERRATO SALGADO, en su condición de apoderado de la Señora VANIA FERNAÍIDA

MOLINA FIORES, ya quesedeben seguir los procedimientos establecido en la Ley para

el nombramiento de profesor auxiliar por tiempo completo. SEGUNDO: Declarar SIN

LUGAR la solicitud de certificación de que ha operado la AFIRMATIVA FICIA

presentada por elAbotado Pedro Enrique Alonzo Flores, en su condición de apoderado

Legal de ta Señora VANIA FERNANDA MOUNA FIORES, en vista que no ha operado la

Afirmativa Ficta. TERCERO: Contra la presente resolución la parte actora podrá

¡nterponer los recursos que la Ley otorga y para los efectos legales correspondientes.

F- q3



]IIOTF|qUESE, F/S RUTITIA CAIDEROÍ{ PoR JULIFÍA GASTELIANoS RECToM; EMMA
VlRGlt{lA RIVERA MEJIA, SECRETARIA GEÍ{ERAL la presente resolución no pone fin a la
vía Adm¡nistrativa procediendo el Recurso de Apelación, el plazo para su interposición es

de quince (15) días hábiles al dÍa siguiente de la notificación de la presente resolución.
Artículo 88, 89, 90 y 139 de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo; Art¡culo 57 literal d)
del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Nacional Autónoma de
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I'NTVERSIDAD ITACIOI{AL AUT{)IÍOMA DE HOIÍDURAS

EXFEDIEI{TE NÚMERO SG-UEA-Ol2- V2-2OL}

RBCTORIA UNIVERSIDAD I{ACIONAL AUTOI{OMA DE HOI{DT'RAS.-

CIUDAD UIYIITERSITARIA íJOSE TRIITIDAD RDfES¡'.- Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los catorce días del mes de enero del año

dos mil dieciséis.

VISTO: Para emitir resolución en el Expediente administrativo número SG-

IIEA-O12-O2-2O13, presentado en fecha veintisiete de febrero del dos mil
trece por el Abogado .!OSE CEICILIO CERRATO SALGADO, en su
condición de apoderado de la señora GADY DAI{ESSY MOI{TOYA

PADILLII,; la Rectoría se pronuncia de la siguiente manera:

ANTElCEDEIfTEÍ¡

-PRIUERO: Que en fecha veintisiete de febrero del dos mil trece el Abogado

JOSE CECILIO CERRAI.IO SAIÁADO, en su condición de apoderado de la
señora GADY DA¡IESSY ilOItTOYA PADILLII, compareció ante esta

instancia administrativa interponiendo reclamo administrativo mediante el

cual "SE SOLICITA PROMOCIOil AL CARGO DE PROFESOR AITXILIAR
TIEMPO COMPLETO'.

SEGIIITDO: Que mediante auto de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil
trece (20f 3), se requiere al peticionario pa¡a que en el término de dia, (10) días

proceda a subsanar la Autentica de firma de la Ca¡ta Poder, por haberse

presentado en un solo certificado de autenticidad las fotocopias de documentos

y la firma, siendo lo co¡Tecto que las auténticas de firmas y de los documentos

deben esta¡ en certifcados separados, de conformidad con lo establecido en el

a¡tículo 40 del Reglamento del Código del Nota¡iado, habiéndose notificado al

Abogado Jose Cecilio Cerrato Salgado.

-TERCERO: Que el veinte (2O) de junio de dos mil trece (2013), el Abogado Jose

Cecüo Cerrato Salgado, dando cumplimiento a lo resuelto en el auto de fecha

veintiuno (21) de mayo de dos mil trece (2013), presento un escrito subsanando

el defecto señalado en el auto. Asimismo, con fecha dos (2) de octubre del dos

mil trece (2013), el referido profesional del derecho presento un escrito

denominado "SE SUBSANA UN DEFECTO EN UNA SOLICITUD DE

PROMOCION AL CARGO DE PROFESOR AUXUAR TIEMPO COMPLETO",

igualmente el 15 de octubre de 2015, presenta escrito llamado "SE PRESENTA

MANIFESTACIÓN SE SEÑAI.A, FUI'RO JURIDICO.

t{c". , s />/j
?? q.:
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CUAR?IO: Que
mil trece (2013),

del procedimiento

Departamento kgal el

prueba enunciada, ha

Salgado, de dicho auto
asun¡smo consta en

Abogado José Cecilio

de Medios de Prueba,

veinte (2O) de enero de

QUINTO: Que el

notificárrdose del

Consta asimismo, que
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"Inspección Personalo

fecha veinte (20) de

Cerrato Salgado,

Autonomia de

Conclusiones.

SEXTf): Que el veinte

Pedro Enrique Alonzo

Rectoria de la UNAH, en

la señora GAIIY

sepüembre del dos mil
del auto de fecha

conferido por la

presentó un escrito

operado la Afirmativa

SEFIIMO: En fecha

cua¡ el depa¡tamento

IMPR,OCEDENTE Ia

AFIRIVIATTVA FICTA.

auto de fecha quince (15) de noviembre de dos
por la Secretaria General de la Universidad

Nacional Autónoma de lHonduras (UNAH), dándole impulso al desarrollo
y cumplimiento al auto erñitido por el

12 de noviembre de 2O13, acordó la aperfura a
prueba por el término !e 20 días comunes para proponer y evacuar Ia

notificado el abogado José Cecilio Cerrato
dos (2) de diciembre de dos mil trece (2013). eue
que el ocho (8) de enero del dos mil catore (2014), el

Salgado, presentó un escrito de Proposición

que fue resuelto mediante auto de fecha

s-83

mil catorce (2014).

Cerrato Salgado, en fecha 20 de febrero de - É .:. | / \' 
"

2014, se notificó del au{o de fecha 20 de enero de 2or4, mediante el cual
se admiten los medios dp prueba v se ordena la evacuación de los mismos,

el veinte (20) de febrero del dos mil oatorce (2014).

te acta de fecha 2l de febrero de dos mil
a evacua¡ el medio de prueba denominado

por el peticionario. De igual manera en

del dos mil catorce (2014), el Abogado José Cecilio

tó ante la Rectoría de la Universidad Nacional

(UNAH), el escrito donde formula sus

de agosto del dos mil catorce l2O14l, el Abogado u4
presentó un escrito de personamiento arrte la

que soücita se le tenga como Apoderado Iegal de

UO!¡TOYA PNrILLll, alavez el once (11) de

(2014), el Abogado Alonzo Flores, se notifrca

(21) de agosto de 2O14, aceptando el poder a él

De igual manera, el 22 de septiembre de 2014,

Certificación porque, según el peticionario ha

de ma¡zo del dos mil quince, se emiüó dictamen el É .r 
r

legal recomendó Declara SII{ LUGAR POR

de certilicación de que ha operado la
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PRIüERO: Como lo establece el articulo 83 de la ky de Procedimientos

"La resolución pondrá fin al procedimiento y en su parte dispositiva se

decidirán todas las cuestiones planteadas por lo interesados y cuantas del

expediente resulten, hayan sido o no promovidas por aquéllos."

SEGUNDO: El a¡tículo 14 de la Lry de Simplificación Administrativa

establece "Reforma¡ por adición el Artículo 29 de la ley de Procedimientos

Administrativos, agregando los Artículos 29 Ay 29 B a esta misma lcy, los

que se leerá'n así: ARTICULO 29. AFIRüATM I'ICIA Es la decisión

normativa de carácter administrativo por la cual todas las peticiones por

escrito de los ciudadanos, usuarios, empresas o entidades que se hagan a

la autoridad pública, si no se contestan en el plazo que marca la Iey o las

disposiciones administrativas se consideran aceptadas. Las Secretarías de

Estado, organismos descentralizados y desconcentrados, deberán emitir

las resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo

correspondiente, en los términos previstos por los ordenamientos juridicos;

y sólo, que éstos no contemplen. Un término específico, deberán resolverse

en cuarenta (40) dias hábiles, contados a partir de la presentación de la

soücitud. En estos casos, si la autoridad competente no emite su

resolución, dentro de los plazos establecidos habiendo el peticionario

cumplido los requisitos que prescriben las normas aplicables, se entenderá

que la resolución es en un sentido afirmativo y que ha operado la

Afirmaüva Ficta, en todo 1o que lo favorezca. los daños que el silencio o la

omisión irrogaren al Estado, correrán a cuenta del funcionario negligente.

Este procedimiento se aplicará a todos los que se ventilen en la
Administración Pública. ARTICULO 29 A. Cuando por el silencio de la

autoridad en los términos señalados en el Artículo anterior, el interesado

presr¡ma que ha operado en su favor la Afirmativa Ficta, deberá solicitar

para la plena eficacia del acto presunto, en un término de hasta ocho (8)

días hábiles, la certificación de que ha operado en su favor la Afirmativa

Ficta, La certificación que se expida hará una relación sucinta de la
solicitud presentada y del procedimiento seguido, de la fecha de iniciación
y de vencimiento del plazo con que contó la autoridad competente pa¡a

dicta¡ su resolución y la manifestación de que ha operado la Afirmativa

Ficta. La certilicación de Afirmativa Ficta, producirá todos los efectos

legales de la resolución favorable que se pidió; y es deber de todas las

p€rsonas y autoridades reconocerlas así. ARTICVIA 29 B. Si la
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certiflcación no fuese emitida en e1 plazo que señala el artículo a¡terior, la
Afirmativa Ficta será eftca2; y se podrá acreditar mediante la exhibición de

la solicitud del trámite respectivo y de la petición que se hizo de la
certificación ante el superior jerárquico, lo que se hará constar mediante

Acta Notarial."

TERCERO: En la ky Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras en su a¡tículo 19 numeral 9 inciso a) determina "previo
concurso público, en los términos que disponga la ley, los estatutos y
reglanentos respectivos: a) Nombrar al personal docente y administrativo"
CUARTIO: El articulo 39 numeral 1) de la Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras contempla "Crease la carrera docente

universitaria para garantizar: El Ingreso por oposición o concurso público"

QUIIfTO: Que el estatuto del Docente Universitario en su artículo 7 literal
a) establece "PROFESOR AUXILIAR: Es el docente que ingresa a la
Universidad habiendo saüsfecho los requisitos que para ello establece este

Estatuto."

SEXTO: Por lo cual el estatuto del Docente Universitario en su artículo 34

contempla los requisitos para poder optar a la Carrera Docente

Universitania, y el cual es la via correspondiente para los nombramientos.

SEPTIilO: En observancia de los antecedentes del reclamo administrativo
y cua¡to a lo solicitado en aplicación de los artículos: 160 y 260 de la
Consütución de la Republica; 19 numeral 9 Y 39 numeral I de la Ley

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 7 literal a) y
34 del Estatuto del Docente Universitario; 47, 48 y 49 de la Ley General de

la Administración Publica; l, 19, 22, 24, 25, 26, 6l y 83 de la Ley de

Procedimientos Administrativos; 14 de la L,ey de Simplificación

Administrativa.

RE,ST'ELVE

PRIüERO: En aplicación de lo antes expuesto se declara SIil LUGAR el

reclamo administrativo presentado por el Abogado JOSE CECILIO

CERRATO SAI,GADO, en su condición de apoderado de la señora GADY

DA¡5ESSY MONTOYA P/U!ULLI\, ya que se deben seguir los

procedimientos establecidos en la Ley para el nombramiento de profesor

ar¡xiliar por tiempo completo.

SETGUIÍDO: Declarar SI¡t LUGAR la solicitud de certificación de que

ha operado la AFIRMATIVA FICTA presentada por el Abogado PEDRO
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EI{RIQUE ALONZO FLORES, en su condición de apoderado Legal de
la señora GAITY DANESSY UOMOYA PAITILLA, estima que no ha
operado la Afirmativa Ficta.
TERCERo: contra la presente resolución la parte actora podrá interponer
los recursos que la Ley otorga y para los efectos legales correspondientes.
xoTrFrQt EsE.

SECREIA¡IA GT ¡Mr
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ünfuercilal Nacianaf Autónomn te Í{onluras

C¡udad Un¡versitar¡a "José Tr¡n¡dad Reyes"
SECRETARIA GENERAI

Tegucigalpa M. D. C., Honduras, C.A.

EXPEDIENTE NUMERO SG-UEA-012-02.2013

ABOGADO
PEDRO ENRIQUE ATONZO FTORES

APODERADO LEGAL DE: GADY DANESSY MONTOYA PADITI-A

[a Infrascrita secretar¡a General de la universidad Nacional Autónoma de Honduras, siendo las
ocho de la mañana (8:0o a.m.) del ve¡nticinco de febrero dos m¡l diecise¡s (2016); NonFtcA: ta
Resolución emit¡da por la Rectorla con fecha catorce de enero de dos mil d¡ecisé¡t que corre
agregade del fol¡o ochenta y dos ál folio ochenta y se¡s (82-86) de la presente p¡eza de autos el
cual l¡teralmente dice: ""UftlVCRStDAD NACIONAI AUTOÍ|OMA DE HONDURAS.-
RECTORIA CIUDAD UNIVERSITAR|A "JOSE TRINIDAD REyES". Tegucigalpa, Munic¡pio del
Distrito central, a los catorce días del mes de enero de dos mil dieciséis. vlsro: para
emitir resofución en el Exped¡ente Adm¡n¡strativo número SG-UEA-O1242-2OL3.-
presentado en fecha ve¡ntisiete de febrero del dos mil trece por el Abogado JosE cECluo
CERRATO SAIGADO, en su condición de apoderado de la señora GADY DAfrtESSy
MONTOYA PADlltA; la Rectoría se pronuncia de la siguíente manera: ANTECEDE]{TES

PRIMERo: Que en fecha veintisiete de febrero del dos mil trece el Abogado JosE cEctuo
CERRATO SAIGADO, en su condición de apoderado de la señora GADY DAÍ{ESSY
MoNToYA PADILIA comparec¡ó ante esta instanc¡a administrat¡va interponiendo reclamo
adm¡nistrativo mediante el cual '5E SOuC|TA PROMOC|ON At CARGO DE

AUXIUAR flEMPO COMPIETO". SEGUNDO: Que mediante auto de fecha veintiocho (28)

de mayo de dos mil trece (2013), se requ¡ere al petic¡onario para que en el término de
diez (1O) dfas proceda a subsanar la Autentica de firma de la Carta poder, por haberse
presentado en un solo certificado de autent¡cidad las fotocopias de documentos y la
firma, siendo lo correcto que las auténticas de firmas y de los documentos deben estar
en cert¡ficados separados, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del
Reglamento del Código del Notariado, habiéndose not¡ficado al Abogado José Cecilio
Cerrato Salgado. TERCEROT Que el veinte (20) de jun¡o de dos mil trece (20131, el Abogado
José Cecilio Cerrato Salgado, dando cumplim¡ento a lo resuelto en el auto de fecha
veintiuno (21) de mayo de dos mil trece (2013), presentó un escrito subsanando el defecto
señalado en el auto. Asimismo, con fecha dos (2) de octubre del dos mil trece(2013), el

referido profesional del derecho presento un escr¡to denominado '5E SUBSANA UN

DEFECTO EN UNA SOLICITUD DE PROMOCION AL CARGO DE PROFESOR AUXILIAR TIEMPO

COMPLETO", igualmente el 15 de octubre de 2015, presenta escrito llamado "sE

PRESENTA MANIFESTACION SE SEÑALA FULCRO JURIDICO". CUARTO: QUC MCdiANtC

auto de fecha quine (15) de noviembre de dos mil trece (2013), em¡tido por la
Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), dándole

impulso al desarrollo del procedimiento admin¡strativo y cumplimiento a auto emitido
por el Departamento Legal el 12 de noviembre de 2013, acordó la apertura a prueba

por eltérmino de 20días comunes para proponer y evacuar la prueba enunciada,



habiéndose notif¡cado el Abogado José Cecilio Cerrato Salgado, de dicho auto el dos

(2) de diciembre de dos mil trece (2013). Que as¡mismo consta en autos que el ocho

(8) de enero del dos mil catorce (2014), el Abogado José Cecilio cerrato SalSado,

presentó un escrito de Proposición de Medios de Prueba, mismo que fue resuelto

mediante auto de fecha veinte (20) de enero de dos mil catorce (2014). QUINTO: Que

el Abogado Cerrato Salgado, en fecha 20 de febrero de 2OL4, se notificó del auto de

fecha 20 de enero de 2014, mediante el cual se admiten los medios de prueba y se

ordena la evacuación de los mismos, notificándose del mismo el veinte (20) de febrero

de dosm¡l catorce (20141. Consta as¡mismo, que med¡ante acta de fecha 2l de febrero

de dos mil catorce (2014), se procedió a evacuar el medio de prueba denominado

"lnspección Personal" propuesto por el peticionario. De igual manera en fecha veinte

(20) de mazo del dos mil catorce (2014), el Abogado José Cecil¡o cerrato Salgadq

presentó ante la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),

el escrito donde formula sus Conclusiones. SEXTO: Que el veinte (20) de aSosto del dos

mil catorce (201a), el Abogado Pedro Enrique Alonzo Flores, presento un escrito de

personam¡ento ante la Rectoría de la UNAH, en el que sol¡cita se le tenga como

Apoderado Legal de la señora GADY DANESSY MONTOYA PADIUA, a la vez el once (11)

de septiembre del dos mil catorce (2014), el Abogado Alonzo Flores, se notifica del auto

de fecha ve¡ntiuno (21) de agosto de 2014, aceptando el poder a él conferido por la

reclamante. De igual manera, el 22 de septlembre de 2014, presento un escrito

solicitando Certificación porque, según el peticionario ha operado la Af¡rmativa Ficta.

SEPT¡MO: En fecha cinco de marzo del dos mil quince, se emitió dictamen el cual el

departamento legal recomendó Declarar SIN LUGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de

cert¡ficac¡ón de que ha operado ta AFIRMATIVA FICTA. FUNDAMEITITACÉN JURIDICA

PRIMERO: Como lo establece el artículo 83 de la Ley de Proced¡mientos "La resolución

pondrá fin al procedimiento y en su parte d¡spositiva se decidirán todas las cuest¡ones

planteadas por los interesados y cuantas del expediente resulten, hayan sido o no

promovidas por aquellos." SEGUNDO: El artículo 14 de la Ley de Simplificación

Administrat¡va establece "Reformar por ad¡c¡ón el Artículo 29 de la Ley de Procedim¡entos

Admin¡stratlvos, agregando los Artículos 29 AY 29 B a esta m¡sma Ley , los que se leerán

así: ARTIGULO 29. AFIRMATIVA FICTA Es la decisión normat¡va de carácter administrativo

por la cual todas las peticiones por escrito de los ciudadanos, usuarios, empresas o

entidades que se hagan a la autoridad pública, si no se contestan en el plazo que marca la

Ley o las disposiciones administrativas se consideran aceptadas. Las Secretar¡as de Estado,

organismos descentralizados y desconcentrados, deberán emitir las resoluciones que

pongan fin al procedimiento administrativo correspondiente, en los términos previstos

por los ordenamientos jurídicos; y solo, que estos no contemplen. Un término especifico,

deberán resolverse en cuarenta (40) días hábiles, contados a part¡r de la presentación de

la solicitud. En estos casos, s¡ la autoridad competente no emite su resolución, dentro de

los plazos establec¡dos habiendo el peticionario cumplido los requisitos que prescriben las

normas apllcables, se entenderá que la resolución, es en un sentido afirmativo y que ha

operado la Afirmat¡va F¡cta, en todo lo que lo favorezca. Los daños que el silencio o la
omisión irrogaren al Estado, correrán a cuenta del funcionario negligente. Este

procedimiento se aplicara a todos los que se ventilen en la Administración Publica.
ARTICULO 29 A. Cuando por el silencio de la autoridad en los términos señalados en el

Artículo anterior, el interesado presuma que ha operado en su favor la Afirmativa Ficta,
deberá solicitar para la plena eficacia del acto presunto, en un término de hasta ocho
(8) días hábiles, la certificación de que ha operada en su favor la Afirmativa Ficta. [a
certificación que se expida hará una relación sucinta de la solicitud presentada ydel
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procedimiento seguido, de la fecha de iniciación y de vencim¡ento del plazo con que conto

la autor¡dad competente para dictar su resolución y la man¡festación de que ha operado la

Afirmativa Ficta. La cert¡f¡cación de Afirmativa Ficta, produc¡rá todos los efectos legales

de la resolución favorable que se p¡dió; y es deber de todas las personas y autor¡dades

reconocerlas así. ARTICUIO 29 B. 5i la certificación no fuese emitida en el plazo que señala

el artículo anterior, la Af¡rmativa Ficta será eficaz; y se podrá acred¡tar mediante la

exhibición de la solicitud del trámite respectivo y de la petición que se hizo de la
certificación ante el superior jerárquico, lo que se hará constar mediante Acta Notarial".

TERCERO: En la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en su

artículo 19 numeral 9 ¡nciso a) determina "Previo concurso público, en los términos que

disponga la Ley, los estatutos y reglamentos respect¡vos: a) Nombrar al personal docente y

administratlvo". CUARÍO: El artfculo 39 numeral 1) de la Ley Orgánica de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras contempla 'Crease la carrera docente universitaria

para tarant¡zar: El Ingreso por oposición o concurso público". QUINTO: Que el estatuto

del Docente Universitario en su artículo 7literal a) establece "PROFESOR AUXILIAR: Es el

docente que ingresa a la Universidad habiendo satisfecho los requisitos que para ello

establece este Estatuto". SEXTO: Por lo cual el estatuto del Docente un¡versitar¡o en su

artículo 34 contempla los requisitos para poder optar a la Carrera Docente Universitaria, y

el cual es la vía correspond¡ente para los nombramientos. SEPTIMO: En observanc¡a de los

antecedentes del reclamo adm¡nistrativo y cuanto a lo solicitado en aplicación de los

artículos: 160 y 260 de la Const¡tución de la Republica; X9 numeral 9 y 39 numeral 1 de la

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 7 literal a) y 34 del

Estatuto del Docente un¡vers¡tario; 47, 48, y 49 de la Ley General de la Administración

Publica; 1, t9,22,24, 25,26, 6t, y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 14 de la

Ley de Simplificación Administrativa. RESUELVE PRIMERO: En aplicación de lo antes

expuesto se declara slN LUGAR el reclamo administrativo presentado por el Abogado

JOSE CECIUO CERRATO SALGADO, en su cond¡ción de apoderado de la señora GADY

DANESSY MONTOYA PADIILA, ya que se deben seguir los proced¡mientos establecidos en

la Ley para el nombramiento de profesor auxiliar por tiempo completo. SEGUNDO:

Declarar slN LUGAR la solicitud de certificación de que ha operado la AFIRMATIVA FICTA

presentada por el Abogado PEDRO ENRIQUE ATONZO FLORES, en su condición de

apoderado Legal la Señora GADY DANESSY MONTOYA PADIIJA, est¡ma que no ha

operado la Afirmat¡va Ficta. TERCERO: Contra la Presente resolución la parte actora

podrá interponer los recursos que la Ley otorga y para los efectos legales

correspondientes. NOTlFlqUEsE. F/S JutlETACASTEI|-ANOS RECTORA; EMMA

vtRGtNlA RIVERA MU!A, SECRETARTA GENERAL La presente resolución no pone fin a la

vfa Admin¡strativa procediendo el Recurso de Apelación, el plazo para su interposición

es de quince (15) días hábiles al día siguiente de la notlficación de la presente

F-qo



resoluc¡ón' Artícuro gg, g9, 90 y 13g de ra Ley de procedim¡ento Adm¡n¡strativo; Articuro
57 literal d| del Regramento Generar de ra Ley orgán¡ca de ra universidad Nacional
Autónoma de Honduras.

sEcnÍ^il^ Ga€Mr
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UNIVERSIDAD NAC]ONAL AUTONOiIA DE HONDURAS,. RECTOR¡A.. CIUDAD

UN¡VERSITARIA .JOSÉ TRINIOAD REYES".- Iegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los trece dias del mes de Septiembre del año dos mil dieciséis

Eota Rsctoría en aplicacién a lo establscido en el articulo 83 de le Ley de

Procedimientos Adrninistrat¡vos emilo la siguiente RESOLUCóN, en el expediente

sc-t EA-ot6{r+2014.-

ANTECEDqNTES DE HECHO

PRII*IERO: Que en fecha veintitrés de abril del año dos mil catorce, el abogado RAMÓN

FERNANDO COTO MENDEZ, acc¡onando como apoderado procesal de la señora ALMA

HlGlNlA CABALLERO HERRERA, presenta ante esta Rectorla escrito el cual denomina
.SE PREEENTA RECLA]IIO POR EL PAGO DE PLUS DE COORDINADOR DEJADO

DE PAGAR.. SE PRESENTA DOCUME}ITOS.- PODER".

SEGUNDO: Que con fecha veintitrés de abril del año dos mil catorce, la Secretaria

General de esta máxima casa de estudios, tuvo por presentado el presente reclamo

administrativo, procediendo esta Rectoría, a ordenar se requiera al abogado RAMÓN

FERNANDO COTO MÉNDEZ, accionando como apoderado procesal de la señora ALllllA

HlGlNlA CABALLERO IIERRERA. Para que dentro del término de diez dlas procediese

a subsanar en su reclamo lo concerniente y contenido en el inciso c) del artlculo 61 de la

Ley de Procedimientos Administrativos.

TERCERO: Que se encuentra agregado a folios veintiséis de la presente pieza de autos,

manifesiación por parte del apoderado procesal del reclamante, mediante la cual se

subsana lo respectivo referente a las generales del reclamante y de su apoderado

procesal.- teniendo la Secretaria general por bien subsanado en tiempo y forma lo

ordenado en autos, según consta a folios 27 de la presente pieza de autos.

GUARTO: Con fecha diez de junio del año dos mil catorce la Secretaria Ejecutiva de

Desarrollo de Personal, dictamina que como requisito indispensable para el otorgamiento

del pago del plus por concepto de nombramiento como coord¡nador es menester que se

encuentre la persona nombrada bajo acuerdo en dicha cargo y que en el caso de autos

no consta dicho nombramiento bajo acuerdo.

QUINTO: Con fecha catorce de agosto del año dos mil catorce el Departamento Legal,

recomienda que se subsane el presente reclamo adm¡nistrativo en lo referente a la
#

"La Educación es la Primera Nec6sidad de la República"
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presentación de la documentacón requerida por ley, procediendo esla Rectoría a ordenar
requerir al abogado RAMóN FERNANDo coro MENDEZ, para que dentro del término
de diez (10) dfas, proceda a subsanar los defectos encontrados y omitidos en la
presentación del presenle reclamo administrativo para lo cual se le olorgo el termino de
diez dfas hábiles.

sEXTo: consta en la presente pieza de autos que con fecha cinco de septiembre del año
dos mil catorce y mediante cedula de notificaclón agregada a folios 33 de la presente pieza

de autos, la notif¡cación del auto que ordena la subsanación de los defectos encontrados,
procediendo para lo cual el abogado RAMóN FERNANDo coro MENDEZ, accionando

como apoderado procesal de la señora ALI|A l{lGlNlA CABALLERO HERRERA, a

sub$anar en fecha veintidós de septiembre del año dos mil catorce, teniendo la Rectoría

de Esta Universidad por cumplimentado el mismo en fecha veintitrés de septiembre del

año dos m¡l catorce.-

SÉPntO: Con fecha veintiséis de enero del año dos mil quince, este departamento legal,

op¡na en función de poder generar un mejor criterio para pronunciarse sobre el fondo del

presente asunto es menester apenurar el presenle reclamo a prueba por el termino de ley

no mayor a veinte dfas para proponer y evacuar toda la prueba y diez para generar

conclusiones del valor y alcance de la misma. Comenzando a correr el mismo luego de

notificado el representanie del reclamante del auto manado por la rectoría de esta

Universidad en fecha vointisiete de enero del año dos mil quince.

OCTAV0: Consta en autos a folios 41 y 44 que los ténninos de veinte y diez dias para

proponer y evacuar la prueba que estimare pertinente así como el otorgado para realizar

conclusiones otorgados al abogado RAMóN FERNANDO COTO MÉNDEZ, accionando

como apoderado procesal de la señora ALMA HlcfNlA CABALLERO HERRERA, fue

precluido por no haber hecño uso de éste por parte del reclamante.

FUNDAÍSENTOS DE DERECHO

PRlilER9: Que analizadas las presentes diligencias se desprende que el acto

Administratívo se perfecciona cuando en su producción concurren todos los elementos

esenciales y es temporalmente eficaz debido a la observancia de los elementos

procesales que lo legitima y regulan y a los cuales debe de estar apegado y es asf que

nos encontramos con que la actuación de los órganos admin¡strativos de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras, son ¡egldos por las nornativas especiales de la esta
"La Educaó¡ón es la primera Necesidad de la República.
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m¡sma casa de estudios, con fundameñto en su autonomía, y es esla m¡sma autonomía
la que la faculta para med¡ante su misma legislación universitaria, se elija el personal
docente y administrativo m¡embro de los órganos colegiados y unipersonales que la
conforman la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).-

$EGUNDO: En el Regramento Generar de la Ley orgánica de ra universidad Nac¡onal
Autónoma de Honduras (UNAH), en su artícuro ig, párrafo segundo, estabrece que en
caso de ausencia temporal del titular de un órgano unipersonal de esta universidad, como
se en el caso de autos el de la coordinación de una canéra, le suplirá interinamente hasta
que esta regrese a sus funciones y en el caso que la ausencia fuere definitiva la persona
que la supla lo hará de manera inter¡na hasta ser nombrada en legal y debida forma por
la autoridad corespondiente.-

PARTE RE$OLUTIVA

PoR TANTO: La universidad Nacional Autónoma de Honduras, en aplicación de los
artícufos 80, 160, 260 de ta constitución de ta República; 42, 48,49 de la Ley Generat de
la Administración Ptlblica; 1, 19,22,24,25,26,6i, 83, 84, A7,129, de ta tey de
Procedimiento Administrativo.- Tomando como fundamento lo anteriormente planteado y
fundado en análiris exhaustivo de las presentes diligencias RE$uELVE: Declarar No HA
LUGAR, el presenl,e reclamo administrativo incoado por la doctora ALMA HlGlNlA
CABALLERo HERRERA, por ser el mismo improcedente, ya que esia ejercía de menara
interina el cargo de coordinador de la canera de Maestrlas de la Facultacl de
Humanidades y Arte, lo que le impedía poder ser provista del beneficio del pago del plus

contralda a pedir. Y MANDA; Que la secretaria General, notif¡que de la presente

resolución al abogado RAMÓN FERNANDo coro MÉNoEz, quien acciona como
apoderado procesal de la doctora ALÍ$A HlGlNlA CABALLERO HERRERA, y que si

dentro del término de t¡empo establecido por ley no se inrerpone recurso atguno contra la

"La Educación es la Pimera Necesidad de la Reoúbtica"
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UNIVERSTDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS'- RECTORIA.- Ciudad

Universitarta, Tegucigalp4 Municipio del Distrito Central, a los once días del mes de

septiembre

del año dos mil quince.-

VISTO: para resolver definitivamente expediente número SG-UEA -O27 -LO-2O14

presentado fecha veintidós de diciembre del año dos mil cato¡ce por parte de la Abogada

REYNA ISABEL ORITOÑEZ LOZANO en su condición de Apoderada legat del señor LEDIN

A.ltllLCAR VALLECILLO, en tal virtud y después de analizada la misma y hecho el análisis

jurfdico correspondiente se establece lo siguientes:

CONSIDEMNDO: Que en fecha veinüdós de diciembre del año dos mil catorce se presentó

Reclamo Administraüvo por parte de la Abogada REyNA ISABEL ORDOñEZ LOZANO en su

condición de Apoderada legal del señor LEDIN AIIIILCAR VALLECILLO, en cuya suma

literalmente expresa: "PERSONAMIENTO.- PODER,- SE PRESENTA RECIJIMO

ADM¡NISTMTIVO DE PAGO TOTAL DE PRESTACIONES LABOMLES Y DERECHOS

ADQUIRIDOS.. QUE NO SE DEI'UZCAN PAGO DE DOS MOTOC¡CLETAS YA QUE FUERON

ROBADAS Y SE PRESENTO LII DENUNCIA ANTE EL MTNTSTER¡O PUBL¡CO LAS CUALES

ESTAN CERRADAS Y TTENE EL ARCHIVO ADMINISTMT¡VO.. QUE NO SE DEDUZCA

PAGO EN COT{CEPTO DE PENCION DE EMBARGO DE ALIMENTOS EN VIRTUD DE

CONSTAR OFICIO DE DESEMBARGO POR YA ESTAR CADUCADA LA DEMANDA DE

ALIMENTOS,. SE PRESENTAN DOCUMENTOS".

CONSIDEMNDO: Se ha revisado la documentación acompañada y en virtud que existe una

Constancia emiüda por el Jefe del Departamento de Inventario, en la cual se muestra una

irregularidad en cuanto al manejo de los bienes a su cargo durante el tiempo que laboro

para la UNTVERSIDAD NACIONAI AUTONOMA DE HONDURAS, en cuanto a un faltante

existente de dos motocicletas por un valor de setenta y siete mil novecientos setenta y

cinco lempiras exactos ( L. 77,975.00), en üsta que el señor LEDIN AMTLCAR VALLECILLO

no tuvo el debido accionar porque no desempeñó fiel y exactamente las funciones

inherentes a su cargo, como lo es el de cuidar los bienes que están cargados a su nombre

por lo tanto estos valores deberán ser deducidos de sus prestaciones laborales.

CONSIDERANDO: Que a folio número 9, se encuentra offcfo librado por el Juzgado de

Letras de Familia del Departamento de Francisco Moraán, en el cual deja sin valor y efecto

el embargo decretado, únicamente por la cantidad de MIL TRESCIENTOS VEINTITRES

LEMPIRAS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (L. t3z3,70}correspondientes al 30% del
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sueldo que le corresponde mensualmente al señor LEDIN AMILCAR VALLECILLO como

empleado de la UNAH.

CONSIDERANDO: En base a las consideraciones anteriores y que obra en autos del

expediente número y análisis jurfdico suficiente para emitir la presente resolución

POR TANTO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en aplicación a su Ley

Oryánica y de los artfculos 80, 160, 260 de la Constitución de la Reprlblica; 47, 48, 49 de la

Ley General de la Administración Pública; t, t9,22,24,25,26, 6t,83,84,87 , 129, de la ley

de Procedimiento Administrativo.- Tomando como fundamento lo anteriormente planteado

y de un análisis exhausHvo de las presentes diligencias, RESUELVE: PR¡MFRO: a) Que se

declare PROCEDENTE la solicitud presentada por la Abogada REYNA ISABEL ORDOÑEZ

LOZANO, en su condición de apoderada legal del señor LEDIN AMILCAR VALLECILIO

PERALTA en cuanto el pago de prestaciones laborales; b) Que se le deduzca el valor de las

dos (2) motocicletas extraviadas que estaban a su cargo por valor total de L. 77,975.00 c)

Se proceda a dar cumplimiento al desembargo ordenado por el fuzgado de letras de Familia

de Francisco Morazán y MANDA a que la Secretaria General, notifique de la presente

resolución al abogada REYNA ISABEL ORDOÑEZ LOZANO, en su condición de apoderada

del señor LEDIN AMILCAR VALLECILLO para que pueda hacer uso de los recursos legales.-

NOTTFTQUESE.

RECTORA,

sEcRElaSt¡ cExt¡At
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RECTORIA.- Ciudad F' ?g

once días del mes de

UNIVERS¡DAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS..

Universitaúa, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los

septiembre del año dos mil quince.-

VISTO; para resolver definitivamente expediente número SG-VEA-O32-12-2014

presentado fecha de diciembre del 2014 por la Abogada MIRIAM MARIA IRIAS ORTIZ, en

tal virtud y después de analizada la misma y hecho el análisis jurldico correspondiente se

establece lo siguientes:

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 20L4 la Abogada MIRIAM MARIA

IRIAS ORTIZ, presento Reclamo Administrativo en cuya suma literalmente expresa: SE

PRESENTA REC[/[MO ADMTNTSTRATIVO PARA QUE SE RECONOZCA POR PARTE DE LA

UNTVERSIDAD NACTONAL AUTONOMA DE HONDURAS EL TNCREMENTO QUE pOR

CONCEFTO DE RECL/IS¡FICACION CORRESPONDIENTE.- SE PRESENTAN

DOCUMENTOS,. PETTCION.

CONSIDEMNDO: que en fecha 26 de abril del 2014 le fue aceptada su renuncia segrin el

acuerdo No, 823-2014 emitido por la RectorÍa de la UNAH y siendo efectiva la misma a

partir del 31 de agosto del 2014,

CONSIDERANDO: Que al momento en que fueron otorgadas las reclasificaciones del

personal Docente la señora MIRIAM MARIA IRIAS ORTIZ no laboraba para la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAIi), siendo que en fecha 26 de abril del 2014 le fue

aceptada su renuncia y siendo efectiva la misma a partir del 31 de agosto del 2014;

presentado su reclamo administrativo de manera extemporáneo.

CONSITEMNDO: En base a las consideraciones anteriores y que obra en autos del

expediente número y análisis jurídico suficiente para emitir la presente resolución

POR TANTO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en aplicación a su Ley

Orginica y de los artfculos 80, 160, 260 de la Constitución de la República; 47, 48,49 de la

Ley General de la Administración Pública; l, t9,22,24,25,26, 61,83,84,87 , t29, de la ley

de Procedimiento Administrativo.- Tomando como fundamento lo anteriormente planteado

y de un análisis exhaustivo de las presentes diligencias, RESUELVE: declarar SIN LUGAR

por improcedente y extemporáneo el reclamo Administrativo interpuesto en fecha 12 de

diciembre del 2014 por la Abogada MIRIAM MARIA IRIAS ORTIZ en virtud que el

incremento de salario por reclasificación que se est¡í soliciando corresponde únicamente a
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los trabajadores que se encuentran activos laboralmente en la Institución y MANDA a que

la Secretaria General, notifique de la presente resolución al abogada MIR¡AM MARIA IRIAS

ORTIZ para que pueda hacer uso de los legales correspondientes.-

NOTIFIQUESE,
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UNIVERSiDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

CTUDAD UNIVüRSITARIA

Tegucigalpa, lt4, D. C.. Hondu¡as, C.A.

UNMRSTpAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONpIJRAS.- RECTORÍA.- CIUDAD UNTVERSTTARIA

:JgSÉ TRINIDAD REYES".- Tcgucigalpa, Municipio dcl Distrito Cemral, a los veinte d¡as de julio dd año dos

mii dieciséis

Ésta Rectola, €n aplicación a lo esr¡blecido en el articulo 139 dc la Ley de Proccdirnienlo Administrativo cmire

la siguiente RESOLUCIÓN en la picza & autos que se rr¿mita bajo el número SG-EUA- 043-ll-2o13_

ANTEQEDANTES DE HECHO:

PRIMERO; Con fecha ocho dc Noviembre del ¡no dos mil trece, compareció anre la Scc¡etaúa General de la
univercidad Nacional Autónoma de lfunduras (UNAH), el señor wILSON RAMóN RoDRíGuEz
MAGAÑA, presenrando RFCI.{MO ADMINISTRAT¡VO SOLICITANDO D{AR S¡N VAIOR Nl
EFECTO JURIDICO ALGUNO LA SANCIÓN D¡SCIPUNARTA DE LLAMADO D¡ ATENCIÓN POR

ESCRITO ORIGINADA POR PARTf AL INCUMPLTMIENTO DÉ I.A JORNADA LABORAL DEL
DOCENTE WILSON AAMÓN RODRÍCUEZ MAGAÑA, POR CATORCE (T4) LLEGADAS TARDÍAS EN
EL CONTROL DE ASISTENCIA. D'TECTADAS EN EL REPORTE DE CIFRRE DEL NUE\,'E'b) DB
AC,OSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013) Y POR OTRA AI- RE'TRASO DE MANERA FRTCUñNTE
EN EL CUMPLIM1FNTO DE I.4.S FUNCIONES AS¡GNADAS AT DOCENTE WILSON RAMÓN
RODRIGUEZ MAGAÑÁ.- SANCIÓN DTSCIPLINARTA QUE NO SE ENCUÉNTRA AJUSTADA A
DERECHO POR NO EXISTIR ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SUSTENTEN TA ARBITRARTA E

ILEGAL SANCION DISC1PLINARIA SIN PERJUTC¡O QI^]E LA MTSMA EXTEMPORANEA

coNcuRRrENDO LA FTGURA JURÍDICA DÉ PRESCRIPCIóN.- SE ¡XPONEN HECHOS y
FUNDAMENTOS I.EGALES QUE SUSTENTAN EL PRESENTE R¡CI,AMO ADMINISTRATryO.. SE

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS APERTURA A PRUEBA SE CONFIERE PODER (VCI IOüO dCI ] AI -6)

SEGUNDO: Que con fecha once de noviembre del año dos mil trcce, la Sec¡earia Grneral de csca Unive¡sid¡tl
Nacional Autónom¿ & Honduras, recibió 106 documentos presenudos po¡ el seno¡ wILsoN RAMóN
RoDRlcuEz MAGAñA y quien en el mismo delega poder al ak8ado RoctR EDGARDo uReurA
RODRÍGUI?- y mand¿ p¡evio a emfti¡ ]¡ ¡ssolución cor¡espondiente remÍtase Ia presenrcs diligencias en la
secretari,a general bajó el ntlmem de expediente SG-UEA-043-I!-2013, a l.¡ sec¡e¡aria ejecutiva de &sa¡ollo de

pe¡son¿I y po$eriormenre al Depaftamento legal (folio 2Z y welto)

TERCERO: nediante dictamen de fecha ditciocho de dicicmbre del rño dos mil rrece, la s€c¡ctaria ejecuriva de

desarrollo dc personal dictamina que del estudio de la dt.¡cumentac¡ón soporte dcl caso, asÍ como el proc€di mien to
que se siguió desde el conocimiento de la falta hasta la aplicación de l¿ sanción disciplÍnaria con$istenre en un
llamado de arnción Por escrilo no s€ encontró ningún indicio de prcscúpción y que si bien es cieno el docente

escá en la obligación de cumplir las rare* académicas y adminisrarivas pmpias al cargo a€, corTro su cargs

académica deberá cumplir con la jornada de trabajo ya €stablecida mediank los medios de verificación en es&

/
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caÉo ingresa¡ su huella a üario en los relo.ies dacdarcs en rl luga¡ y bajo los lineamicntos convenidos

estableciendo que el presentc reclamo administrativo cs imp¡ocedente (folio 29)

€UARTO: Que en fecha veindocho de enco del aio dos mil cato¡ce estc drpartame o Legal dictamina que se

einita auto abrietdo a prueba el reclamo adminiscracivo por el término de veinte dtas comunes a 1as paúes pará

proponer y evacuar la prueba que estime con!'enien¡e y que una vez prelucir! que fuere dicho c¡rnino se de tista
a.l interesado para que dentro del término de diez dlas ale¡¡ue sobre lo acruado y establezca el alcance de su prurba.
(Fol¡os 30)

OUINTO: que con fecha seis de febrero dcl año dos mil catorcc la scueraria generi dc esta UniversÍdad cla

apecura del termino para p¡oponer y €vacuar la prueba en el presen¡e p¡$eso habiendo comenzado a cor¡e¡

ücho termino en fe'cha diecisiete de fcbrero del rnismo año. (Ver fotios 3l y 32)

sExr,o: que en fecha carorce de m¿r¿o del año dos mil carorce, el akrgado Ro6ER EDGARDo uReuIA
RODRIGUEZ apoderado procesrú del s€r1or wllsoN I{AMóN RoDRIGuEz MAGAñÁ, pres€nro e{iclito
proponiendo como medios de prueba el nfrmcm uNo DENoMINADo DocuMENTAI cc¡nsiskn¡e en la

copia autenticada de los documentos agregados a folios del 7 al 26 del evpcdientc de m¿riro consiste¡te en A)
Nota dirigida a jcfe DepaÍamento EcoNo Adminisrrativo Licenciada VIL¡vlA RosA AWLA. por el jefe de

¡ecu¡sos humanos del CURC. B) nota dirigida a Ia jcfa & Departamento ¡CC)NO Adrnini$6¿dvc), lícenciad¿

vtLMA ROSA AVILA C) ccdula de citacióa. D) acta dc autliencia de defensa E) memonínclum ll de sepdembre

de.l 2013 proferida por la inspectora del nabajo, F) resolución d.c fecha veinte clc febrero del año dos ml t¡ecrj
proferída por la sec¡etaria ceneral del rrabajo.- G) correo elec&ón¡c¡ al licenciado wlsoN RAMóN
RODRÍGUEZ MAGAÑA por el seior EDtS FRANCTSCO ROMERO MFrÍA coordinarlor general dcl postgrado
CURCruNAH.- H) nota d€ fecha dos ds abri.l del año dos mil uece.- l) nota de lecha veinte dc agosto del ano

2013...MEDIO D! PRUEBA f{lJMÉRO DOS pENOMINADO pRISUNC|oNES .-

SÉPTIMO: Que con fecha diccisiete de marzo del año dos Edl catorce, la secreraria gcneral tiene por presenrados

y admiridos los medios de prueba presentado,s por el abopdo RocFR EDGARDo uReulA RoDRfGUEz
apoderado procesal del seño¡ wlsoN RAMóN RoDRíGuFz MAGAñA, reniendo por precluido el termino
de veine dl¿s comunes a las partes para que propusreren y €l'acuaren su prueba procedÍendo a dar vista de las

presentes diligencias a lo.s inkrvinientes para que dentnr dtl plazo de diez dlas prcsentcn sus alegacíones

correspondieúes. (Foüo 16) |

ocrAVo: Que con fecha siere de abril del ¡ño dns mil carorce el abogado RocER EDGARDO uReulÁ
RODR¡GUEZ apode¡ado procesal del señor wILSON &AMóN RoDRlcuEz MAGAñA presenta escúlo
formulando a.legacioms procediendo ia secretaria general mediante auto dc fecha ocho cle abril del ano dos mil
catorce a tencr por prescntado el mismo en dempo y fcnma y remidr la presente pie?a dc autos a este

Depa*amento para darle rramite de ley.-

FUNDAMFNTOS DE DERECHO

PRIMERO: Con fecha once & juüo dcl ano do$ mil dieciseises, el Depanamento Legal de la UNAH, dictamína

que el prcxnte reclamo sea decla¡ado si¡ lugar por improcedente ya quf la sanción disciplimria se encuenna

debidamente ¡ustificada, en ürtud a la causa que dio su origen; siendo de consideracion que el tiempo que un

docente dedica a la prep¡racÍón de la clase. discusión y orientación de sus esru&antes y se

LA EDUCACIÓÑ ES I.A PRIMERA NECESIOAD DE LA REPUBTICA
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encuentra intrfnsecamente ligada a la jomada de *abajo asignada para cada uno de los

dorentes para concarenar esta relación con el educando, y es en este conrexto que aste deviene

En ia obligación de curnplir la normativa labo¡ai observando que en el A¡rlculo 208 inciso c)

del Esaruto del Docenre U¡iversitario, el cual esrablece como una fal¡a, s¿lvo causa

justficada, el lJegar con refiaso de manera ftecuen¡e al curnplimiento de sus funciones

asignadas, y de igual forma el arriculo 21I lirerat A) de la misma ley la cual la calaloga como una

falta leve la cual en su reiteración puede llevar a converdrse en falta grave al teno¡ de io

establecido el arlculo 212, del mismo Estatuto del Docente Universimrio -

sEcuNDo: Que siendo comperencia funcional, de la secretaria ljecutiva de Desarrofo de

Personal, el velar por todo lo comprendido con la adminiscación del persolal entre eüo el

réglmen social laboral, los conflicros relacionados con y entre el personal y ésta es del parecer

que el señor wllsoN RAMÓN RODRIGUEZ MAGAñA, no ruvo el recaudo debido en

marca¡ su hora de llegada a la jornada laboral establecida para su carga acadimica y que con

base en ello, ésta misma resuelve a¡nonestar al inf¡acto¡ con un llamado de arención por escrito,

como en efecro Io hizo, en cumplimiento r lo estabiecido para los artÍculos 4,72 y 76 de.

Reglamento General de la Ley orgánica de la unive¡sidad Nacional Autónoma de Honduras.

TERCERO: El reclamanre anre la increpación por la falta, asisrió a hacer uso de su derecho a

la defensa confor¡ne aI arrtculo 80 de la consrimció¡ de la Republica, y referente a los cargos

que se le fornmlaron por incumplimÍenco injustificado a su jomada de rrabajo, las cuales fueron

detecradas en fecha nueve de agosto dei mismo año, a rafz de Ia cual se le sanciona

disciplinariamente en fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece, por lo que la
celebración de dicha audiencia, y al renor de lo esrablecido en el aniculo g62 del codigo del

Trabajo, Ia prescripción es el medio de librarse de una oblÍgación impuesra por ley o como una

consecuencia de una obügación impuesta por el mismrr código del Trabajo, mertianre

transcur€o de cierm riempo y en las acclones que esle deter¡nine. Es asÍ que y conforme aI

arlculo 869 del código del rrabajo, ei termino de prescripción se inrerrumpe por la gesrión

reali-ad¡ ante autoúdad competente, que para el caso es eI Departamento regional de recursos

Humanos de esta entidad, la cual como el mismo declara acepta y relaciona en sus escrihs ruvo

actuación en la fecha sup¡ascrita.

PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO Con base a las consideraciones anerÍores y que obra en h prcsente pieza de autos y análisisjuridico

suficiente, PoR TANTO: L¡ univcrsidad Naciona.l Autónoma dc Honduras en aplicación a su Ley chgánica y d€

los artlculos 80, 160, 260 de la Consdtución de la Rcpfrblica; 47, 48, 49 de la Ley Gcnual de la Adminisrrac¡ón

Pi¡blica; l, 1g,22,24,25, 2ó, 61, 83, 84,87, tzg, dcla ley de Procedimienro A<lmin¡t¡atiuo. n"fSUffVnq f))
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Ibcl¡rar SIN LUGAR. por improcedente y falto de sustenta.qión juridíca el presente reclamo, ya que e6

competencia funcional de la Secretaria Ejccutiva de Desarmllo & Pe¡sonal de esta Universidad, velar ¡l:r torlo lo

rebcionado con la adminis¡racion de todo el personal, enre ello, el régimen social laboral los conllictos

relacionados con y entre c'l prrsonal y esta cs dcl parcccr que el seño¡ WILSON RAMóN RODRÍGUEZ

t\44GAÑ4, no fuvo el recaudo suÍiciente dr marcar su llegada a la hora laboral est¿blecíü para su carga

rcadémica y que con base en ello resuelve amonestar al infractor coa un llamado de atención por escúto como en

efecto lo hizo y apcgado a lo cstablecid¡: para los articulos 4,72 y 76 del Reglame¡to Genc¡al de [a l-ey Orgánica

cle la Univcrsidad N¿cion¿l Autónoma de llondur¿s- 2) Declarar SIN LUGAR la p¡esc¡ipqión alegada como

hecho nuevo por parte del reclarnante, en virtud que el tc¡mino de prescripción sc inter.umpe por la gestión

realizada a¡te autoúdad competentc, que para el caso es el f)epartamearo Regional de Recursos Humanos de

esta entidad, l¡ cual como el mismo dcclara acepta y relaciona en sus escritos tuvo ac¡uación en la fech¿

suprascri¡a. Y MANDA a que la Secretaria Gencral, norifique de la presente resolución al abogado ROGER

EDGARDO URQUIA RODRiGUEZ apoderado procesal del señor WII-SON RAMóN RODRÍGUEZ

MAGAÑÁ, para que pueda hacer uso de los ¡ecursos legales corrcspondienres y cn el caso de no hacerlo.-

NOTIFiQUESE,

-o1 ' Yr-i ftnlú-M*'... JUFÍEtA cAsrELLÁNos RUrz
': :1,.

¿ttñr}¡t¡l¡ *8t¡n*l
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'U niaersilal Araciona{ Aut ónoma le Í{onfuras

Ciudad Univers¡tar¡a "losá Trin¡dad Reyes,,

SECRETARIA GENERAT

Teguc¡galp€ M. D. C., Honduñs, C.A.

ABOGADO

ROGIR EDGARDO URQUTA RODRIGUEZ

APODERADO TgGAt DE: WItSoN RAMoN RoDRIGUTZ MAGAÑA

La lnfrascrita secretaria Generar de ra universidad Nacionar Autónoma de Honduras,
siendo ras tres de ra tarde (3:@ p.m.) de, veinticuatro de noviembre de dos mir dieciséis
(2016); NoflHC¡ ra Resorución emitida por ra Rectoría el ve¡nte de jur¡o de dos mil
d¡eciséis, que corre agregado del folio cuarenta y nueve al c¡ncuenta y dos (F:49-52), la

r-sb

cual litefalmente O'.., OU*r,-
-,_". _,..... -,--^" e,r,v.frrrrAñr'r rv)t I t{tNluAt, REYE5,,,- Tegucigalpa, Municipio
del Distrito centrar, a ros ve¡nte días de julio der año dos mir dieciséis. gsta Redoría, en
aplicación a lo estabrecido en er artfcuro 139 de ra Ley de procedimiento Admiñistrativo
emite ra siguiente RtsoLUcróN en ra pieza de autos que se tramita bajo er número sG-
utA{4¡¡'11'20r3. ANTECEDTNÍES DE HECHo: pRrMERo: con fecha ocho de Noviembre
del año dos mir trece, compareció ante ra secretafía Generar da ta un¡versidad iracional
Autónoma de Honduras (UNAH), er señor wrtsoN RAMóN RODRíGUEZ 

'OOOÑO,PrCs€NtANdO RECIAMO ADMINISTRATTVO SOTICITANDO OE'AR SIN VALOR NI EFECTO
JURíOICO ALGUNO !A SAñ¡C|éN DISCIPUNANIA DE L¡.AMADO DE ATE¡ICIÓfII POR
TSCRITO ORIGINADA POR PARIf, AI IÍ\'CUMPUM'ENTO DE IA JORNADA TABORAT DEI
DOCENTE WIISON RAMóN RODRfGUEZ MAGAÑA, POR CATORCE {14) UEGADAS
TARDIAS EII EI CONTROL D! ASISTEilCIA, DETICTADAS EN IL REPORTE DE C|ENRT DEt
Í'¡UEVE {9} DE AGOSTO ON NITO DOS M't TRECE {2013I Y POR OTRA At RTTRASO DE
MANERA FRECUENTE EN E! CUMPtIMIgf\¡fO DE I.AS TUÍ{CIONES ASIGNADAS AI.
OOCEÍ{TE wltson RAMóN RODRGUEZ MAGAÑA.. SANCIÓN DISCTPUNARIA QUI NO SE
ENCUEÍVTRA AJUSTADA A DERECHO POR NO EXISTIR ETEMENTOS PROBATORIOS QUE
SUSÍEÍTTE'{ I.A ARBITRARIA E ITEGAT SANCIóN DISCIPTINARIA SIN PERJUICIO QUE IA
MISMA EXTEMPORANEA CONCURRIENDO tA FIGURA JUftfOICA DE PRISCRIPCIÓi¡,- SE
EXPONEÍII HECHOS Y FUNDAMENTOS IEGAT"ES qUE SUSTENTAil Et PRESEIT¡TE RECIAMO
ADMINISTRATIVO.. SE ACOMPAÑA]V DOCUMENTOS APEñÍURA A PRUEBA SE CON¡FIERg
PODER (ver folio del 1 al 6) SEGUNDOT eue con fecha once de noviembre del año dos mil
trece, la secretaría General de esta universidad Nacional Autónoma de Honduras, recibió
los documentos presentados por el señor wllsof{ RAMóftJ RoDRIGUgz MA6AñA y quien
e¡ el mismo delega poder al abogado RoGfR EDGARDo uRQUtA RoDRfGUEf y manda



previo a emitir la resolución correspondiente remítase las presentes diligencias en la

Secretaría General bajo el Número de Expediente SG-UEA-043-11-2013, a la Secretaría

Ejecut¡va de Desarrollo de Personal y posteriormente al Departamento Legal (folio 27 y

vuelto) TERC€RO: mediante d¡ctamen de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil

lrece, la Secretaría Eiecutiva Desarrollo de Personal dictamina que del estudio de la

documentación soporte del caso, así como el procedimieñto que se siguió desde el

conocimiento de la falta hasta la aplicac¡ón de la sanción d¡sciplinaria consistente en un

llamado de atención por escrito no se encontró ningún indicio de prescripción y que si

bien es cierto el docente está en la obligación de cumplir las tareas académicas y

administrativas propias al cargo como su carga académica deberá cumplir la iornada de

trabajo ya establec¡da mediante los medios de verificación en este caso ingresar su huella

a diario en los relojes dactila¡es en el lugar y bajo los lineamientos convenidos

es¡ableciendo que el presente reclamo administrativo es improcedeñte {folio 29}

GUARTO: Que en fecha ve¡ntiocho de enero del año dos m¡l catorce este Departamento

Legal dictam¡ña que se emita auto abriendo a prueba el reclamo administrativo pof el

téfmino de veinte días comunes a las partes para proponer y evacuar la prueba que

estime convenieffie y que una vez precluido que fuere dicho term¡no se de vista al

interesado para que dentro del término de diez dias alegue sobre lo actuado y establezca

el alcance de su prueba. (Folios 30) QUlfilTo: Que con fecha seis de febrero del año dos

m¡l catotce la secretaría General de esta univers¡dad da apertufa del termino para

proponeryevacuar|apruebaenelpresenteprocesohabiendocomenzadoacorrerdicho

termino en fecha d¡ecisiete de febrero del mismo año. (ver folios 31 y 32) qEXTO¡ Que en

fecha catorce de marzo del año dos mil catofce, el abogado RoGER TDGARDO URQUIA

RODRIGuEZ apoderado procesal del señor wltsoN RAMÓN RODRIGUEZ MAGAÑA'

presento escrito proponiendo como medios de prueba el número UNO DEilOMUIADO

oocuMGNTAL cons¡5tente eñ la cop¡a autenticada de los documentos agregados a folios

de|7a|26de|expedientedeméritocons¡stenteenA}Notadirigidaa¡efeDepartamento
ECONO Administrativo licenciada VILMA ROSA AVILA, por el jefe de recursos humanos del

cufrc, B) nota dir¡gida a la jefa de Departamento ECONo Administrativo, l¡cenc¡ada VILMA

ROSA AVILA C) cedula de citación. D) acta de audiencia de defensa E) memorándum 11 de

sept¡embrede|2ol3proferidapor|ainspectorade|trabajo,F)reso|ucióndefechaveinte
de febrero del añodosmil trece proferida por la Secretaria General del Trabaio G) correo

electrónico al licenciado WILSON RAMÓN RODRIGUEZ MAGAÑA por el señor ED|S

FRANCtsco RoMEfiO MEJÍA coordinador general del postgrado cuRc/uNAH.- H) nota de

fecha dos de abril del año dos mil trece.- l) nota de fecha veinte de agosto del año 2013.-

MüDIO DE pRUEBA NUMSRO DOS DEII¡OMIIIIADO PRESUNCIOIIÉS.' SÉPTIMO: Que con

fecha diecisiete de marzo del año dos mil catorce, la secretaría General tiene por

presentados y admitidos los medios de prueba presentados por el abogado ROGER

loeonoo UReUtA RoDRfGUEz apoderado procesal det señor wlLSoN RAMóN

RODRíGUEZ MAGAÑA, teniendo por precluido el t€rmino de veinte días comunes a las

part€s para que propusieren y evacuaren su prueba procediendo a dar vista de las

presentes d¡ligencias a los ¡ntervinientes para que dentro del plazo de diez dlas presenten

sus alegaciones corespondientes. tFolio 36). o€IAVOiQue con fecha siete de abril del

año dos mil catofce el abogado Ro6ER EDGARDO URQUIA RODRIGUEZ apoderado

procesal del señor WI|SON RAMÓN RODRíGUEZ MAGAÑA presenta escrito formul¿ndo

alegaciones procediendo la Secretaría General mediante auto de fecha ocho de abril del

año dos mil catorce a tener por presentado el mismo en tiempo y forma y rem¡tir la
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presente pieza de autos a este Departamento para darle trám¡te dé ley.-tU'NDA¡llg¡lIO!

DE DERECHO- gBl¡4EEQ:.-Con fecha once de julio del año dos mil dieciséis, el

Departam€nto Legal de la UNAH, dictamina que el presente reclamo sea declarado sin

lugar por improcedente ya que la sanción d¡sclpl¡nar¡a se encuentra debidamente

justificada, en virtud a la causa que dio su origen; siendo de consideración que el tiempo

que un docente dedica a la preparación de la clase, discusión y or¡entac¡ón de sus

estud¡antes y se encu€ntra intrínsecamente ligada a la jornada de trabajo asignada para

c¿da uno de los docentes para concatenar esta relación con el educando, y es en este

contexto que este deviene en la obligación de cumplir la normativa laboral observando

que el Artlculo 208 inciso c) del Estatuto del Docente Un¡versitario, el cual establece como

una falta, salvo causa justificada. el llegar con rettaso de manera frecuente al

cumpl¡m¡ento de sus funciones asignadas, y de igual forma el artÍculo 2X1 literal A) de la

misma ley la cual la cataloga como una falta leve la cual en su reiteración puede llevar a

convertlrse en falta grave altenor de lo establecido el artículo 212, del mismo Estatuto del

Docente Universitario.- SEGUNDO: Que siendo competenc¡a funcional, de la Secretaría

E¡ecutiva de Desarrollo de Personal, el velar por todo lo comprendido con la

adm¡n¡stfación del personal entre ello el régimen social laboral, los conflictos relacionados

con y entre el personal y ésta es del parecer que el señor WLSON RAMÓN RODRIGUEZ

MAGAÑA, no tuvo el recaudo debido en marcar su hora de llegada a la jornada laboral

establecida para su caaga académlca y que con base en ello, ésla misma resuelve

amonestar al infractor con un llamado de atención por escrito, como en efecto lo hizo, en

cumpf imiento a lo establecido para los artículos 4, 72 y 76 del Reglamento General de la

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. TERCERO: El reclamante

ante la increpación por la falta. asistió a hacer uso de su derecho a la defensa conforme al

artículo 80 de la Constitución de la República, y referente a los cargos que se le

formularon por incumpl¡miento iniustificado a su jornada de trabajo, las cuales fueron

detectadas en fecha nueve de agosto del mismo año, a raíz de la cual se le sanciona

disciplinariamente en fecha diecisiete de septiembre del año dos mil tr€ce, por lo que la

celebración de dicha aud¡encia, y al tenor de lo establec¡do en el artículo 862 del Cédigo

del Trabajo, la prescripción es el medio de librarse de una obligación impuesta por ley o

como una consecuencia de una obligación impuesta por el mismo Código del Trabajo,

mediante transcurso de cierto tiempo y en las acciones que este determine, Es asf que y

conforme al artículo 869 del código del Trabaio, el termino de prescripc¡ón se interrumpe

por la gestión realizada ante autoridad competente, que para el caso es el Departamento

regional de fecursos Humanos de esta entidad, la cual como el mismo declara acepta y

relaciona en sus escritos tuvo actuación en la fecha suprascrita. qARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: Con base a las consideraciones anteriores y que obra en la presente p¡eza de

F.9"



autos y anár¡sis juríd¡co sufic¡ente, poR TANTo: La universidad Nacionar Auténoma de
Honduras en apricación a su Ley orgán¡ca y de ros artícuros go, 160, 260 de ra constitución
de la República; 47, 49, 49 de la Ley General de la Adm¡nistración ptlblica; 1, fg, ZZ, 24, 25,
26, 61, 83, 84,87, 129, de la Ley de proced¡m¡ento Administrativo. R€SUELVE: 1l Declarar
SIN LUGAR por improcedente y falto de sustentación juríd¡ca et presente reclamo, ya que
es competencia funcionar de ra Secretaría Ejecutiva Desarrono de personar de esta
universidad, velar por todo ro reracionado con ra administración de todo er personar, entre
ello, el régimen sociar raborar los confrictos reracionados con y entre er personar y esta es
del parecer que er señor w[-so¡¡ nnvló¡t RoDRfGuEz MAGAñA, no tuvo er recaudo
suficiente de marcar su tegada a ra hora raborar estabrecida para su carga académica y
que con base en e|lo resuerve amonestár ar infractor con un fiamado de atención por
escr¡to como en efecto ro hizo y apegado a ro estabrecido para ros artícuros 4,77 y 76 del
Reglamento General de la Ley orgánica de la universidad Nacional Autónoma de
Honduras.- 2) Declarar srN LUGAR ra prescripción aregada como hecho nuevo por parte
del reclamante, en virtud que er termino de prescr¡pcién se Interrumpe por ra gestión
realizada ante autoridad competente, que para el caso es el Departamento Regional de
Recursos Humanos de esta ent¡dad, ra cuar como er mismo decrara acepta y reraciona en
sus escritos tuvo actuac¡ón en la fecha suprascrita. y MANDA a que la secr€taría General,
notifique de la presente resolución al abogado ROGER EDGARDO UReUIA ROD¡íGUEZ
apoderado procesal del señor wltsoN Rrtt¡ór noonleugz MAGAñA, para que pueda
hacer uso de los recursos regares correspondientes y en er caso de no hacerro.-
NOTITIQUESE.. F/S JULIETA CASTITI¡NOS, RECTORA; EMMA VIRGII{IA RIVERA MgJtA,
SECRETARIA GENERAI. L¿ presente resorución no pone fin a ra vía Adm¡nistrativa
pfocediendo el Recurso de Apelación, el plazo para su interposición es de quince
(15) días hábiles al día sigu¡ente de la notificación de la presente resolución.
Artfculo 88, 89, 90 y 139 de la Ley de procedimiento Administrativo; Articulo 57 literal d)
del Reglamento General de la ley orgánica de la universidad Nacional Autónoma de
Honduras.


